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INTaODUCCIOrl 

La evoluci6n del sistema de Educaci6n Tecnol6gica es produc

to del desarrollo social, econ6mico y político de ;•léxico, es el 

resultado de esfuerzo que se han realizado en las diversas eta

pas de nuestro proceso hist6rico. 

Después del movimiento de la :l.evoluci6n >!éxicana, el país -

qued6 en deuda con el extranjero y con los que habitaban en t!éx.!_ 

co, asinisrno, con una desorganización administrativa, por esta 

ra:6n fue necesario sistematizar el servicio educativo y propor

cionar una educaci6n básica para aquellos que carecían de los co 

nocimicntos elementales. 

Da 1921 a 1940 se dió impulso a las carreras técnicas en la 

enseñanza de la industria textil, quinica, comercial, a¿ropecua

ria y constructora. 

A partir de 1940 hasta la fecha, una de las características 

principales del 1.téxico contemporáneo ha sido el crecir.liento uni

tario, la industrialización y el incremento demo~ráfico. 

La demanda de técnicos en los diferentes niveles, fué el re

sultado del desarrollo industrial y con el objetivo de vincular 

la educación con las necesidades regionales se crearon varias e~ 
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cuelas técnicas en diferentes lugares de la República. 

En 1S48 se fund6 el Instituto Nacional de la Investigaci6n -

Cientifica, antecedente del Consejo Nacional de Ciencia y Tecno

logfa (hoy Consejo Nacioital de Educación Tecnol6gica) y con ello 

se fundaron dos escuelas prácticas'de pesca en Guaymas, Sonora; 

y en Al varado, Veracruz. , dándole un nuevo irapulso a la enserian

za técnica para la explotación de los recursos marinos, posterio! 

mente se establecieron en la Paz, Baja Californi Sur; Lerma, Ca~ 

peche; llanzanillo, Colima; en 1967 se establece el Centro Nacio

nal de Ciencia y Tecnoló~ia Marinos en Veracruz con el mismo pro 

p6sito. 

De 1970 a 1976 se construy6 el Consejo del Sistema Nacional 

de Bducaci6n Tecnológica donde se promovi6 el Plan cscuela-Empr~ 

sa como un raecanismo ae vinculación entre el proceso de enseñan- . 

za-aprendizaje y el sector productivo. 

Considerando que los recursos marinos constituyen una de las 

fuentes de producci6n alimenticia y ~e trabajo más importante y 

menos aprovechados, se estaDlece en 1972, el Plan Wacional de 

cducaci6n Pesquera, en la que se fundaron 30 escuelas Secunda-·

rias Técnicas Pesqueras y con la Za. etapa surgen los Centros de 

cducaci6n en Ciencia y Tecnologia del Mar, anteriormente CECYTcH 

(actualmente Centro de Estuc!ios Tecnológicos del :•lar CLTMAR) a 

nivel medio superior, dependiente de la Dirección General en Cie~ 
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cía y Tecnología del Mar de la Secretaría de Educación Pública. 

Para el desarrollo de nuestro país dentro del sector pesque

ro un factor importante es el Sistema Educativo ·;ecnológico, en

cacinados a la explotaci6n, transformación y distribución de los 

recursos del mar, ya que implica un cambio y el progreso para -

nuestra sociedad en especial de nuestra región, es por esto que 

en 1975 se establece un CECYTEll en la Ciudad y Puerto oe Salina 

Cruz, ubicado en el Ist~o de Tehuantepec, ~stado de Oaxaca. 

Este trabajo de investigación nace con la inquietud de lo- -

grar la formación integral del educando del CETMAR con el propó

sito de elevar la capacidad y la técnica de enseñanza-aprendiza

je por medio de la vinculación entre el sector euucativo y el -

sector productivo, por lo que se plantea una serie de cuestiones: 

¿cómo lograr la formación integral del alumno?, ¿Porqué es nece

sario la vinculación entre el sector educativo y el sector produc 

tivo?, ¿cómo proceder a fortalecer los programas y planes ae es

tudio?, ¿?arqué es necesario elevar la calidad enseñanza-aprendi

zaje?, ¿qú~ procedimiento se siguen para la ubicación de los - -

egresados en los sectores productivos?, ¿la importancia de la e~ 

señanza:aprendizaje al funcionar la vinculaci6n entre el sector 

educativo-sector productivo?. 

Para esto, el Licencia¿o en Trabajo Social es el coordinador 

de los programas de vinculación como son los de servicio social, 

pr5cticas profesionales, visitas escolares, capacitación, bolsa 
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de trabajo, actividades culturales y deportivas, que fortalecen 

las relaciones de vinculaci6n entre el sector educativo-sector -

productivo, y con el apoyo de los que participan en él como son: 

personal docente, administrativo y manual; alumnos en general, -

así como el sector productivo. 

El desarrollo del presente trabajo se encuentra distribuido 

de la siguiente canera: los dos primeros capículos, ro1arca el an

tecedente de los Sistemas Tecnol6gicos, así como de la ero6aci6n 

y funcio.tes de la-Dirección en Ciencia y Tecnológica del 1lar, el 

análisis de los planes y programas de estudio de la regi6n, ade

más de las características y u~icaci6n del CE1MAR en el Istm<> de 

Tehuantepec, y de las carreras que se imparten en dicha Institu

ci6n. 

En el tercer capítulo se menciona la integraci6n y desarrollo 

del Comité de Vinculaci6n, después se analiza la importancia que 

tiene el Licenciado en Trabajo Social dentro de un Centro Educat! 

va, ~osteriormente se presenta un proyecto de desarrollo que pr2 

picie Mayores resultados y reafirmen su opcraci6n en la regi6n. 

Finalmente como producto de la experiencia del trabajo des! 

rrollado durante ocho años, se present~ una propuesta que integre 

una respuesta a la problem:itica de fortalecer los Progra,nas ac -

Vinculaci6n con los equipos de apoyo al educando y el sector pr2 

ductivo. 
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El Licenciado en Trabajo Social ocupa un papel importante 

dentro del área educativa, ya que estfi capacitado para trabajar 

con el manejo de grupo y atención a las necesidades de tipo indi

vidual que presentan los educandos. 

Como Licenciado en Trabajo Social, espero que este trabajo -

exprese con claridad los interrogantes que por la naturaleza de 

las acciones del trabajador social, ha tenido que experimentar, 

asimismo, confio en que estas reflexiones sean consideradas como 

un honesto planteamiento que contribuyan a mejorar la calidad ele 

enseñanza-aprendizaje y capacitaci6n del educando del Centro de 

Estudios Tecnol6gicos del Mar. 

Ya que el Trabajador Social como profesionista , es uno de -

sus objetivos lograr el desarrollo soci.al y el sector eaucativo 

un medio para lograrlo. 
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CAPITULO I 

ORGAilIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCION GE!IERAL DE 

CIENCIA Y TECHOLOGIA DEL ;.!AR 

1.1 Antecedentes Hist6ricos: 

Con la creaci6n de la Secretaría de ~ducaci6n Pública en -

1921, se busc6 sistematizar el servicio educativo y resolver la 

urgente tarea de proporcionar educaci6n básica a un gran núi,1ero 

de"habitantes qua carecían <le los conocimientos elementales. 

La Secretaría de Educaci6n Pública, se funtament6 en 3 pun

tos básicos: establecimientos de Escuelas de Enseñanza Industrial 

y Doméstica; ampliaci6n de la Facultad ae Ciencias Químicas e l~ 

dustrias Químicas r cooperaci6n de la Secretaría de Industria )' 

Comercio en la enseñanza sobre pequeñas industrias r en la prep~ 

raci6n de maestros que fueran a enseñar a lugares alejados de los 

centros fabriles de la rc?ública. 

En 1922 para impulsar la eduación técnica se cre6 el ile?art~ 

mento de Enseñanza Técnica, Industrial y Comercial. José Vascon

celos tenía como propósito más urgente que fomentar la educación 

superior, la de transformar antiguas Escuelas de Artes y Oficios 

en Institutos Técúicos, formando peri tos mecánicos, industriales 

en todo género y trabajadores en las Artes óe la Ciencia Aplica

da. 
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En 1923 por lo que se refiere a la Enseñanza Agropecuaria, -

se orienta a"la formación de recursos humanos para las activida: 

des agrícolas, con el objetivo ¿e mejorar el nivel de vida y la 

producción del crnapo mexicano, en ese entonces funcionaba la Es

cuela ilacional de Agricultura que en 192~ se encontraba en el -

Distrito Federal y se transladó a Chapigo, Estado ae >léxico. 

En el informe de la Secretaría de Educación Pública corres

pondiente a la adrninistraci6n del Presidente Plutarco Elía Ca-·

lles, de 1925 a 1929, se asienta que tuvo que lucharse contra -

"el mal esquema mental de mantener prejuicios hacia la educaci6n 

t~cnica''. 

Uno de los problemas de esa administraci6n fue la carencia 

de una orientaci6n de conjuntos bien definida de la educaci6n -

t~cnica. De esta manera el estudio de unas asignaturas en una h.[ 

cuela no servían de preparaci6n adecuada a otros planteles, que 

así lo requerían, se duplicaban las enseñanzas de las mismas in

dustrias en escuelas ubicadas en la misma lrea de influencia, y 

existía una gran variedad de métodos de enseñanza y multiplici

dad de programas de estudio. 

En virtud de la aprobaci6n de las Leyes Reglamentarias sobre 

tierra y petróleo y de la Ley Or~ánica de la Fracción I tiel Ar

tículo 27 Constitucional, se estableció " la preparaci6n t~cni

ca indispensable para explotar ventajosamente la riqueza del -

país y procurar hacer de México, un país productor y positivame~ 
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te exportador·n, (1) 

Consecuentemente a partir de 1925 se otorg6 mayor inportancia 

al objetivo de vincular la educaéi6n con los requerimientos regí~ 

nales y de esta forma se crearon escuelas en varios lugares del 

;iais. 

En 1927 como una respuesta a la nueva Ley Reglamentaria so

bre tierra y petr6leo, se cre6 la Carrera de Perforador de Pozos 

Petroleros en las Escuela Técnica de Constructores. 

A partir de 1929, al consolidarse la etapa institucional del 

;iais, se van transformando sistemáticamente los Planes, Programas 

y Proyectos de la Ensefianza T~cnica, en torno a una Mayor vincul! 

ci6n entre la formaci6n de los recursos humanos y las necesidades 

impuestas por el desarrollo industrial. 

En 1931, la Escuela Politécnica se reorganiza en dos ciclos 

de estudios: la Escuela Preparatoria Técnica de cuatro años y la 

de altos estudios técnicos de tres. 

La Preparatoria Técnica, cumpli6 con un doble objeto: el de 

servir de antecedentes a los estudios profesionales y el de cap! 

citar a los estudiantes durante los primeros tres años, para que 

(1) Secretaria de Educaci6n PÜblica, Desarrolo del Sistema de 

Educaci6n Técnologíca. 1982-1992. 
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estuvieran en coniliciones de efercer tareas óe .obreros califica

dos, oficiales o maestros en sus respectivas áreas técnicas. 

De 1931 a 1934, bajo _las administraciones ae los presidentes 

Pascual Ortíz Rubio y Abelardo L. Rodríguez, y con la reestructu 

raci6n de la Secretaría de Educaci6n Pública por Narciso Bassols 

en la Escuela Preparatoria Técnica en el dominio de las ciencias 

exactas se identificaban tres grupos que son: la enseñanza de p~ 

queñas industrias, la de formaci6n de obreros calificados y las 

escuelas de-Enseñanza Técnicas Superior. 

Al iniciarse la gesti6n del presidente Lázaro Cárdenas, se -

caracteriz6 por una sólida obra educativa: En 1935 la Preparato-, 

rias Tétñica se divide en dos ciclos: el prevocacional de dos -

años-; que tuvo ¡¡or objeto orientar al alumno hacia algúil campo -

de la Técnica, a la vez que impartirle una educación de carácte~ 

general; y el ciclo vocacional cuyo prop6sito era otorgar al -

alumno una educaci6n científica )' t6cnica encaminada hacia la -

profesi6n elegida, surgen en esa época el Consejo Nacional de -

Educaci6n Superior y de Investigación Científica, al igual que -

el Consejo Técnico de Educación Agrícola. 

Dentro del régimen cardenista, uno delos logros más importa~ 

tes en la Educaic6n Técnica fue la creación del Instituto Nacio

nal Politécnico Nacional, en 1936 siendo Secretario de Educaci6n 

Pública Gonzdlo Vlzquez Vela, esta educaci6n sería la base para 
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la preparaci6n de técicos en todos los niveles requeridos por la 

entonces incipiente y futura importante planta industrial del -

pa!s. 

el 1°. de septiembre de 1940, al rendir su Ultimo Informe de 

Gobierno, el General Cárdenas expresaba en la Cámara de Diputados, 

" ••• para cumplir con una de las tareas de la Revoluci6n fue ·ere!!_ 

do en 1937 el Instituto Nacional Politécnico Nacional, donde el 

alumnado, además de aprender artes y oficios, estudia carreras -

profesionales y subprofesionales, se capacita técnica y biol6gi

camente para intervenir en el proceso de producción y se forman 

especialistas en distintas ramas de investigaciones cient[ficas 

y técnicas, llamados a impulsar la economía del pa[s, mediante -

una explotación met6dica de nuestra riqueza potencial. El papel 

del Instituto, en la vida educativa y productiva de México, es -

de enorme trascendencia; en el futuro está llamado a ser la Ins

titución de Enseñanza Profesional Técnica que mejor responda a 

las necesidades nacionales para la formaci6n de profesionistas, 

maestros, obreros y técnicos en general. Su prestigio y su efi

cacia han alojado ya a muchos cientos Je jóvenes de las carreras 

liberales que decicarlos a las que imparten en sus aulas .•. "(l) 

(2) Secretaría de Hducaci6n PBblica, Desarrollo del Sistema de 

Educaci6n Tecnol6gicas, 1982-1992. 
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En 1940 se expidió la primera Ley Orgánica del Instituto Po: 

litécnico Nacional con la cual se <lió existencia jurídica a la 

Institución. 

Durante el período del presidente llanuel Avila Camacho, en el 

año de 1941 las Escuelas Regionales Campesinas son transformadas 

en las Escuelas Prácticas de Agricultura con el propósito de lo

grar que los egresados de estas Escuelas permanecieran en sus c~ 

munidades de origen. 

En el período del presidente )liguel Alemán de 1944 a 1959, -

se continúa con el impulso a la educación, la demanda de técRicos 

en diferentes niveles como consecuencia del desarrollo industrial 

dió origen a la más amplia difusión de la Enseñanza Técnica, 11~ 

vandola a la ~rovincia como medio de promoción y desenvolvimien

to industrial consecuente con las particulares características 

rcgiona les. 

Durante la administración del presidente Miguel Alemán se -

fundo el Instituto Nacional de la Investigación Científica, ant~ 

cedentes del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnológía. 

En 1948 se fundaron dos Escuelas Prácticas de Pesca: en Guar 

mas, Sonora y en Alvarado, Veracru.z, ?Osteriormente se establecí!:. 

ron otras tres, en la Paz, Baja Californi Sur, en Lcrraa, Campe

che y en Manzanillo, Colima. Estas escuelas ~nicialmente depen

dieron de la Secretaría de :tarina, posteriormente pasaron a con-



13 

trol de la Secretaría"de Industria y-comercio y finalmente depen

den de la Secretaría de Educación Pública. 

Al asumir a la presidencia Rúíz Cortines, se caracterizó por 

el incontenible aumento del proceso de industrialización; pero -

haciendo contraste con la crisis económica, motivada por los ex

cesivos créditos del extranjero, las dispendiosas obras pdblicas 

}' el desnivel de la balanza de pago. 

Su régimen impulsó la Educación Superior Tecnológica, las -

instalaciones del-Instituto Politécnico Nacional en Zacatenco, 

Distrito Federal, se concluyeron en un 90 por ciento. 

Durante la gestión del presidente Adolfo López Matees, la 

producción industrial creció en 51.9 por ciento especialmente -

en las ramas automotriz, quimica, petroquíraica, mecánica y del 

papel. 

En 1959 los Institutos Tecnológicos Regionales dejan de de

pender del Instituto Politécnico Nacional. En 1961 se creó el -

Centro de Investi!;ación y de Estudios Avanzados del !.P .... 

En el régimen del presidente Gustavo Díaz Ordaz, sieñdo el 

Secretario de Educación Pública, Agustín Yáñei:, se creó el serv!_ 

cio de orientación vocacional. Se pusieron en marcha lZS Secund.!!. 

rías Técnicas, 317 ~lanteles de Nivel Medio Superior y ocho Ins

titutos Tecnológicos. 
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En 1967 se estableci6 el Centro Nacional de Ciencias y Tecn~ 

logias Marinas en Veracruz, para formar técnicos y profesionales 

para la explotaci6n de los recursos del mar. 

Durante la década 1370-1980 el Sistema de Educaci6n Tecnol6-

gica recibe un fuerte impulso: se amplía su capacidad, se revisan 

estructuras académicas, planes y programas de estudio. 

De 1970 a 1976 los planteles de Enseñanza Técnica pasaron de 

289 a 1,295, se construy6 el Consejo del Sistema Nacional de Ed~ 

caci6n Tecnol6gica, se promovi6 el Plan Escuela-Empresa como un 

mecanismo de vinculación entre el proceso de enseñanza-aprendiz~ 

jes y el sector productivo. 

En 1972 se puso en marcha el Plan Nacional de Educaci6n Pes

quera Integral, bajo la consideraci6n de que los recursos marinos 

constituían una de las fuentes de producci6n de alimentos y de -

trabajo más importante y menos aprovechados; ese año iniciaron 

labores 30 Escuelas Secundarias Técnicas Pesqueras, tanto en Co~ 

tas como en aguas interiores. 

Las Secundarias Técnicas Pesqueras atendieron a 6,0000 alum

nos en 1976. En la segunda etapa del Plan en septiembre de 1975 

iniciaron labores cinco Centros de Educaci6n en Ciencia y Tecno

logía del Mar del Nivel Medio Superior. 
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1.1.1 Direcci6n General en Ciencia y Tecnolo¡;ia del :•lar. 

La demanda del personal técnico en diversos tipos de enseñanza 

en el pais, se determinó para que se establecieran Escuelas Téc

nicas al alcance delas aspiraciones de los j6venes mexicanos, en 

especial la de tipo pesquero, capacitados en las áreas científi

cas para que contribuyeran al desarrollo de esta industria; con 

este propósito se fundamentó para que en 1943 se crearan dos Es

cuelas Prácticas de Pesca, una en Guaymas, Sonora, y otra en Al

varado, Vcracruz; posteriormente otros en la Paz, B.C.S., Lerma, 

Campeche, y en Manzanillo, Colima; inicialmente estas escuelas -

dependieron de la Secretaría de Marina, parasando después a depe!!. 

der de la Secretaría de-Industria y Comercio. 

En febrero de 1972, se establece el Plan Nacional de Educa

ci6n Pesquera Integral, una de cuyas primeras acciones fue la -

creación de un Fideicomiso para el Fomento de la lnvestigaci6n 

y la Educación Pesquera, que entró en vigor según acuerdo publi

cado en el Diario Oficial del 10 de febrero del mismo año. Dentro 

del mismo Plan, se crea la Dirección General de Educación Tecnol~ 

gica Pesquera, por acuerdo presidencial publicado en el Diario -

Oficial del 25 de julio de 1972, dependiente de la Subsecretaria 

de Educación !foilia, Técniéa y-superior, (hoy Subsecretaría de Ed!!. 

cación Pública) (3). 

(3) Dirección General én Ciencia y Técnología del Mar. Organiza

ción de la Subdirección Técnica, i·léxico, D.F. 1987. 
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En acuerdo publicado en el Diario Oficial del 30 de agosto 

de 1973, se modifica el nombre, asignándole el de "Dirección Ge

neral de Ciencia y Tecnología del Mar" ampliando sus atribuciones 

como lo señalaba el Artículo 24 del Reglamento Interior de la S! 

cretaría de Educación Pública. 

En el Reglamento Interior de"la"Secretaría de Educación Pú

blica, publicado el 11 de septiemore de 1978, modifica las res

ponsabilidades de la Dirección General de Ciencia y Tecnológía -

del Mar, haciendo de su competencia exclusivamente la educación 

media y superior, el de febrero de 1980, se publicó en el De

creto Oficial un nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de -

Educación Pública, señalando en su Artículo 14 las nuevas compe

tencias y facultades de la Dirección General, que a la letra di

ce: 

- Corresponde ·a la Dirección General de Ciencia y Tecnolo

gía del Mar. 

Organizar, operar, desarrollar, supervisar y evaluar los -

planteles de la educación en ciencias y tecnología del mar 

establecer programas para la superación académica del pers~ 

nal docente, asimismo, deberán coordinarse en todas aquellas 

instituciones que tengan relación con la rama marítima pes

quera para fortalecer los programas y planes de estudios, -

llevándose a cabo a través de la vinculación. 
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1.2 Objetivos de la Direcci6n General 

La Dirección General en Ciencias y Tecnologias del Mar, depe!!. 

diente de la Secretaría de Educaci6n Pública tiene como propósi

to cumplir con las normas y reglamentos que le son encomendados, 

espeéialmente las que se fundamentan en el artículo 3o. de la -

Constituci6n Política de los Estados Unidos Nexicanos y en los -

artícu-os So., 60., 100., y ZZo. de la Ley Federal de Educación 

los objetivos de la D.G.C. y T.M. establece que en: 

- En el mar se obtienen las riquezas de los alimentos mari

nos para el aproveci13rniento y desarrollo del individuo, por 

lo que es necesario formar al personal técnico, científico y 

docente requerido para el desarrollo nacional de la industria 

marítima pesquera con la finalidad de extraer, transformar y 

distribuir las especies marinas, asimismo, para la acuicult~ 

ra y en general de los recursos no renovable del mar. 

- Para llevar a cabo la capacitación del educando encaminado 

al ámbito marino, la D.G.C. y T.M., establece centros educa

tivos donde exista demanda de técnicos profesionales de acueL 

do a las necesidades de la región para crear las especialid~ 

des requeridas y un modelo educativo que incluya los Planes 

y Programas de estudios participando el sector productivo p~ 

ra su operacionalizaci6n eficiente y eficaz. 

- Capacitar al educando primordialmente en el aspecto tecno-
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duo. 

- Crear conciencia a los educandos la responsabilidad del -

trabajo dentro del sector productivo a nivel re6ional y nací~ 

nal. 

- La D.G.C. y T. M., optimiza el aprovechamiento de recursos 

humanos y materiales y financieros destinados al proceso ed~ 

cativo, así también vincular el sector educativo con el sec

tor productivo, para establecer mecanismos de adininistraci6n 

para coadyuvar el sostenimiento de la escuela. 

- Establece programas de vinculaci6n en los Centros de Estu

dios Tecnol6gicos del ~lar, para que los educandos eleven la 

calidad de enseñanza-aprendizaje, a través del servicio so

cial, prácticas profesionales, visitas escolares, tendiente 

a resolver los problemas de la comunidad. 

- Fomenta y promueve la superaci6n del personal docente, la 

investigaci5n científica y el desarrollo tecnol6gico en re

laci6n a la ciencia y tecnología del mar. 
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1.3 Funciones dela Direcci6n General de Ciencia y Tecnología del 

Mar 

Un rasgo característico de la actual política educativa es 

el enfoque integral de los problemas. el nexo orgánico de la -

educaci6n con los requerimientos que plantea el desarrollo del 

país se pone de manifiesto en los cinco objetivos programáticos 

que la Secretaria de Educaci6n Pública se ha propuesto cumplir 

en materia educativa~ Las acciones de docencia, extensi6n, inve~ 

tigaci6n e intercambio de recursos que realizan los Centros de 

Estudios Tecnol6gicos del Mar y el Instituto-Tecnol6gico del Mar 

a través de los proyectos generados en el Comité de Coordinaci6n 

Permanente o de los Comités de Vinculaci6n en los planteles, se 

inscriben dentro del marco general de la política educativa. 

Las principales directrices de esa política se describen en: 

metas del sector educativo 1979-1982 y desarrollo del Sistema de 

Educaci6n Tecnol6gica 1981-1991, documentos que se inscriben den

tro de la concepci6n que considera a los sistemas educativos co1110 

un agente promotor del progreso social. 

La inversi6n en educaci6n, es inversi6n para el desarrollo y 

por sus objetivos, debe de contribuir a superar la dependencia 

econ6mica a lograr la soberanía política y territorial y a redu

cir la desigualdad social, por lo tanto los objeti~os de la Di-
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rección General· de Ciencia y Tecnología del :•tar, se fundamentan 

en la Ley Federal de Educaci6n en sus Artículos So., 60., lOo., y 

220, en el espirítu de la Constituci6n Política de los Estados -

Unidós Mexicanos, especialmente en su Articulo 3o. la Constitución 

afirma que la educación tenderá a desarrollar armónicamente to

das las facultades del ser humano y fomentará en él su amor a la 

patria y a la conciencia de la solidaridad internacional en la -

indepeñdcncia y en la justicia. 

La tarea educativa se orienta y organiza por medio de cinco 

grandes objetivos programáticos que son: 

I. Asegurar la educación básica a toda la población. 

1 I. Vincular la educaci6n terminal con el Sis te.na Productivo 

de Bienes y Servicios, Social y nacio~almente necesarios. 

111. Mejorar la calidad de la educaci6n. 

IV. Elevar el nivel cultural del pais. 

V. Aumentar la eficiencia del sistema (4) 

Para cumplir con el objetivo planteado por la Secretaría de 

Educación Pública, la Direcci6n General en Ciencia y Tecnológía 

del ~lar, para su funcionamiento se divide de la siguiente manera 

(4) Modelo de vinculación de la educación en Ciencia y Tecnología 

del Mar con el Sistema Productivo. 



DIVISION/DEPARTAMENTO 

Direcci6n General 

Sul>direcci6n Técnica 

Subdirecci6n de Operaci6n 

Subdirecci6n Administrativa 
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(FUNCIONES) 

Planea, programa, organiza, di 

rige, controla y evalGa el deo 

sarrollo de las labores encomeg 

dadas a la Direcci6n General. 

Planea, organiza, dirige, con

trola y evalGa de acuerdo con 

los lineamientos emanaóos de 

las autoridades competentes. 

Investiga y determina necesi

dades de capacitaci6n y actu~ 

lizaci6n del personal que tr~ 

baja en el Sistema. 

Planea, organiza, dirige, cog 

trola y evalGa de acuerdo con 

los lineamientos emanados de 

las autoridades competentes, -

el presupuesto de ingresos y 

egresos de la Educaci6n en Cieg 



DEPARTA!IENTO 

Cónstrucci6n y Equipamiento 

Planes y Programas 

lnvestigaci6n y Desarrollo Tec 
n616gico 
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cia y Tecnología del Mar. 

Diseña en coordinaci6n con los 

órganos de 1 comí té administ.ra-

dos del programa federal de -

construcci6n de escuelas y la 

dependencia correspondiente á 

la Direcci6n General, los esp~ 

cios, mobiliarios y equipo de! 

tinado al servicio educativo. 

Diseña y autoriza de acuerdo -

conlos lineamiento emanados de 

las autoridades competentes, -

los contenidos, Planes y Pro

gramas de Estudio, y las normas 

técico-pedag6gico para la Edu

cación en Ciencia y Tecnología 

del Mar. 

Se encarga de analizar los pr~ 



Control Escolar 

Superaci6n Académico 

Supervisi6n 

yectos de carácter cientif ico 

encaminados a la producci6n de 

un servicio a la sociedad, apru~ 

ba o rechaza los mismos, trami 

ta en caso de aprobarse alguno 

la rotaci6n de recursos econ6-

micos y materiales necesarios 

para su desarrollo y conclusi6n 

Establece y mantiene actuali

zados los sistemas y procesi

mientos de Control Escolar apli 

cables a las necesidades del 

Plantel. 

Investiga y determina necesid~ 

des de capacitación y actuali

zación de personal que trabaja 

en el Sistema. 

Elabora y propone a la Subdi

recci6n de Operaci6n los pro

gramas de supervisi6n de los -



Operaci6n de Flota y Unidad de 
Producci6n 

Vinculaci6n. 
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Planteles, difunde las disposl 

cienes t~cnico-administrativa 

que regulan la organizaci6n y 

el funcionamiento de los Plan-

teles del Sistema y proporcio

na la asesoría necesaria para 

su adecuada aplicaci6n, prese~ 

ta el análisis de los informes 

así como las propuestas para 

correr las desviaciones. 

Supervisa la operaci6n, repa

raciones y mantenimiento de : 

las embarcaciones pesqueras, 

mayores y menores, llevando un 

control extensivo de cada una 

de ellas. 

Establece, promueve y difunde 

las acciones de vinculaci6n e~ 

tre el sector productor de bi~ 

nes y servicios, elabora pro

gramas generales, establece -

directrices, asesora a los -
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Capaci taci6n 

Planteles, promueve y fomenta 

el intercambio de tecnología y 

experiencias productivas con º.!. 

ganismos o instituciones rela

cionadas con la industria mar.!_ 

na. 

Formula y coordina la implan

taci6n de los procedimientos 

técnicos y administrativos pa

ra el funcionamiento de Progr,!!_ 

mas Extraescolares, asesora a 

los Planteles Educativos sobre 

la organizaci6n y construcción 

de las comisiones mixtas de C.!!_ 

pacitaci6n y adiestramiento, -

se coordina con la Unidad Coo.!. 

dinadora del Empleo, Capacita-· 

ci6n y Adiestramiento (UCECA), 

para los trámites y a~toriza

éi6n y registro de los Plante

les Educativos y de su personal 

docente. 



Recursos Humanos 

Recursos Financieros 

Recursos :fateriales 
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Tiene como objetivo principal 

obtener el máximo aprovechamie! 

to de los recursos humanos 

asignados a los Planteles, así 

como de la propia Direcci6n G~ 

neral en Ciencia y Tecnología 

del Mar. 

Tiene como objetivo vigilar y 

controlar la correcta aplica

ci6n de los inóresos y egresos 

presupuestales (C.P.B.) tanto 

a los Planteles como a la pro

pia Direcci6n General. 

Se encarga de atender los re

querimientos de equipos, compras 

servicio de paquetería que se 

generen en la Direcci6n General 

y en algunos casos apoyar estos 

mismos, que solicitenlos Plan

teles. 



Supervici6n Administrativa 

1.4 Ubicaci6n de los Planteles 

Tiene la funci6n de llevar a -

cabo la supervisi6n directa a 

todos los Planteles del Siste

ma en lo que concierne al con

trol de los manejos de ingre

sos propios que se generan. 

La Direcci6n General de Ciencia y Tecnología del Mar, con el 

prop6sito de cumplir el objetivo que marca la Secretaria de cdu· 

caci6n Pública, se encuentra integrado por 30 Centros de Estudios 

Tecnol6aicos del Mar, en todos los Estados del País, a lo largo 

del Océano Pacifico y el Golfo de México, con la finalidad de o2 

tener sus servicios educativos, capaitándolos en técnicos profe· 

sionales de diferentes especialidades, relacionadas con la explo

taci6n, transformación y distribuci6n de los recursos renovables 

del mar, de esta manera se dá la política nacional de descentrali 

zación y desconcentraci6n educativa para dar apoyo y soporte téc

nico al desarrollo nacional; estos Centros Educativos se encuen

tran ubicados en los siguientes lugares: 
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1 , S Análisis de 1 Plan y Programas de Estud~os de CETMAR. 

El Plan y Programa de Estudio vigente del CETMAR está enfo

cado a la preparaci6n de alumnos que tengan interés en el ámbito 

marino, de acuerdo a las Especialidades que se imparten, establ~ 

ciendo y res¡1ondiendo a" las "demandas que hace la regi6n donde se 

encuentre. 

Para formar al alumno de manera integral tanto físico como -

mental, éste realiza visitas escolares en las diferentes depen

dencias enfocadas a su Especialidad con la finalidad de adquirir 

mayor conocimiento práctico del área, por esto es importante la 

vinculaci6n entre el sector educativo, sector productivo y esta

blecer relaciones con las diferentes empresas a nivel local y r~ 

gional con el prop6sito de que el alumno pueda conocer el medio 

de producción. 

En relaci6n a las materias del tronco común que se imparten, 

es el complemento, que recibe el alumno en cuanto a su integra

ci6n como Técnico Profesional independientemente de las otras m~ 

terias, los conocimientos te6ricos que adquieren en las aulas, 

lo llevan a la práctica a través de los laboratorios específica

mente en el Area de Física, Química, Biología, pero que no son -

adecuadas por su extensi6n y se requiere de más tiempo. Asimismo, 

.las materias tecnol6gicas llevan a cabo el desarrollo de las -

prácticas en los talleres de su especialidad. 
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21 alumno cumple con un programa de prácticas a bordo de una 

embarcaci6n de la flota pesquera (B/E i·IARSEP II I de 1 CC.TMAR) , 

siempre y cuando ésta se encuentre en condiciones de zarpar, por 

lo regular se necesita de reparaciones como son: 

• El cuarto de máquinas 

- Generador 

· Sistema de refrigeraci6n 

- Bombas de enfriamiento 

Instalaciones eléctricas y aparatos de navegaci6n 

· Reparacióñes navales y de cubierta. 

Una vez cursadas y aprobadas las asignaturas académicas, el 

alumno adquiere el Diploma como Técnico Profesional y el Certifi 

cado de Bachillerato. 

El alumno que desee obtener el Título de Técnico Profesional 

deberá cumplir con la realizaci6n del servicio social y las prá~ 

ticas profesionales, así como los requisitos y trá.nites de la ti 

tulación. 



CAPITULO,II 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE EST~ 

DIOS TECNOLOGICOS DEL MAR, EN SALINA CRUZ, OAXACA 

2.1 Características de la región 

Z.1.1 Descripción de la región del Istmo 

2.T.2 Situación política, econ6~ica y social de la 

región 

Z.1.3 Nacimiento y desarrollo de Salina Cruz 

2.Z Ubicación-surgimiento y desarrollo del Centro de 

Estudios Tecnológicos del Mar 

2.3 Carreras que se imparten en el Centro de"Estudios 

Tecnológicos del mar 

2.4 Organización del Centro de Estudios Tecnológicos 

del Mar 
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CAPITULO iI 

ORGANIZACION Y FUNCIONA.~IENTO DEL CENTRO DE ESTUDIOS 

TECNOLOGICOS DEL 1.fAR,EN SALINA CRUZ, OAXACA 

2.1 Caracter!sticas de la regi6n 

2.1.1 Descripci6n de la regi6n del Istmo 

En el Estado de Oaxaca, se encuentra ubicado en el Istmo de 

Tehuantepec. Es esta la porci6n más estrecha del territorio na

cional, entre el Golfo de México y el Oceano Pacífico y políti

camente ocupa porciones de Ios"Estados de Veracruz, Tabasco, -

Oaxaca y Chiapas. 

Abarca una superficie aproximada de 53,244 kil6metros cua

drados, localizado entre los paralelos 15', 48 1, 18', 36 1, de l_'!. 

titud ylos meridianos 93 17 1 y 96 00 1 de longitud de Greenvich. 

(7) 

Por su posici6n geográfica se considera que el Istmo de Te

huantepec es un eslab6n estratégico entre dos mares, por lo que 

(7) Instituto Nacional de Investigaciones Forestales. Departame~ 

to de Silvicultura y Ordenaci6n de Bosques. Oficina de Mejo

ramiento Ambiental. 
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ha sido objeto de diversos proyectos de desarrollo anivel nacio

nal e internacional, susCitarldo controversias respecto a la con

veniencia para el país de llevarlos a cabo. 

El Istmo está comunicado por la carretera Transístmica y por 

la línea férrea cuyos puntos terminales son los Puertos de Coat

zacoalcos al norte y de Salina Cruz al sur. Ambas vías de comuni 

ci6ñ·son la continuaci6n o están enlazadas con otrs obras viales 

que ligan a la regi6n del resto de país. 

Su sistema orográfico está integrado por porciones de la -

Sierra Madre del Sur, la Sierra de Oaxaca y la Sierra de Chia

pas, que en esta área geográfica tienen una depresión conocida 

como portillo ístmico. 

Están bien diferenciadas dos vertientes: la que siguen los 

ríos que drenan hácia el Golfo de ..léxico y la que baja hacia el 

Oceano Pacífico. 

Los recursos hídricos son importantes y están representados 

por los Ríos Grijalva, Tonalá, Coatzacoalcos y por el Uxpanapa, 

afluente de este Gltimo que desembocan en el Golfo de México y 

por el Río Tehuantepec que llega al Océano Pacífico. 
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TE~IPBRATURAS 

Por corresponder a una regi6n de baja altitud, limitada por 

dos mares cercanos, el régimen es marítimo y en lo general iso

térmico. 

Las temperaturas máximas 33°C, 38°C, hasta 40°C, se presen

tan antes del solsticio de verano (21 de junio para el hemisfe

rio norte), debido primeramente a la localizaci6n de la regi6n · 

dentro de la zona intertropical y, en segundo a que el descenso 

de temperaturas por la· declinaci6n solar coincide con las llu

vias de verano, con los bancos de nubes características de la -

misma temporada lluviosa y con el enfriamiento del aire produci 

do por la cvaporaci6n de las goras de agua de lluvia que atravi~ 

zan la capa de aire cercana a la superficie del suelo. 

En diciembre se registran las temperaturas más bajas de ZOºC 

y ZSºC, seguidas de un ascenso rápido hasta el mes de mayo, para 

despu~s descender a un nivel moderado de 30°C, en julio, por lo 

general se acentúa en octubre. 

La oscilaci6n anual de temperaturas es, en términos genera

les, inferior a BºC y en gran parte está regida por la orografía. 
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PRECIPITACION 

Es el factor determinante del clima en la regi6n y presenta 

grandes variaciones de un lugar a otro y de una a otra época -

del año. 

La distribuci6n espacial de las lluvias, en cualquier época 

del año depende, principalmente de la orografía. Las precipita

ciones más elevadas caen en las laderas montañosas expuestas ·ª 

los vientos húmedos dominentes que proceden del Golfo de México 

o en las laderas a las que llegan los vientos tropicales asoci! 

dos a los ciclones que proceden del Golfo de Tehuantepec. Estas 

perturbaciones cicl6nicas se presetnan de mayo a octubre y son 

más frecuentes en agosto y septiembre; sus efectos no s6lo afe~ 

tan alas áreas en que se registran directamente sino que se ex

tienden a otras aledañas, al norte del parteaguas montañoso, en 

porciones geográficas de los Estados de Veracruz, Oaxaca y Chi! 

pas. 

Los nortes que se generan el en Golfo de México, también pr~ 

ducen efectos diferentes de acuerdo con la topografía regional: 

nieblas persistentes que producen fuertes lluvias en las pendie~ 

tes montañosas del norte de Oaxaca; lluvias escasas al sur del 

parteaguas continental y sobre las porciones altas de las monta

ñas de Oaxaca y Chiapas y sequía relativa en las que esta últi

ma entidad, por efecto y de los vientos secos procedentes del 
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oeste, que en esta temporada prodeminan en el altiplano. 

Las lluvias son muy abundantes enla temporada de ciclones, 

que llegan tanto del Golfo de México como del Océano Pacífico 

y adquieren intensidad torrencial que provoca escurrimientos e~ 

traordinarios en los Ríos y a veces también inundaciones . 

.... NUBOSIDAD 

La orografía permite definir dos porciones bien diferencia

das: el ~rea localizada al norte del parteaguas continental, que 

permanece nublada durante la mayor parte del año, aunque la nub~ 

sidad disminuye en primavera; en esta estación y rumbo a la Si~ 

rra de San Martín, cerca de los Tuxtlas, se presetan gran número 

áe djas con cielos despejados. 

Al sur del parteaguas, en cambio, la nubosidad es intensa e~ 

tre los meses de mayo a octubre, lapso en que se forman grandes 

masas de nubes que producen fuertes aguaceros. El fenómeno tiene 

variaciones diurnas óien definidas; en la mañana, temprano y en 

la noche se presentan estratos nublosos que a medio día se con

vierten en grandes concentraciones que generan fuertes lluvias 

tormentosas. 

Durante el invierno y la primavera los cielos son generalme~ 

te despeja dos. 



En épocas de ciclones los éielos se muestran muy nublados y 

las lluvias se generalizan con duraci6n de varios días. Al sur 

del parteaguas el fen6meno se acentúa al paso de los ci~lones -

tropicales. 

Este es un factor de gran importancia en la integraci6n cli

mática de la regi6n. Durante casi todo el año predominan los -

vientos boreales cuya intensidad aumenta en la época de nortes 

procedentes del Golfo de México. Son frecuentes las :fafagas vi!!. 

lentas, tanto en Salina Cruz, al sur , como en Coatzacoalcos y 

Minatitlán, al norte. 

De mayo a octubre cambia la direcci6n del viento por efecto 

de los ciclones tropicales procedentes del sur; agosto suele ser 

en que los ciclones tropicales se presentan con más fuerza. 

EVAPORAClON Y EVAPOTRANSPIRACION 

La concurrencia de factores como lo antes mencionados, deter 

mina una gran variabilidad en la evaporaci6n y en la evapotran~ 

portaci6n potencial, tanto de un lugar a otro, como a través del 

año. La variaci6n es más notable en las áreas localizadas al -

sur del parteaguas. 
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Se deduce que en Istmo de Tehuantepec predomina un tégimen -

térmico con escasas variaciones a través del año. Los cambios -

determinan diversos tipos de clima y se deben fundamentalmente 

al régimen de la precipitación pluvial influído tanto por la -

orografía como por la circulaci6n atmosférica. 

Z.t.z Situaci6n Política, Econ6mica y Social de la Regi6n 

LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

Varios e importantes hechos se han registrado en la regi6n 

a través del tiempo, que han conducido a la situación actual. 

LA INFRAESTRUCTURA 

Por la importancia que tienen en la integración de las actl 

vidades econ6micas de la región, mencionaremos los ferrocarri

les, las carreteras pavimentadas, el aeropueto de Cd. Ixtepec, 

el Puerto de Salina Cruz y la Presa Benito Juárez. 

LOS FERROCARRILES 

Entre los antecedentes de las comunicaciones en esta región 
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debe mencionarse, en primer lugar,la cuarta carta de relaci6n -

que envi6 Hernán Cortés al Llllperador Carlos V, el 15 de octubre 

de 1924, en la que hablaba de las Provincias de Tehuantepec, -

Oaxaca y Coatzacoalcos, y anunciaba su prop6sito de salir de T.!:. 

huantepec en busca del estrecho descubierto por ;1agallanes, para 

acortar la navegaci6n hacia la especiería. En otra parte del d~ 

cumento, y para ese fin anunciaba "enviar los navíos que-.tengo 

hechos en la mar del sur, a fin del mes de julio de este año de 

1524". 

Una destacada opini6n es la de Hulboldt, quien en su "ensayo 

político sobre la Nueva España", habla de la existencia en el -

Continente Americano de nueve puntos en los cuales era posible 

establecer comunicaci6n interocéanica y entre ellos menciona el 

Istmo de Tehuantepec. 

Deben citarse también los trabajos en que participaron Agus

tin Cramer, en 1774, Juan Orbegozo en 1824 y Tadeo Ortiz, conte!!! 

poráneo del anterior, así como la concesi6n otorgada por el Go

bierno a José de Garay, en 1834, para construir un canal ínter -

océanico, que diera lugar a·los trabajos de una comisi6n en la 

que participaron Cayetano Moro y Manuel Robles, sin resultados 

reales. 

En 1850 e.npez6 a trabajar un grupo de ingenieros norteameri

canos, ya no para constuir un canal, sino para tender una línea 
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férrea, que pronto fue suspendido por razones políticas y econ6 

micas. Después se lleg6 a un arreglo con dos compañías, una in

glesa, la Chandos S. Stanhope y otra norteamericana representa

aa por J. H. Mapson, que al fin iniciaron en firme los trabajos 

El 15 de octubre de 1894 se encontraron, en el kilómetro 158, l 

los rieles procedentes tanto de Coatzacoalcos como de Salina -

Cruz. 

La fase final fue la contrataci6n con la Casa Pearson, de I~ 

glaterra, para la construcci6n de los puertos de Coatzacoalcos 

y Salina Cruz y para mejorar, conservar y explotar el ferroca

rril. Este se inaugur6 oficialmente el 23 de enero de 1907. 

Posteriormente se construy6 el Ferrocarril Panamericano con 

destino a·1a frontera con Guatemala. 

Ambas líneas son vitales no sólo para el Istmo de Tehuante

pec, sino para la comunicaci6n del país con una gran porción del 

sureste. El primero une las poblaciones de Salina Cruz, Tehuan

tepec e Ixtepec con Minatitlán y Coatzacoalcos, pasandos por M1!_ 

tías Romero y J~sús Carranza. El segundo intercomunica Ixtepec, 

Juchitán, Reforma y Chahuites. 

LAS CARRETERAS 

La regi6n está bien comunicada por carreteras importantes 
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que son: el tramo de la "Cristóbal Col6n", que pasa por la Cd. 

de Oaxaca y une Tehuantepec, Juchitin, Tequisistlán, Jalapa del 

Marqués y Reforma. Otras es el tramo de la "Transístmica" que -

sale de Coatzacoalcos y pasa por Matías Romero, Juchitán y Te

huantepec. Esto quiere decir que dentro de la región y en cier

ta longitud, son una sola. 

Existe, además, la carretera Cd. Ixtepec, Juchitán, que en

tronca con la "Transístmica" y la carretera Tehuantepec-Salina 

Cruz, que atravieza el Municipio de este nombre. 

Se encuentra la carretera Salina Cruz-Pochutla, que más o -

menos sigue la línea litoral y conduce a Acapulco; forma parte 

dela costera del Pacífico. 

Además, Salina Cruz, tiene comunicación con la éapital de la 

república por la carretera "Cristóbal Cólón" que conduce a Oax~ 

ca y por carretera transístmica desviándose a la altura de Pal~ 

mares y pasando por Tuxtepec. 

Tamóíén existe comunicación de Salina Cruz, con el Estado de 

Chiapas, por la carretera transístmica y desviándose a la altu 

ra de la Ventosa, Oax. 

EL AEROPU3RTO DE en. IXTEPEC 

Durante la Segunda Guerra Mundial, el gobierno de !·léxico en 
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cooperaci6n con el de Estados Unidos,·del"que era aliado, cons

truy6 el aeropuerto de Cd. Ixtepec. Tiene buenas instalaciones 

pero sus actividades son muy reducidas; opera principalmente c~ 

mo base militar y para determinados usos oficiales, como el que 

presta a varias dependencias y a Petr6leos Mexicanos. 

Por su situación geográfica y las instalaciones de que disp~ 

ne puede ser de gran·: importancia para el desarrollo de toda la 

región. Ademfis, las fuertes inversiones que representa exigen -

obtener del aeropue~to el mayor provecho posible. 

EL PUERTO DE SALINA CRUZ 

Salina Cruz, ha vivido etapas de gran actividad o de depre

si6n, en raz6n directa con el tráfico ferroviario y con el tran~ 

porte de petróleo y se ha consolidado sensiblemente desde que 

pefr6leos mexicanos construyó el oleoducto Minatitlán-Salina -

Cruz. 

En términos generales podemos decir que las obras se integran 

con el antepuerto, protegido éste por dos escolleras. Tiene un 

acceso de 66 metros y el cana de navegación es de SO ,11etros. 

Al norte del antepuerto está la dársena, de forma rectangu

lar, de 1,150 metros de largo por 300 de ancho, en la que está 

ubicado el dique seco para la reparación de embarcaciones. 



Salina Cruz es un puerto artificial situado en una pequeña -

escotadura del litoral, que exigió fuertes erogaciones para su 

construcción y que requiere elevados y constantes gastos para man 

tenerlo en servicio. El dragado es necesario, debido al movi

miento de arena en el lecho marino; estuvo suspendido de 1915 a 

1935, por su escaso movimiento portuario. 

Se calcula en un millón de metros cúbicos anuales de arena 

los que deben extraerse con el dragado para mantenerlo en con

diciones de ser útil. 

Pero independientemente de sus inconvenientes presta grandes 

servicios al país por ser el puerto de segunda importancia en la 

Costa del Pacífico y es muy útil para una extensa línea costera 

que abarca los Estados de Guerrero, Oaxaca y Chiapas. 

Se pensó que su importancia amenguaría con-la reciente con~ 

trucci6n de Puerto Madero, cerca de Tapachula; infortunadamente 

para el país, parece que la localizaci6n de éste no es la ade

cuada y no ha funcionado bien; nuevamente se piensa en los se!. 

vicios que presentar5 Salina Cru: para el embarque de variados 

productos para la'costa occidental del país y para otros paises 

como Jap6n. 

En resumen; es imperativo conservar y mejorar en lo posible 

las obras portuarias de Salinas Cruz. 
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LA PRESA oENITO JUAREZ 

Obra construida sobre el Río Tehuantepec, en las cercanías -

de su confluencia con el Rio Tequisistlán. 

El embalse di6 lugar a la creaci6n del distrito de riego No. 

19 de Tehuantepec, amparada por el decreto presidencial pubÜc!! 

do en el Diario Oficial de la Federaci6n correspondiente al 21 

de noviembre de 1962, año en que termin6 la etapa de construc

ci6n. Abarca los municipios de Tehuantepec, San olas Atempa, -

San Pedro Huilotepec, Guichivere, Comitancillo, Ixtaltepec, Ju

chit!in y Jalapa del Harqués. 

La súperficie regada asciende a 51,815 hectáreas y está divi 

dida en tres unidades: la primera en Tehuantepec, con 26,807 -

hectáreas; la segunda, Juchitán, tiene 24,000 hectlreas y la -

tercera es Jalapa del ilarqués que sólo tiene 1,008 hectáreas. 

SITUAC!ON ACTUAL DE LA EXPLOTACION AGROPECUARIA 

En la porci6n oaxaqueña del Istmo de Tehuantepec las activi

dades agrícolas tienen cierta importancia, principalmente las 

que corresponden al distrito de riego de Tenuentepec. Sin emba~ 

go, la economía de los productores es marcadamente baja si se 

compara, por ejemplo, con la de los agricultores de otros dis

tritos de riego, como los de los estados del noroeste y norte 
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delpal:s. (8). 

LA PESCA 

Es de gran importancia para el desarrollo económico de la re 

gi6n, que cuenta con varias áreas de explotaci6n pesquera en los 

litorales y en las aguas interiores. 

Las especies susceptibles de explotaci6n en orden de abundan

cia pertenecen a los siguientes grupos taxon6micos: moluscos, -

crustáceos, peces y reptiles. 

En las aguas marinas los moluscos son; osti6n, almeja y cara

col y los crustáceos: camarón y jaiba. Entre los peces deben me~ 

cionarse: mojarra, bagre, sabalote, robalo, corvina, berrugata, 

pargo, barrilete, bonito, cazón, manjua y tiburón y, entre los -

reptiles, la tortuga, caguama. 

En las aguas interiores se explotan: el ostión, molusco; el -

camarón, el langostino y la jaiba, entre los crustáceos y mojarra 

la lisa, la lebrancha, el bagre y el róbalo entre los peces. 

Salvo la captura del camarón, en la explotación de las demás 

especies se utilizan métodos tradicionales poco eficientes, que 

(8) Plan para el Desarrollo Integral del I tsmo de Te;rnantepcc. 
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De manejo colectivo: el chinchorro com!in y playero y redes 

óe diversas clases. 

- De manejo individual: redes cuchara; atarrayas y diferentes 

tipos de anzuelo. 

- Trampas: tapes, charangas, arpones, ganchos y gafas. 

El camarón es la especie con mayor valor de captura seguido 

por otras especies como el barrilete, el bonito y la tortuga. 

El potencial pesquero es grande y pueden diversificarse las act! 

vidades de la explotación. 

En las pesquerías de las lagunas litorales, .la captura es r~ 

ducida, aunque mucna gente vive de estas explotaciones, que se 

encuentran a nivel artesanal. La comercialización se lleva a c~ 

bo en los lugares de desembarco y los productos se distribuyen 

en camiones con hielo a los diferentes centros de consumo. 

En la industria camaronera establecida existe gente con gran 

experiencia, pero es recomendable la implementación de proyectos 

que tiendan a diversificarla, ya que periódicamente se enfrenta 

a momentos de crisis. Estos proyectos incluyen un programa de -

adquisición y/o adaptación de embarcaciones para la pesca de -

t!inidos y tiburón, así como plantas para la industrialización de 

otras especies. 
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Salina Cruz es un centro pesquero importante y cuenta con in~ 

talaciones adecuadas a las actividades actuales. La principal -

especie que se explota, el camarón se industrializa localmente y 

se comercializa en el mercado exterior, donde disfruta de presti 

gio. Salvo este puerto, el resto de la costa ístmica del Océano 

Pacifico carece de instalaciones adecuadas y de técnicas moder

nas de explotaci6n. 

En la presa Benito Juárez, fuera ya de la regi6n de Salina -

Cruz, la actividad pesquera es incipiente y a nivel artesanal; 

los recursos están su.bexplotados y no se aplican las artes de la 

pesca moderna; además la infraestructura necesita mejorarse. 

LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES 

La porci6n veracruzana del Istmo de Tehuantepec cercana al -

Golfo de México, es asiento de un importante desarrollo industrial 

debido principalmente a la explotaci6n petrolera que, como sabe, 

destaca también entre las diversas ramas de la economia nacional. 

Es también importante la explotaci6n de los yacimientos de azu

fre, fosfatos, arean sílica, mármol, aluminio y otros recursos -

naturales. Entre las industrias de transformaci6n son de gran -

importancia la petroquimica y la producci6n de fertilizantes, a 

más de otras ramas diversas que han constibuido al adelanto de 

esta regi6n. 



Pero esta sitúaci6n no es la de Salina Cruz, la porci6n oaxa

queña cercana al Océano Pacífico que va la zaga anterior, por más 

que también ha sido favorecida con las instalaciones para el em

barque y transporte de petróleo y sus derivados, para abastecer 

a una amplia porci6n del oeste del país. 

2.1.3 Nacimiento y Desarrollo de Salina Cruz 

La Ciudad fue fundada a fines del Siglo XIX, con motivo de las 

obras del ferrocarril transístmico en 1880 y de las portuarias -

acometidas por Pearson en 1898. 

A principios fue sólo un campamento de trabajadores, pero al 

construirse el Puerto fue necesario crear una zona urbana, de -

acuerdo con los lineamientos empleados poco antes en la constru~ 

ci6n de Puerto México (Coatzacoalcos) . 

Ambas obras, el ferrocarril y el Puerto respondían a la dema!!. 

da del tráfico comercial de uno y otros mares y a ellos se debe 

el auge registrado en el Istmo de Tehuantepec en la primera déc! 

da del presente si¡¡lo. "Entonces los barcos se disputaban los -

servicios de embarque y transporte entre Coatzacoalcos y Salina 

Cruz, llegando a estar en movimiento hasta 60 trenes diarios" (9) 

(9) Instituto Nacional'de Investigaciones Forestales. Depto. de 
Silvicultura y Ordenaci6n de Bosques. Ofna. de Mejoramiento 
Ambiental. 



Pero en 1914 se abri6 el Canal de Panamá y el tráfico inter· 

oceánico se desvi6 por alla, por lo que decay6 poco a poco la 

ruta mexiacana hasta que los servicios se suspendieron totalmente 

en 1924. 

Para revitalizar los puertos el presidente Alvaro Obreg6n, · 

cre6 en 1920 la organizaci6n Puertos Libres Mexicanos, a la que 

primero se confi6 el movimiento ferrocarrilero, agregando más 

tarde el manejo de la flota mercante. En varias poblaciones, en· 

tre ellas Salina Cruz y ~atías Romero en el Istmo de Tehuantepec 

se delimitaron perímetros libres para efectos fiscales. Pero en 

1926 se suprimieron las exenciones aduanales y nuevamente decay~ 

ron los servicios. 

Durante el régimen cardenista el gobierno trat6 nuevamente de 

propiciar el resurgimiento de Salina Cruz, rehabilitando los · 

servicios del ferrocarril i del puerto. Pero los resultados fue

ron menores alos que se esperaba; no fue posible alcanzar el ni· 

vel anterior y el puerto oper6 solamente para les servicios de 

cabotaje. 

ASPECTOS SOCIOECONO~ICOS 

"El censo de poblaci6n de 1960 a 1970 era de 22,040 habitan· 

tes con un incremento de 4.3\ :'de 1970 a 1982 se registró · · 

95,000 con un incremento del 5.6\, lo que pone de manifiesto un 
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crecimiento ac~lerado en el último período y es ,osible que haya 

aumentado en años posteriores, y se debe a la construcción y op~ 

ración de la Refinería del Pacífico entre 1976-1978 y fué reforz!!. 

da posteriormente con la construcción y operación de las instal!!_ 

ciones del Servicio ~lultimodal Transistmico, el establecimiento 

de Productos Pesqueros Mexicanos (PROPEMEX), la ampliación de los 

muelles y el impulso a esta actividad en los últimos años "·. (10) 

Para 1985 la población era de 136,797 habitantes. 

La raza que m~s predomina en esta Cd. son: Zapoteca y Huave 

con· influencia Mixteca, Mixe y Nahu~tl. 

La familia promedio con el censo de 1980 es de, 5.3 miembros 

y la predominante es joven, siendo el 39.9\ menor de 15 años y 

el 51 .5\ menor de 20 años, lo que implica fuerte dependencia -

familiar y demanda de servicios educacionales. 

Se proyecta la población para los próximos años a partir de 

1985 de la siguiente manera: (11). 

(10) X Censo General de Población y Vivienda, 1980. Edo. de Oa
xaca, IMEGI-SPP-CFE, Area de Salina Cruz, Oax. 

(11) Censo General de Población y Vivienda. 12,915 Servicios d-2_ 
Miciliarios contratados a enero de 1987 y la tasa de incr~ 
mento Anual de 8.39\ registrado en los últimos años. 
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~ POBLAC I O N 

1986 154,503 

1987 174,512 

1988 197, 106 

1989 222,626 

1990 251,450 

1991 284,400 

1992 320. 776 

1993 362,776 

1994 409,217 

1995 462,199 

POBLACION ECONOMICA.~ENTE ACTIVA 

La poblaci6n de 1980, el 31.7\ es la P.E.A. de su totalidad, 

correspondiendo el 16.9\ al sector primario, el 19.4\ al secun

dario, el 26.5\ terciario, el 37.2\ a las actividades insuficie~ 

temente especificadas (subempleos): por lo que interesa increme~ 

tar las fuentes de trabajo en las activiades de la pesca, ganad~ 

ria y agricultura. ( 12) 

DISTRIBUCION DEL INGRESO-

Para 1970 el 70\ de la P.E.A. recibía ingresos inferiores al 

(12) Investigaci6n de CONAPO. Enero 1987. 
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salario mínimo, el 15\ entre el 1 y 1.5 veces al salario mínimo, 

el 10\ entre 1.5 y 3.5 veces y el 5.0\ mas de 3.5 veces al sala

rio minio, para 1980 el incremento de subempleo, el n~vel de in

greso de la poblaci6n ha mejorado el 60\ de P.E.A. recibe ingre

sos inferiores al salario mínimo mensual, el 20\ entre el 1 y -

1.5 veces, el salario mínimo, el 15\ entre 1.5 y 3.5 y el 5\ re

cibe mfis el 3.5 veces el salario mínimo. 

Esta mejoría relativa en los niveles de ingresos se debe fun

damentalmente a la generación de empleos formales bien remuner.!!_ 

dos por la Refinería del Pacífico y los Astilleros de la Secre

taría de Marina, se estima que esta infraestructura de ingresos 

subsiste en 1987. 

En 1970 el 23.5\ de la P.E.A. pertenecía al sector primario, 

el 27.3\ secundario y el 39.0 terciario y el 10.2\ subempleo,, 

la comparación de estos porcentajes con los de 1980, ratifica 

el incremento del subempleo y el requerimiento prioritario de 

generar empleos formales. 

INDUSTRIAS 

Salina Cruz, cuenta con las siguientes industrias: 

- Astilleros de Marina No. 20 

- Instalaciones Navales 
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- Obras Portuarias 

- Secretaría de Pesca 

- Petr6leos lfoxicanos (Refinería) 

De acuerdo-a la población econ6micamente activa, es necesa

rio incrementar más empleos formales en cada uno de éstos, ind.!:_ 

pendientemente de ampliar más fuentes de trabajos de las dife

rentes actividades que se desarrollen en el Puerto, establecie!!. 

do que el trabajador pueda ganar el salario mínimo para cubrir 

sus necesidades primarias. 

La poblaci6n de 1950 a 1960 y de 1960 a 1970 la mortalidad 

disminuyó de 15.23 a 11.74\ anual, por cada mil habitantes, exi~ 

tiendo la instalación del Hospital del IMSS y otros Servicios 

M!idicos Institucionales como el ISSSTE, el Centro de Salud Tipo 

"A" y un Hospital Tipo "C", independientemente de los servicios 

de salud de P)OMEX, Marina, Actualmente se han reducido a un 1 U. O\ 

ya que se han incrementado otros. 

EDUCACION 

En el censo de 1980, el 80\ de la población de 6 a 14 años 

saben leer y escribir, el 83\ mayor de 15 años es analfabeta, 

y el 49.8\ mayor de 6 años tienen algún grado de instrucci6n -
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primaria, el 16,3\ concluyeron primaria y el 23\ tienen instru_s 

ci6n post-primaria, de la poblaci6n mayor de 10 años el 8.2\ -

ha teriliinado secundaria, el 1.5\ preparatoria y el 30\ tienen 

carrera subprofesional, 3.3\ enseñanza superior, 0.2\ carrera -

técnica y el 1.0\ poseen licenciatura. 

El sector educativo es una rama importante para el Puerto· de 

Salina Cruz, ya que con ello disminuye el anafabetismo, y ele

va la calidad de enseñanza-aprendizaje de los alumnos en sus di 

ferentes niveles como son: 

a) Jardín de niños 

b) Escuelas primarias 

c) Escuelas secundarias 

d) Escuelas a nivel medio superior 

e) Academias comerciales 

De acuerdo a la poblaci6n predominante joven, es de interés 

que se preparen en los diferentes niveles, en especial como -

Técnico Profesionales, para que éstos una vez concluidos sus e~ 

tudios correspondientes puedan incorporarse al sector producti

vo o bien la opci6n de continuar con sus estudios profesionales 

apoyando y reforzando el beneficio en la regi6n y en la sociedad 

COMERCIO 

Eh las ·Oficinas de' Hacienda sé ·encuentran registrados los c~ 
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mercios particulares, asimismo, en la Cámara Nacional de Comer

cio y la Uni6n de Locatarios. 

La disponibilidad de los alimentos existen en el mercado y se 

puede encontrar carne, verduras, frutas, pescado, camar6n, gra

nos, leche y sus derivados. La alimentación es rica en hidratos 

de carbono. 

AGRICULTURA Y GANADERIA 

La siembra principlamente y en orden de importancia es: maiz, 

frijol, sandía, calabaza. Los principales recursos ganaderos lo 

constituye el ganado:porcino, caprino, bovino; así también como 

son: las aves de corral. 

COMUNICACION Y TRANSPORTE 

Existen exmpresas de transporte foráneo de primera y segunda 

clase, que sirven ala Ciudad, se utilizan para trayectos cortos 

como son: Tehuan tepec, Juchi tán, Ixtepec, Matías Romero, las li 

neas que prestan servicios son: 

- Crist6bal Col6n (primera y segunda clase) 

- Oaxaca Istmo 

- Golfo Pacífico 

- A.U. 
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- Pepsicolos 

- Fletes y pasajes 

El servicio de la. clase de la línea Crist6bal Col6n recorre 

la ruta de México por la vía Tuxtepec y la Cd. de Oaxaca, así -

como las Ciudades más importantes del Estado de Chiapas. 

También cuenta con transportes foráneos de carga, está con~ 

tituído por los carros tanques que asisten a la planta PEMEX 

para cargar combustible y distribuirlo a todo el país. Para el 

traslado de los productos pesqueros existen tres empresas de r~ 

frigeraci6n que san: 

- Transporte Refrigerados Unidos 

- Transporte de Línea Divisiones Oaxaca 

- Transporte Refrigerados de Nazatlán 

Para proporcionar el servicio de carga regular, existen 33 

empresas de servicios pGblicos que pueden satisfacer las nece

sidades de carga en el Puerto. La Ciudad está comunicada por los 

FF.CC. Divisi6n Sureste, Transístmico. 

ASPECTO POLITICO 

La organizaci6n administrativo municipal, forma un grupo 11~ 

mado: Consejo Municipal por un Presiden te Municipal. un Sindico, 

cinco Regidores, un Secretario, un Tesorero, un Comisariado Eji_ 
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dal, un Juez y cuerpo de Policías. 

El Municipio se divide en Delegaciones cada una con represe!!_ 

tante del Ayuntamiento: 

- Salinas de 1 Marqués 

- San Antonio Monterrey 

- La Soledad 

- La Ventosa 

- Boca del Río 

- San José del Palmar 

La poblaci6n y los trabajadores cuentan con diversos sindic~ 

tos, como son: el de Ferrocarrileros, el de los trabajadores de 

Pemex, la CROM, Sindicato de Obreros y Campesinos, Sindicato de 

Telefonistas y el Sindicato de la Cámara del Pequeño Comercio, 

Sindicato del magisterio. 

Para la elección de sus autoridades cuenta como en toda la 

República con partidos políticos, la forma de elecci6n es demo

crática, ya que el voto es secreto y los partidos que existen 

son los siguientes: 

- Partido Popular Socialista 

- Partido Auténtico de la Revoluci6n Mexicana 

- Partido Socialista Unificado de México 
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- Partido de Acci6n Nacional 

- Partido Revolucionario Institucional 

EDIFICIOS OFICIALES 

- Oficinas de Correos 

- oficianas de Telégrafos 

- Oficinas de Teléfonos de México 

- Oficinas de la Capitanía de Puerto 

- Oficina de la Delegaci6n de la Junta Coordinadora del Pto. 

- Juzgado de Distrito 

- Secretaría de Obras Públicas 

- Dos Parques Púbicos 

- Secretaría de Industria y Comercio 

- Delegaci6n Federal y Estatal de Pesca 

Palacio Federal, que ·comprende la Aduana Marítima, la Secre

taría de Trabajo y Previsi6n Social, la Oficina de Hacienda, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecol6gico, Mi6isterio Público 

Federal. 

Presidencia Municipal, se encuentra situada frente al Parque 

Principal llamado "Independencia" y cuenta con las Oficinas de 

Tránsito Local , Tesorería Municipal, Agencia del ;.1inisterio PQ. 

blico.del Fuero Común, Consultorio Médico y Policía Municipal. 
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Salina Cruz, Oax., es un Puerto industrial, por lo que es im

portante los medios de comunicación para el mejor desarrollo, -

social, económico de la localidad y de la región. 

2.2 Ubicación-Surgimiento y Desarrollo del Centro de Est~ 

dios Tecnológicos del Mar 

El Centro de EStudios Tecnolói:icos del Mar de Sal!_ 

na Cruz, Oax., se inició con la segunda etapa del Plan Nacional 

de Educación Pesquera Integral en la explotación de los recur

sos marinos, así como para la Acuicultura, a layez brindar a 

los alumnos un ñivel académico de bachillerato, es decir, la -

formación integral de profesionales tecnológicamente preparados. 

La Dirección General de Ciencia y Técnología del Mar, a car

go del Dr. José Carranza Preiser, realizó una investigación a -

las empresas en el Puerto con el propósito de saber la demanda 

de trabajo relacionado con el sector pesquero. 

El acceso de comunicación a la escuela, así como de los ser. 

vicios públicos influyeron para poner en marcha el CECYTEM. Fue 

así que el 1~ de octubre de 1975 comienza a funcionar en este -

Puerto el Centro Educativo, donde se comenzó a laborar en el 

edificio de la Escuela Secundaria Técnica Pesquera turno Vesper. 
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tino. 

Cabe señalar que el Director del plantel fue el Ing. René -

F. Novales Betanzos, fundador de la Escuela Secundaria Técnica 

Pesquera y del CECYTEi-1. 

Para la ubicaci6n del edificio del CECYTEM fué donado un te

rreno de 7 hectáreas de propiedad federal, ubicado en Playa -

Abierta Oriente, frente a la Laguna Le6n, donde actualmente se 

encuentra instalado,colindando al norte a una distancia de 4Qkm. 

aproximadamente con la Enseñada La Ventosa y al sur con uan di~ 

tancia de 2km. con el Océano Pacífico, al este colinda con el E~ 

tadio Deportivo del Sindicato Petrolero y al oeste colinda con 

la Colonia "San Juan". 

Hacemos menci6n que para poder materializar la construcci6n 

del plantel se recurrieron a las personas que por sus posiciones 

políticas y funciones públicas dentro del Gobierno Estatal y F~ 

deral, realizaron gestiones para lograr tal objetivo, fúe así -

como el Ing. René F. Novales Betanzos, Director del CECYTEM, -

solitit6 la intérvenci6n inmediata de las siguientes personali

dades del C. Gobernador Gral. Elíseo Jiménez Ruiz, del Estado 

de Oaxaca; al Diputado Federal Lic. Lucía Betanzos Gay; Preside~ 

te Municipal, Dr.-Arturo Gamboa Soto. 

La plantilla del personal inicial fué de 28 entre el persa-



61 

nal docente, administrativo y manual, los alumnos fundadores, in~ 

critos para el ciclo escolar 1975-1976 fueron de 149, distribui

dos en las cinco Especialidades en las que se inici6 que son: -

Pesca y Navegaci6n, Motores Marinos, Electrónica ;.1arina, Refri

geración Industrial Pesquera y Acuicultura. 

Estos alumnos en un 90\ aproximada~ente, era a su vez, egre

sados de la primera generaci6n de distintas escuelas secundarias 

t6cnicas pesqueras, provenientes de varios Estados de la Repúbli 

ca como: llayarit, S inaloa, Michoacan, Tabasco, Veracruz, Guerre

ro y"Chiapas y desde luego del Estado de Oaxaca, de esa primera 

generaci6n ter1ñinaron sus estudios 82 alumnos. 

Cuando se comenz6 a laborar, en el aspecto no existían progr~ 

mas de estudios, y se tom6 como base los que ya existían en - -

otras instituciones del mismo nivel, especialmente del Colegio 

de Bachilleres, en cuanto a1 los Tecnol6gicos, los maestros titu

lares consiguieron de las empresas, talleres, cooperativas pes

queras, la autorización para que los alumnos realizaran sus prá~ 

t icas. 

Con fecha 5 de abril de 1977, arrib6 a este Puerto el primer 

Buque-Escuela "PRESIDENCIA''VI" del CECYTEI·I, posteriormente el 24 

de octubre del mismo año, arrib6 el segundo duque-Escuela "MAR

SEP-III", la finalidad era satisfacer las necesidades de prácti

cas a bordo. 



Con fecha 6 de septiembre de 1978, se inauguró la primera et~ 

pa del edificio CECYTEM; por lo que correspondió darle un buen 

aspecto y una buena imagen, para esto los alumnos y maestros re~ 

lizaron una campaña de reforestación y asimismo, se buscó fort~ 

lecer la vinculación con el sector productivo. 

También el escudo representativo de la Escuela fué producto 

del concurso interno, del cual salió triunfador el alumno en -

electrónica marina, Guillermo Castillejos Martinez, en el mes -

de enero de 1978. 

En el aspecto deportivo, han demostrado su capacidad física 

ganando varios trofeos para la Escuela, durante varios años se 

llevaron a cabo competencias acuáticas, uno de cuyos escenarios 

era el antepuerto, así se observaba como los alumnos mostraban 

sus dotes en deportes tales como: remo, vela, nataci6n, water

polo. 

En el año de 1980, se formó la Carrera de Técnico en Preces~ 

miento de Productos Pesqueros y en 1982 las Especialidades de: 

Administración <le Empresas Pesqueras y Construcción llaval, debi 

do a la demanda de trabajo del sector productivo, fué en ese -

mismo año que se cambiaron las siglas del CECYTE~ a t:ETAR (Cen

tro de Estudios Tecnológicos del ~ar). 

Para 1985 la población estudiantil creció en 6~0 alumnos, de 
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los cuales 541 egresaron, en gran portentaje originarios de este 

Puerto, ·de la regi6n del Istmo y de los Estados aledaños. 

El CETMAR a partir de octubre de 1975 hasta julio de 1987, ha 

sido dirigido por seis directores, siendo los siguientes: 

- Ing. Rcn!i F. Novales Betanzos (fundador y ler. director) 

- T.P. Raúl Márquez Caneppa 

- Bi61. Raúl Sixto Rodríguez Alvarado 

Ing. ~rturo L6pez Espinoza 

- Ing. Régulo L6pez Guzm5n 

- Ing. Emo Jacinto Mendoza (actual director) 

En cuanto al actual director, a pesar de lo GOmplejo que re

sulta cada día mas, el funcionamiento del CET:-IAR, esto marcha 

normalmente. 

El personal que labora en la actualidad, es de lOZ, de los 

cuales se encuentran distribuídos de la siguiente manera: 

Docente 53 

Administrativo • . • . 36 

: 0tanua 1 . . . • • . . . . . . . 1 3 

Total ............. 102 

Durante el período escolar 1986-1987, se cont6 con 604 alum-
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nos al ingre·so y 484 ál egreso, distribuidos de la si¡¡uiente m!!_ 

nera: 

E S T A D I S T I C A 

INGRESO 1986 - 19 87 

CARRERA S E ME S T RE 

I lII V 

M F M F ;4 F 

Pesca y Navegaci6n 53 19 13 

Motores Marinos 51 34 26 

Electr6nica Marina 62 16 17 1 

Refrigeraci6n Ind. Pesquera 40 17 13 

Cons t rucci6n Naval 22 13 9 

Acuicultura 12 12 .6 9 6 8 

Procesamiento de Prod. Pesqs. 12 l:i 6 9 6 8 

Admon. de Empresas Pesqueras 18 23 15 10 17 11 

Sub-Total Semestre 270 50 130 22 109 25 

1 
Total Semestre 320 152 134 

Total: de alumnos gQg 
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EGRESO 1986 - 1986 

CARRERA s E M E S T R E 

I III V 

M F ·-;~ F M F 

!Pesen y Navegaci6n 29 20 13 

t-lotores Marinos 37 35 25 

Electr6nicn Marina 32 1 16 17 1 

~efrigeraci6n Ind. Pesquera 27 15 13 

~onstrucci6n Naval 16 10 9 

l\cuicultura 6 8 7 8 6 8 

Procesamiento de Prod. Pesq. 3 12 8 3 8 5 

Admon. de Empresas Pesqueras 17 19 l3 10 T7 TO 

-
Sub-Total Semestre 167 40 124 21 108 24 

Total Semestre 207 145 132 

Total: de alumnos 484 === 

Hasta ln fecha han egresado de este Centro Educativo, 10 ge

neraciones de Técnicos Profesionales, en las diferentes Especi! 

lidades. 

Paso a paso, el CETMAR de Salina Cruz, Oaxaca, fué adquirie~ 
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do prestigio y consolidando su porción como un Centro respetable 

ademas de ser la única Escuela de su tipo en el Estado de Oaxa

ca. 

Hoy a diferencia de sus inicios el edificio del CETMAR, cuen

ta con aulas, talleres, laboratorios, biblioteca, oficinas, ca~ 

chas deportivas, sala audiovisual, todo con el adecuado equipo 

e instalaciones. 
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2.3 CArreras que imparte el Centro de Estudios Tecnológicos 
del Mar 

El territorio de un pais no se li~ita sólo a su macizo cont! 

nental, parte importante del territorio lo contituyen sus isalas 

cayos, zócalos, arrecifes y en especial, sus Mares litorales, 

donde se encuentra un variado potencial de recursos naturales. 

Para explotarlos se requeire una infraestructura que permite la 

investigación, la evaluación y el aprovechamiento racional de 

tales recursos. 

Nuestro país dispone de 9,903 km. de litorales y una zona -

económica exclusiva de 2 00 millas naúticas, siendo eminentemen

te oceánico. :>léxico se ha encontrado en el mar, posibilidad fir

me de desarrollo para satisfacer las necesidades alimenticias 

de su población. Dispone, además de 1.2 millones·de hectáreas 

de aguas interiores que guardan un potencial de gran riqueza pa

ra impulsar la acuicultura. 

Una de las posibilidades de la educación consiste en hacer 

de los habitantes de México elementos capaces de transformar la 

naturaleza y de encontrar satisfactores que beneficien a nuestra 

sociedad, de ahi que el aprovechamiento raciona 1 de los recursos 

del mar se apoye en el Sistema de Ciencia y Tecnologia del Mar 

que asegure la especialización dentro de un marco pedagógico -



acorde con los requerimientos del presente y las necesidades que 

plantee el futuro. 

La formación de técnicos profesionales en Ciencia y Tecnol,

gia del Har, se vincula estrechamente en el Plan Nacional de D~ 

sarrollo Pesquero, que considera de interés primordial la form~ 

ción de personal calificado en el campo. Señala tambi~n que del 

apoyo que le ofrezca el sector educativo, dependerá la obtención 

de una base más firme para alcanzar sus metas. 

Es por eso que el educando al egresar de un centro educativo 

esta capacitado para laborar en el sector productivo afines a su 

especialidad. 

Esta capacitado para realizar actividades de captura de las 

especies marinas, mediante el uso de arte y métodos de pesca de 

tipo escamera y camaronera, además de contribuir y mantener los 

equipos pesqueros y la utilización e interpretación de equios 

hidroacústicos. 

El alumno al egresar a esta especialidad, puede laborar en: 
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- Cooperativas pesqueras 

- Bancos pesqueros 

- Delegaci6n federal de pesca 

- Oceanografía 

- Centro de investigaci6n ?esquera 

- Escuela tecno16g.ca pesquera, dependiente de la D.G.C.y T.M. 

- Ejercienao por su cuenta de manera individual en grupos 
organizados. 

Esta capacitado para dar manteniemitno preventivo y repara

ci6n de los diversos tipos Je motores marinos, as1 como de su 

O?eraci6n en los cuartos de máquinas de los buques o en los t~ 

lleres instalados en tierra. 

El educando que concluye sus estudios en esta especialidad, 

puede trabajar en: 

- Cooperativas ?esqueras 

- En los barcos pesqueros, petroleros, mercantes 

- Diques, varaderos, as ti lle ros, talleres de reparaci6n y 
construcción naval 

En la Armada de México, así como en sus buques de guerra 

- Escuelas técnicas ?esqueras (S.E.P.) 



- Trabajar por su propia cuenta 

Esta capacitado para ejercer su carrera de actividades rel~ 

tivas al mantenimiento y reparaci6n de los diferentes equipos 

electr6nicos marinos que tiene.operaci6n en los barcos pesqueros 

petroleros, mercantes, asr como en los talleres instalados en 

tierra. 

El técnico que egresa en esta especialidad, esta capacitado 

para desarrollar sus actividades en: 

- Cooperativas pesqueras 

- Secretarra de Pesca 

- Buques ocean6graf icos de la Secretarra de Marina 

- Compañras~e perforaci6n petrolera 

- Diversos buques mercantes mexicanos, agrupados en compa-
ñ!as transportadoras 

- Escuelas técnicas pesqueras (.S.E.P.) 

- Reparaci6n de equipos electr6nicos y de radio por su cuenta 

Esta capacitado para instalar, operar, rnantener, acondicionar 
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y reparar los equipos de refrigeraci6n y congelación en las. indus 

trias pesqueras y en general, aSintismo, ofrece sus servicios _a 

la comunidad en general para la reparación de los mismos. 

El técnico que se forma en esta especialidad, esta formado 

de manera integral para desempeñar sus funciones en: 

• Cooperativas pesqueras 

Barcos pesqueros, petroleros, mercantes . 

• Empacadoras y procesadoras de índole variada, que utilizan 
permanentemente los equipos de refrigeración y congelación 

· Escuelas técnicas pesqueras (S.E.P.) 

lln las induSt rias, en general que cuentas con equipos de 
refrigeración 

Estableciendo su taller por su cuenta 

Cuenta con una forrnaci6n que lo capacita para llevar a cabo 

sus actividades de supervisi6n, operación, que se lleva a cabo 

dentro delos talleres de construcción naval, astilleros, diques, 

y varaderos. 



72 

- Cooperativas pesqueras 

- Diques, varaderos, astilleros y talleres navales y part,! 

cu lares 

- Buques mercantes de diversas compafiías transportadoras. 

- Por su cuenta, en funciones de asesoría propia de su espR 

cialidad 

El Técnico Profesional en Acuicultura -------------------------------------

Esta capacitado para desarrollar sus actividades en disefiar 

estanquerias para el cultivo de especies acuáticas y del tra

tamiento de las enfermedades de"los mismos, además de partici

par en las investigaciones ecológicas. 

El educando al egresar esta capacitado para laborar en: 

- Delegaci6n de pesca 

Cooperativas pesqueras que realicen cultivos 

- Centro de investigaciones acuáticas 

Grupos ejidales en la práctica de la acuicultura rural de 
ríos, arroyos, lagunas 

- Escuelas técnicas pesqueras (.S.E.P.) 

- Establecerse por su propia cueRta 
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Esta capacitado para emplear métodos y técnicas que se utili 

zan para el aprovechamiento integral de los productos pesqueros 

como son: el embutido de chorizo, ensalada de pescado, curtido 

de diversas frutas y1legumbres. 

El alumno al egresar de esta especialidad, esta formado de 

manera integral para llevar a cabo sus actividades en: 

- Cooperativas pesqueras 

- Empacadoras y procesadoras de los productos pesqueros o 
bien de otras industrias en general 

- Delegación federal de pesca 

- Centro de' investigaciones pesqueras 

- Escuelas Técnicas Pesqueras (S.E.P.) 

Estableci~ndose en grupos o por su cuenta 

Al egresar de CET~IAR, esta capad tado para realizar las fun

ciones del proceso de administración y control én las industrias 

pesqueras y en diversas empresas de manera general. 
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Es un técnico que mediante su fonnaci6n te6rico-práctico, pu~ 

de ejercer en: 

- Cooperativas· pesqueras 

- Organizar cooperativas de producci6n pesquera y de otras 

- Empacadoras 

- Industrias en general 

Escuelas Técnicas Pesqueras (S.E.P.) 

- Por su propia cuenta, asesorando a grupos. 

Z.4 Organizaci6n de Centro de Estudios Tecnol6gicos del 

Mar de Salina Cruz, Oaxaca 

El Centro Je ;>studios Tecnol6gicos del Mar, fonna parte de un 

conjunto de instituciones educativas, a nivel medio superior, que 

depende orgánica y funcionamente del Gobierno Federal, fer.nado -

por sus directivos, personal docente, administrativo y manual, 

alumnos y egresados, que conttibuyen cada uno de acuerdo son sus 

funciones específicas, a la generación y transmisi6n del saber 

científico, tecnol6gico y cultural, se basa principalmente en 

los planes y programas emanados a través de la Secretaría de id~ 

caci6n Pública y el servir a la sociedad en su desarrollo y pro

greso hacia el lugar de los valores que fortalecen y orientan a 
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la vida intelectural y colectiva. 

Dependiendo en forma inmediata de la Direcci6n General de -

Ciencia y Tecnología del Mar, q.ie posee una estructura de servi_ 

cio educativo capaz de satisfacer en la provi.ricia· la demanda de 

educaci6n medio superior con carácter popular y gratuito. 

El Centro de Estudios Tecnol6gicos del Mar, ofrece sus servi

cios a la regi6n del Istmo y al Estado de Oaxaca, considerándose 

Gnica en la preparaci6n de técnicos profesionales encaminados a 

la explotaci6n, transformaci6n y distribución de los recursos -

del mar y de la acuicultura. 

Para cumplir con este objetivo, el Centro de estudios está o~ 

gañizado de la siguiente manera: 

DEPARTA).tE!<TO 

Direcci6n 

~lanea, dirige, controla y evalda 

todas las actividades del plantel 

de acuerdo con las políticas y 

lineamientos que establezca la 

Direcci6n General de Ciencias y 

Tecnología del Mar y demás autor.!_ 

dades competentes de la S.E.P. 



Junta de Planeación y Evaluación 

Comité de Vinculación·con el 
Sector Productivo 

Consejo Técnico Consultivo 

Subdirección 
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Fovmula e 1 plan y programa anual 

de operación de las actividades 

administrativas y académicas del 

Centro. 

Establece y mantiene relaciones 

con el sector productivo de bie

nes y servicios, local y regional 

de acuerdo con las normas que -

emita la Dirección General de 

Ciencia y Tecnología del Mar. 

Coadyuva en la planeación, progr~ 

mación, ejecución, control y eva 

luación de las actividades que se 

realicen en el plantel, de acueL 

do con las normas que eraita la 

Dirección General de Ciencia y 

Tecnología del Mar. 

Organiza, dirige y controla las 
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actividades docentes y los servi 

cios escolares que se realicen 

en el plantel, vigila el cumpli

miento de los lineamientos y po

líticas emanados de la Direcci6n 

General de Ciencia y Tecnología 

del Mar y demás autoridades co!!!_ 

petentes de la S.E.P. 

Atender los asuntos internos y 

Pesca y Navegaci6n extraescolares, relacionados con 

Mecánica Naval la Especialidad. 

Electr6nico !-larino Participa en la elaboraci6n de 

Refrigeraci6n Ind. Pesquera horarios de trabajo, presenta 

Construcci6n Naval Planes y Programas de Estudio 

Procesamiento de Pdd. Pcsq. de Especialidad, desarrolla act!_ 

Adm6n de Empresas Pesqueras vidades de mantenimiento de los 

Acuicultura equipos, participa en programas 

de vinculaci6n, en la formaci6n 

y selecci6n de alumnos, elabora 

con la Oficina de Pedagogía guía 

de estudios, orientados al mejo

ramiento y aprovechamiento ese~ 

lar, se coordina con las otras 

áreas para el usufructo común 
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DEPART A:·IENTO 
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de los recursos disponibles, pa~ 

ticipa en los proyeci:os de inve~ 

tigaci6n y desarrollo de tecno

logía, elabora normas de seguri

dad e higiene indus1:rial para el 

funcionamien1:o del taller y lab~ 

ratorio, proporciona informaCi6.1 

a las autoridades del plantel. 

Aplica los Planes y Programas 

de Estudio de las materias cie!!. 

tífico-humanisticos en el plan 

tel. 

Programa, organiza, dirige y CD!!. 

trola las actividades de pedag~ 

gía, asis1:encia educativa y CD!!_ 

trol escolar, de acuerdo con las 

normas y lineamientos que esta

~le zca la Direcci6n General de 

: Ciencia y Tecnología del Mar. 
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Organizar, dirigir y controlar 

los Programas de servicio social, 

de pr&cticas profesionales, de 

promoci6n cultural y deportiva, 

de capacitaci6n y de orientaci6n 

·en el trabajo, que se realicen 

en el Plantel, de acuerdo con 

los lineamientos establecidos por 

la Direcci6n General de Ciencia 

y Tecnología del Mar 

Coordina la adminstraci6n de r~ 

cursos humanos, materiales y fi 
nancieros, con que cuenta el 

plantel, de acuerdo con los li

neamientos estaolecidos por la 

.Direcci6n General de Ciencia y 

Tecnol6gía del J.lar. 

(13) Secretaría de Educaci6n Pújlica. Manual de Organizaci6n 

del Centro de Estudios Tecnol6gicos del Mar. 

Septiembre de 1981. 
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n!PORTAHCIA DE LA \'INCULACION ENTRE EL SECTOR 

EDUCATIVO Y EL SECTOR PRODUCTIVO 

3.l Vinculación 

3.2 Lineamientos generales para la creaci6n de los 

comités de vinculación entre los planteles de 

la Dirección General de Ciencia y Tecnología 

del Mar y el siste~a productivo 

3.3. Vinculación actual 
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CAPITULO III 

IMPORTANCIA DE LA VINCULACION ENTRE EL SECTOR EDUCATIVO Y 

EL SECTOR PUODUCTIVO 

3. 1 Vinculaci6n 

La vinculaci6n es la relaci6n entre el sector educativo y el 

sector productivo, y tiene como prop6sito incre11entar la eficie_!! 

cía de ambos en beneficio de la sociedad. Para esto los Centros 

de Estudios Tecnol6gicos del Mar, deben tener vinculaci6n con el 

sector productivo, para establecer los programas y planes de e_i 

tudios de acuerdo con las necesidades de trabajo que existen en 

la regi6n, con la finalidad de crear especialidades para que se 

capaciten a los j6venes como técnicos profesionales, indepenáie.!! 

temente de que obtengan su certificado de bachillera to, en ben e= 

ficio de la sociedad. 

El Licenciado en Trabajo Social, es el encargado de organizar 

dirigir y controlar los programas de vinculaci6n como son: el 

servicio social, prácticas profesionales, visitas escolares, ca

pacitación, actividades culturales y deportivas, bolsa de trab! 

jo y de vinculación, con ello los educandos de los Centros de 

Estudios Tecnol6gicos del Mar adquieren una capacitací6n más el~ 
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CAPITULO III 

IMPORTANCIA DE LA VINCULAC!ON ENTRE EL SECTOR EDUCATIVO Y 

EL SECTOR PRODUCTIVO 

3. 1 Vinculaci6n 

La vinculación es la relaci6n entre el sector educativo y el 

sector productivo, y tiene como propósito incrementar la eficie~ 

cia de ambos en beneficio de la sociedad. Para esto los Centros 

de Estudios Tecnológicos del Mar, deben tener vinculación con el 

sector productivo, para establecer los programas y planes de e~ 

tudios de acuerdo con las necesidades de trabajo que existen en 

la región, con la finalidad de crear especialidades para que se 

capaciten a los jóvenes como técnicos profesionales, independie!}_ 

temen te de que obtengan su certificado de bachillerato, en bene.: 

ficio de la sociedad. 

El Licenciado en Trabajo Social, es el encargado de organizar 

dirigir y controlar los programas de vinculación como son: el 

servicio social, prácticas profesionales, visitas escolares, ca

pacitación, actividades culturales y deportivas, bolsa de trab.!!_ 

jo y de vinculación, con ello los educandos de los Centros de 

Estudios Tecnológicos del Mar adquieren una capacitación más el~ 
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vada en cuanto a la calidad de enseñanza-aprendizaje. 

Es por esto, que el sector productivo debe apoyar al sector 

educativo, porque los alumnos que se preparen en el Centro ed~ 

cativo, son los profesionistas que laboraran en un futuro en el 

sector productivo. Tomando en cuenta que este 6ltimo sector tie 

ne sus propios intereses, problemas, objetivos que lograr, cúen·. 

ta también con el apoyo del sector educativo, ya que estos ofr~ 

cen los proyectos de vinculaci6n como son: reparaci6n y manten! 

miento de los equipos (motores, refrigeradores, aparatos clectr2 

nicos, climas); construcci6n de las artes y métodos de pesca'

(redes); investigaci6n sobre el cultivo de las especies marinas 

(tilapias, tortugas). 

Asimismo de los cursos de capacitaci6n que ofrecen, el sector 

educativo al sector productivo, de acuerdo a las especialidades 

con que cuenta dicho plantel y estos podr1an ser: pesca y nave

gaci6n, mecánica naval, electrónica marina, refrigeraci6n indu!!_ 

trial; MuicuJ.tura, construcci6n naval, procesamiento de productos 

pesqueros, administraci6n de empresas. 

También intervienen en el sector productivo, prestadores del 

servicio social y prácticas profesionales en alg6n programa que 

establezca la empresa, el sector educativo también participa en 

las actividades cultura les y de¡1orti vas con la comunidad y las 

empresas. 
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Con esto el Licenciado en Trabajo Social, debe tener como pr~ 

p6sito vincular las relaciones entre el sector educativo y el -

sector productivo para cumplir y contribuir al mejoramiento so

cial y econ6mico del pars. 

~Q§_Qgj~!!YQ§.~§~~~!!!SQ§_~~-!Q§_~~~!~§-~~!!Y~~-§~§-~~~!Q~~§ 

~~-Y!~~~!~~!§~_§Q~· 

- Establecer una telaci6n directa y permanente entre la edu

caci6n en Ciencia y Tecnología del Mar y el Sistema produ_s 

tor de bienes y servicios, para el cual está formarldo per

sonal. 

Identificar.y apoyar conjuntamente aquellos planes y pro

gramas que repercuten en el mejoramiento social y económi

co del país. 

- Fortalecer la relaci6n plantel-sistema productivo, a través 

de la participación conjunta en la identificaci6n y resolu

ci6n de los problemas y necesidades particulares o comunes 

de ambas entidades en su región. 

- Mantener a través de la participación del Sistema producti_ 

vo, la congruencia de Planes y Progra1nas, contenidos, mét_g_ 

dos de enseñanza y objetivos con el desarrollo de las regi~ 

nes y en general del país. 

- Lograr a través de la participación conjunta, en seguimie~ 

to de acciones y evaluación, con relación a la formación de 

educandos, la ocupación de egresados y todas aquellas que 

permiten controlar la calidad de la enseñanza y elevar la 
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Con esto el Licenciado en Trabajo Social, debe tener como pr2 

pósito vincular las relaciones entre el sector educativo y el -

sector productivo para cumplir y contribuir al mejoramiento so

cial y econ6mico del país. 

~2~-2~i~~!yg~-~~e~~!!!~2~-ª~-!g~-·~~!~~-9~r!Y~Q-~~~-~••!2Q~~ 

g~_y!Q~~!~~!§Q_~gQ: 

Establecer una telaci6n directa y permanente entre la edu

cación en Ciencia y Tecnología del Mar y el Sistema produE_ 

tor de bienes y servicios, para el cual está formarldo per

sonal. 

Identificar y apoyar conjuntamente aquellos planes y pro

gramas que repercuten en el mejoramiento social y econ6mi

co del país. 

- Fortalecer la relaci6n plantel-sistema productivo, a través 

de la participaci6n conjunta en la identificaci6n y resolu

ción de los problemas y necesidades particulares o comunes 

de ambas entidades en su región. 

- Mantener a través de la participación del Sistema product! 

vo, la congruencia de Planes y Programas, contenidos, méto 

dos de enseñanza y objetivos con el desarrollo de las regi2 

nes y en general del país. 

- Lograr a través de la participación conjunta, en seguimie~ 

to de acciones y evaluación, con relaci6n a la formaci6n de 

educandos, la ocupación de egresados y todas aquellas que 

permiten controlar la calidad de la enseñanza y elevar la 



productividad del sistema. 

ESTRUCTURA OPERATIVA: 

La estructura org~nica de la Dirección General de Ciencia y 

Tecnologia del Mar, respeonden a las exisgencias, de docencia y 

administrativa del subsistema de educación tecnológica marítima

pesquero, y de la estructura orgánica de los centros de Estudios 

Tecnológicos del Mar forman especialistas técnicos, son institu

ciones que dependen directamente de la Secretaría dé Educación 

Pública, sostenida por el Gobierno Federal y que se encuentran 

bajo la coordinación de la Dirección General de Ciencia y Tecno 

logia del Mar, que forman personal técnico y científico que coa~ 

yuven en el desarrollo de la industria marítima-pesquera nacional 

en sus sectores de extracción, transformación y distribución, así 

como en la acuicultura y de manera general de los recursos reno

vables del mar, cubriendo las demandas de educación media superior 

con carácter popular y gratuito. 

El modelo de organización de ~os Centros de Estudios Tecnol6gi 

cos del Mar, facilitan la operación de los planteles y define -

claramente flÓjos de autoridad e información. 

ESQUEMA OPERATIVO: 

La Dirección General en Ciencia y Tecnología del Mar ha man

tenido una estrecha vinculación con la industria pesquera y con 
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los organismos dedicados a la investitación de los recursos acu! 

ticos del país, para facilitar la incorporación de los egresados 

del sector productivo, asimismo, aprovechar los recursos técni

cos, humanos y materiales, para apoyar a la educación, la investi 

gación y el desarrollo experimental, así como para elaborar los 

programas educativos en sus planteles, en la forma mis adecuada 

a las realfdades de esta industria en el país. 

Para llevar a cabo los programas de vinculación, es importan

te la creación de los comités de vinculación entre el sector ed!:!_ 

cativo y el sector productivo. Que dé alguna manera u otra tengan 

relación con el sistema, como son: 

- D~legación Federal de Pesca 

Delegación de la SecretaríJ de Educación Pública 

- Cámaras y A~ociacioncs Regionales 

Gobierno del Estado y i·lunicipales 

Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera 

Empresas Paraestatales 

Sucursales de la Banca Pública 

Empresas Privadas 

Delegación de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, 

Matina Mercante, 

Secretaría de Comunicaciónes y Transportes, 

Centro de Estudios Tecnológicos del Har, 

Instituto Tecnológico del Mar en su lrea de influencia 

así corno también como 
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- As ti lle ros de o!arina 

- Petr6leos Mexicanos 

3.2 Lineamientos Generales para la Creaci6n de los Comités 

de Vinculaci6n entre los Planteles de la Dirección-Gen~ 

ral de Ciencia y Tecnol'Ogía del Mar y el Sistema Produ.s_ 

tivo 

Las normas para la creaci6n y constitución del Comité de Vi!!: 

culaci6n entre los planteles de la Dirección General de Ciencia 

y Tecnología del Mar y el vasto sector productivo, son los si

guientes: 

OBJETIVO: 

El Comité de Vinculación forr.iado por representantes del sec 

tor productivo y de los diversos planes educativos, dentro del 

ramo de la pesca del país, son Jrados para que cumplan la funti6n 

de promo\'er efectivamente una i.1terrelación entre dichos Centros 

educativos y el sector productivo nacional marítimo y pesquero. 

FUNCIONES DEL C0'1JTE: 

La función del Comité, son las de actuar como órgano de con

sulta y de apoyo para: 



- Fortalecer y apoyar el programa nacional de vinculación de 

los planteles dependientes de la Dirección General de Cie~ 

cia y Tecnología del Mar con el vasto sector productivo. 

- Identificar y atender las necesidades, tanto del sector pr~ 

ductivo nacional, como del subsistema educativo pesquero, 

a fin de consolidar una óptima educación efectiva entre ed~ 

cación y producci6n, y en consecuencia el logro de las metas 

y objetivos de ambos. 

- Promover y atender en forma adecuada, los diferentes proye~ 

tos que se generan en el proceso de vinculaci6n de ambos -

sectores. 

Identificar los apoyos de ~ienes y servicios que se pueden 

ofrecer mutuamente, tanto ~n planteles como las entidades 

de sector productivo, el primero a través de sus"instituci!:!. 

nes, equipo y personal técnico y docente, y el segundo en 

sus recursos humanos, materiales y econ6micos. 

- Evaluar y medir los avance; del desarrollo de los programas 

y/o proyectos que se fijen como metas de dar la retroalime~ 

taci6n necesaria para su cumplimiento y fijar en su vez nu~ 

vas metas. 

- Hacer las recomendaciones < la Dirección General del Plan-



tel, sobre aquellos aspectos importantes que resulten del 

proceso de vinculaci6n. 

- Evaluar la aceptaci6n que están teniendo los egresados de 

los Centros Educativos en el sector productivo, marítimo y 

pesquero. 

- Identificar y promover las posibilidades de concentraci6n 

de los egresados, así como el establecer los mecanismos ad~ 

cuados, para lograr a su vez que se apoye su ingreso al se~ 

tor productivo. 

Identificar, estudiar y sugerir la adecuaci6n de los pérfi 

les profesionales que deberán llevar al personal en forma

ci6n así como las características de los cursos de capaci

taci6n especial para el personal de servicio y educaci6n 

contínua. 

Apoyar la realización de programas tales como! servicio s~ 

cial, seguimiento de egresJdos, bolsa de trabajo y otros; 

que permitau incrementar 11 eficiencia del sector educativo. 

- Fomentar y apoyar en las áreas de influencia de cada sector 

aquellos procedimientos y ?rogramas emanados a través de -

las relaciones vinculatoriJs, con el fin de incrementar y 

consolidar el desarrollo di la educaci6n en Ciencia y Tecn~ 
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logia del Mar, estableciendo para el efecto programas sobre 

el incremento de la eficiencia interna y externa de los -

planteles, la formaci6n de recursos humanos para la producci6n 

de bienes y servicios, la difusión y extensi6n de la educa

ci6n, la investigación aplicada y el desarrollo experimen

tal, la adaptaci6n y adecuaci6n de pérfiles, la organizaci6n 

y promoci6n laboral, así como fomentar el apoyo a Planes y 

Programas de desarrollo nacional. 

ORGANIZACION Y FACULTADES DE LOS COMITES: 

Los comités de vinculaci6n con el sector ~roductivo, serán 6~ 

ganos separados de la estructura interna de cada plantel, limita!!. 

do su funci6n a promover, mediante sugerencias por escrito, las 

actividades o planes de trabajo cuyo fin sea el hacer más efecti 

va la buena marcha de los factores educaci6n-prdducci6n. 

Los comités no están facultados para: 

- Intervenir en los asuntos internos de los factores que pr~ 

tende vincular. 

- Para actuar como autoridad en la estructura, organizaci6n 

o funcionamiento del plantJl. 

Queda en consecuencia prevista, que su enlace con el plan

tel será únicamente a través del Director de ésta, en los 



términos dispuestos por el capitulo relativo a las funcio -

nes y atribúciones del Comité. 

- En general para actuar en todos aquellos aspectos que se 

opongan a la buena marcha rara lograr su objetivo. 

LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES: 

Los comités de vinculación estaran formados cada uno, por un 

presidente, un secretario general, un vocal ejecutivo y de cinco 

a die• vocales titulares con igual número de vocales ejecutivos 

suplentes. 

El cargo de Presidente de ca~a Comité, siempre deberá recaer 

en la persona que funja como Director del Plantel educativo. 

El Secretario General será la persona que designe libremente 

el Presidente del Comité, procurando sea identificada su honor~ 

bilidad, capacidad y disponibilidad para cumplir con su cargo. 

El cargo de Vocal Ejecutivo .recaerá en algún miembro del De

partamento de Extensión Educactiva del plantel, quedando su de

signación a cargo del Presidente del Comité, procurando sea ide!!_ 

tificada por su honorabilidad, capacidad y disponibilidad para 

cumplir con su cargo. 



Los cargos para Vocales -Titulares, deberán recaer en los re

presentantes del sector productivo, que participen en el Comité 

respectivo, Su designaci6n estará a cargo del Director del plan

tel. 

Los cargos para Vocales Suplentes, deberán recaer en los re

presentantes del sector productivo. 

Los integrantes de cada Comité, a excepci6n de su Presidente 

y del Vocal Ejecutivo, podrán renunciar a su cargo, debiéndose 

sustituir de inmediato, tales cargos, pero siempre fungirá como 

Presidente del Comité el Director del Plantel. 

Los miembros de cada Comité, a excepción de su Presidente y 

del Vocal Ejecutivo, durarán en su cargo dos años, a pattir de 

la fecha de su nominaci6n y fun~irán todos ellos sin remunera

ci6n. La (s) persona (s) que teniendo cargo en el Comité a exce2 

ci6n del Presidente y del Vocal Ejecutivo, que deseen renunciar 

al mismo, deberán comunicarlo por escrito al Presidente con un 

mes de anticipaci6n. 

Cada Comité celebrará reuniones or~inarias una vez cada dos 

meses, extraordinarias cada vez que se requiera. En toda reuni6n 

el Comité levantará acta detall!da por el Secretario General del 

mismo, debiéndose firmar la misia por todos los comparecientes. 
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FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL COHITE: 

Será en todo tiempo responsable del buen funcionamiento del 

Comité, procurando en todo momento que éste se encuentre fun~i~ 

nando debidamente integrado. 

Promover normas de coordinaci6n para las actividades a desa

rrollar por el comité. 

Recibir el vocal ejecutivo, los informes trimestrales de vin 

culaci6n, en los que indi~uen los avances programáticos y evalu~ 

cienes específicas sobre los alcances de tales proyectos y/o pr~ 

gramas. 

Planear y organizar cada uno de los programas y/o proyectos 

de vinculaci6n, en la inteligencia de que los co~promisos que 

se deriven de cada uno de ellos, no implique que el plantel te~ 

ga que obligarse a aportar más recursos de los que no tenga. 

Enviar a la Unidad de Vinculación con el sector productivo 

el informe de los proyectos de ,·inculación que se generen al ini_ 

cio de cada Ciclo-escolar. 

Rendir informes trimestralme.1te a la Direccion General de = 

Ciencia y Tecnología del Mar, en los que indiquen, los avances 

programáticos y evaluaciones es;ecíficas, sobre los alcances 
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de tales programas. 

Enviar a la Unidad de Vinculaci6n con el sector productivo 

el informe de los proyectos de vinculaci6n que se generen post~ 

riormente al inicio de cada ciclo-escolar y por lo tanto no 

hayan incluido en la relaci6n de la forma IPVI-39-01. Dichos 

proyectos se- les denominará para efectos de control como proye~ 

tos extemporáneos. 

Enviar a la unidad de vinculación, la relaci6n de los miem

bros que integran el Comí té, eni:caso de separación de algGn 

miembro se deberá reportar el nombre y cargo del mismo. 

Elaborar y entregar oficio d~ desginaci6n para cada uno de 

los miembros 4uc"ifttegran el CouitE de Vinculación. 

Nombrar al Secretario General, al Vocal Ejecutivo, así como 

a los Vocales Titulares del Comité. 

Enviar a la unidad de vinculación con el sector productivo, 

copia del acta de constitución Cel ComitE, así como copia de 

cada una de las actas levantas en reuniones ordinarias y extra

ordinarias que celebre el ComitC. 

Vetar aquellos Acuerdos que Lonsidere que resulten irreali 

zables por alguna de las partes. 
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FUllCIONES DEL SECRETARIO GENERAL DEL COMITE: 

Convocar a reuniones ordinarias con cinco días de anticipación 

por disposición del Presidente del Comité. 

Levantar acta detallada de todos los puntos tratados en las 

reuniones del Comité, para lo cual deberá llevar un libro de · 

actas y un minutario de las proposiciones presentados por los -

miembros. 

Auxiliar al Vocal Ejecutivo en el diagnóstico y elaboración 

de la información, que se deberá enviar a la Unidad de Vinculación 

a través de las formas IPVI-39-01, ITAV-39-02, IPE-39-03 y Hfp-· 

39-04. 

Auxiliar en el aspecto técnico administrativo, en todos los 

actos que lleve a cabo el Comité para cumplir con sus Programas 

o Proyectos establecidos. 

Las demás que le asigne el Presidente del Comité. 

FUNCIONES DEL VOCAL EJECUTIVO DEL COMITE: 

Verificar y facilitar el logro de los acuerdos de los Comi

tes. 



95 

Verificar que cada~no de'los proyectos de vinculación acorda

dos por el Comité, se ajuste a los lineamientos sobre identifi

cación, programación, calendarización, etc., establecidas. 

Mantener actualizada la información acerca del desarrollo y/o 

dificultades halladas para la realización de cada proyecto. 

Elaborar o integrar la información requerida en las formas 

IPVI-39=01, ITAV-3~-02, IPE-39-'13 y IMP-39-04 y presentarlas an 

te el Presidente del Comit~ para su aprobación. 

Canalizar oportunamente segfin sea el caso, la información del 

punto anterior. 

Propiciar la regularización ~e las acciones de vinculación 

que por cualquier forma se estén desarrollando fuera de los ma~ 

cos del Comité y de los lineami~ntos respectivos. 

Auxiliar el funcionamiento de las acciones i~ternas, partici

par en las reuniones ordinarias .y en su caso extraordinarias. 

Orgánizar e integrar el archivo del vinculación, para cuyo -

efecto se deberá formar con actts de reuniones del Comité, con 

las formas IPVI_39-01, ITAV-39-0Z, IPE-39-03 y IMP-39-04, deb.!_ 

<lamente requesitadas, con fotografías, transparencias o pelícu

las que contengan muestras de cada una de las activides realiz~ 
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das en los proyectos concertados en su caso con recortes de pe

ri6dicos donde se muestre gráficamente información alusiva al 

Comité de Vinculación, y con otros documentos que describan ac

tividades o eventos derivados del proceso vinculatorio. 

Actuar como medio de comunicaci6n de las activiades de los 

programas y/o proyectos que se desarrollen de acu .. rdo a los -

compromisos generados por ambos sectores ante la Unidad de Vin

culación con el sector productivo, dependiente de esta Dirección 

General. 

Las demás que le asigne el Presidente del Comité. 

CARACTERISTICAS Y FUNC!OllES DE LOS VOCALES TITULARES Y VOCALES 

SUPLENTES DEL COMITE: 

Los Vocales Titulares y Suplentes serán representantes del 

sector productivo, quedando comprendido dentro de las ramas o 

secciones, de aquellas actividades que tengan relación con la 

estructura"del plantel, y que cuenten con la influencia sobre 

el grupo que representen, de tal manera que propicie el logro 

de los programas o proyectos qu! el comité se trace, deberán 

"tener para ellos disponibilidad, aceptación y dinamismo. 

CARACTERISTICAS DE LAS CO)!ISION3S: 
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Dentro de la estructura de cada Comité de Vinculación, se • 

crearán comisiones permanentes, por áreas afines a las del Plan

tel, por lo tanto existirán tantas comisiones como áreas afines 

a las carreras del plantel. 

Las comisiones permenentes, se formarán con un mínimo de 3 

miembros, a su vez del mismo Comité y serán coordinadas en su -

actividad específica por la persona que designe el Presidente 

del Comité. 

Las comisiones funcionaran permanentemente, como su nombre 

lo indica, debiéndose reunir conforme la necesidad del tema a 

analizar. 

La persona que coordine esta comisi6n permanente, coordinará 

los esfuerzos de su comisión de común acuerdo con las programa

ciones de objetivos que le sean encomendadas por el Comité, por 

conducto del vocal ejecutivo. 

Todas las comisiones permanentes serán coordinadas y super

visadas en el avance de sus programas y/o proyectos por el vo

cal ejecutivo del Comité, quien a su vez rendirá informe perió

dico de sus gestiones al Presidente del mismo, por conducto del 

Secretario General. 

Las comisiones permanentes tendrán como objetivo proyect;:r, 
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instrumentar y ejecutar los proyectos y/o programas del Comité -

en su área respectiva, al permitir mediante la coordinación que 

tanto los vocales del Comité como los mismos coordinadores de 

área, pueden ser encauzados al campo de su especialidad, y con 

conocimientos de causa pueden darse soluciones, realizar los pr~ 

ycctos, evaluarlos, rctroalimentarlos o cambiar parcialmente sus 

componen tes. 

Queda sin valor todo lineamiento anterior que se oponga a los 

presentes, que deberán constar en el Acta de la primera reunión 

del Comité inmediata a"la fecha de publicación. 

TRANSISTORIOS 

Los presentes lineamientos, servirán de base para la constit~ 

ci6n de los respectivos"Comités, los que se constituirán almo

mento y fecha en que sea firmada el acta que se levante al cele 

brarse la primera reunión del Comité correspondiente, debiéndo

se asentar tal acta con los lineamientos que servirán de bases 

constitutivas, la Dirección General de Ciencia y Tecnología del 

Mar, establecerá las normas para la elaboración de los proyectos. 

COMITE DE VINCULACION: PLANTEL: 

El presidente recibe los formatos debidamente requisitados. 

Con el consenso general de los integrantes del Comité, se pr~ 
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median los resultados y se concentrarían para obtener la opi

nión general sobre 1a prioridad de los mismos. 

Obtenidos los resultados del añálisis sobre las prioridades 

de los problemas, se discuten los mecañismos y apoyos de ate~ 

ci6n. 

Identificados los mecanismos y apoyos, se diseñan los progr.'! 

mas y/o proyectos. 

Envía a la Unidad de Vinculación con el sector productivo, 

copia de los formatos debidamente requisitados, acompañado 

a los mismo, una evaluaéi6n general. 

Direcci6n General de Ciencia y Tecnología del Mar. (Unidad 

de Vinculaci6n con el sector productivo) 

Recibe los formatos requisitados 

Evalúa la información presentada. 

Elabora el informe de evaluación de los proyectos y/o progr_l! 

mas de cada plantel. 

Archiva formatos y el informe de evaluación de cada plantel. 

~ECANICA DE OPERACION: 

PROMOCION: 

- Reuni6n preliminar con la plante docente. 

- Definición de acciones 

- Establecimiento de reuniones plantel-sistema-productivo. 

ORGANIZACION: 

- Identificación de candidatos 

-••.,,,.,.,,,_ 
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- Selecci6n de candidatos. 

Reuni6n de candidatos seleccionados. 

PLANEACION: 

Selecci6n de acciones prioritarias. 

Establecimiento de apoyos 

- Constituci6n del Comité. 

CONTROL: 

Adecuaci6n de la informaci6n. 

- Integraci6n de la informaci6n. 

Envi6 de la informaci6n a la Unidad de Vinculaci6n. 

3.3 LA VltiEUlációti áCl'üál 

Con el objeto de ilustrar las posibilidades que· presenta la 

vinculaci6n para cumplir con el prop6sito general "de"la vincula

ci6n, se detallan a continuaci6n las funciones institucionales 

de los planteles de Ciencia y Tecnología del Mar, en cada uno 

de los tipos de educaci6n que ofrece y como tal, las funciones 

pueden incidir directamente en los subsectores de la actividad 

marítima y pesquera, así como de la acuicola m~s relevantes. 
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OBJETIVO DEL SECTOR EDUCATIVO: 

Asegurar la educación básico para toda la población. 

Vincular la educación tel'IÍlinal con el sistema producti 

vo de bienes y servicios, social y nacionalmente neces~ 

rios. 

Elevar la calidad de la educación. 

Mejorar la atmósfera cultural del país. 

Aumentar la eficiencia del sistema educativo. 

OBJETIVOS DEL SECTOR PESQUERO Y MARITIMO: 

Crear oportunidades de ocupación remunerativa para los 

habitantes que deseen trabajar en el sector pesquero, 

aumentando a la vez, días de trabajo productivo de cada 

persona ocupada. 

Asegurar la autosuficiencia dinámica de alimentos bási 

cos provenientes de la pesca, que permita atender las 

necesidades alimentarias que se originan con el creci

miento demográfico y satisfacer los requerimientos nutri 

cionales de los estratos de más bajos ingresos. 

Lograr que los sectores que concurren en esta actividad 

se organicen con lo cual podrán elevar su capacidad de 

generación, retención e inversión productiva del excede!!_ 

te económico, lo que a su vez le permitiá asegurar ele-
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vados niv4les de ocupación y alcanzar un crecimiento au

tosuficiente basado en sus propios recursos. 

Contribuir a reducir el déficit externo, financiar sus 

propias importaciones y expandir la capacidad para impoL 

tar al país, mediante la exportación de productos pesqu~ 

TOS. 

Lograr la autosuficiencia en las materias primas que de 

mandan las plantas industriales que producen alimentos 

de consumo popular y bienes intermedios. 

Es importante mencionar que la Dirección General de Ciencia 

y Tecnología del Mar, tiene interés para que sus~ducandos se c~ 

paciten a través de los programas de vinculación, por lo que ha 

establecido las normas, para que se cumplan en los Centros de 

Estudios Tecnológicos del Mar, relacionados con el sector pro

ductivo. 
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CAPITULO IV 

EL TRABAJADOR SOCIAL DENTRO DEL DEPARTA¡.fENTO DE 

EXTENSION EDUCATIVA EN LOS CENTROS DE ESTUDIOS 

TECNOLOGICOS DEL MAR 

4.1 Programas 

4.2 Objetivos 

4.3 Funciones 

4.5 Actividades 
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CAPITULO IV 

LA UIPORTANCIA DEL TRABAJADOR SOCIAL EN EL DEPARTAMENTO 

DE EXTE:lSION EDUCATIVA EN LOS CENTROS DE ESTUDIOS TECN~ 

LOGICOS DEL MAR 

4. 1 Programa·s 

La participación del Licenciado en Trabajo Social en los 

diferentes programas que establece el CETMAR, es de vital impo~ 

tancia, ya que estos se encuentran dirigidos a la comuñidad e~ 

colar. 

El Licenciado en Trabajo Social ocupa el puesto de Jefe de 

Departamento de Extensión Educativa y es el coordinador de las 

Oficinas de: 

a) Servicio social , prácticas profesionales y visitas 

escolares. 

b) Capacitación 

c) Actividades Culturales y deportivas 

d) Vinculación 

e) Bolsa de trabajo 
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"Servicio Social es el trabajo que con car&cter temporal y 

obligatorio desarrollan los alumnos de nuestros planteles que 

aspiran hacer profesionales, de acuerdo con las leyes en vigor." 

( 14) 

El cumplimiento del.Servicio Social se prevee en la Consti 

tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como en las 

Leyes y Reglamentos que de ella se derivan, el Servicio Social 

se refiere a la aportaci6n que debe hacerse por convicci6n en i~ 

ter~s general a la sociedad, tanto porque se incrementa en el -

prestante su ~entido de solidaridad ya que contribuye al benefi

cio de la sociedad, participando en los programas de capacitación 

alfabetizaci6n y asistencia t~cñica . (14) 

El tiempo para desarrollar el servicio social, es de seis 

mases minimo, dos años m&ximo o bien 480 horas de trabajo. 

Pt&cticas Profesionales: se considera pr&cticas profesiona

les aquellas actividades relacionadas"directamente con los proc~ 

sos productivos y la prestación de servicios que realice el est~ 

(14) Ley Reglamentaria del Art. 5~ Constitucional, relativo al 
ejercicio de las Profesiones en el Distrito y Territorios 
Federales. 

(15) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 
Z de enero de 1974. 
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diante en cualquier Centro de Trabajo. 

El objetivo de las prácticas profesionales es contribuir a la 

formaci6n profesional del alumno en el área de su especialidad 

mediante el ejercicio y aplicaci6n de las habilidades y conoci

mientos adquiridos durante su educaci6n formal, al incorporarse 

a las actividades de diversos Centros de Trabajo, que le permi

tan adquirir experiencia y desarrollar su capacidad de observa

ci6n, análisis, interpretaci6n y toma de decisiones en relaci6n 

a la problemática de su área de competencia, integrando los 

conocimientos te6ricos y prácticos de la educaci6n de una manera 

arm6nica. 

El tiempo de educaci6n de las prácticas profesionales a 

nivel técnico son de 200 horas de trabajo. 

Visitas Escolares: para cumplir el plan de estudios y com

plementando la formaci6n profesional del educando se realizan 

visitas escolares a diversas empresas, como son: instalaciones 

pesqueras, centros comerciales, cooperativas y unidades de in

vestigaci6n localizados en la regi6n. (16) 

(16)Normas para la prestaci6n del Servicio Social y Prácticas 

Profesionales de los Egresados y Alumnos de los Planteles 
del Subsistema de Ciencias y Tecnología del Mar. 
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"De acuerdo al Artículo 123 Constitucional, Fracci6n XIII 
dice: 

Las empresas, cualquier que sea su actividad, estarán obli 
·~·. 

gadas a proporcionar a sus trabajadores capacitaci6n o adiestra 

miento para el trabaj?. La Ley Reglamentaria determinará los si~ 

temas, m6todos y procedimientos conforme a los cuales los patr~ 

nes deberán cumplir con dicha obligaci6n" (17) 

La capacitaci6n en el CETMAR se desarrolla con el apoyo de 

los coordinadores de las diferentes especialidades y demás ca

tedráticos del plantel, que se encuentran capacitados para ofr~ 

cer cursos a las empresas a nivel regional y asimismo, a los 

trabajadores que laboran en este centro educativo. 

Los programas de Actividades Culturales y Deportivas: se 

establecen con la finalidad de incrementar en los alumnos el 

interés por las cualidades artísticas para su formación integral 

tanto física como mental del mismo. 

El CED!AR desarrolla las siguientes actividades: 

(17) Martínez H. Sergio (compilador) Ley de Capacitación y Adíes 
tramiento. Procedimientos, Instructivos y Fromas para Regís 
tro ante la U.C~E.CA. Editorial: Cía. Gral. de Ediciones, -
S.A. M!xico, 1980. 
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EVENTOS CULTURALES: 

Concursos de oratoria y declamaci6n 

Concursos de física y matemáticas 

Concurso de ajedrez 

Concursos de canto y guitarra 

Elaboraci6n del peri6dico mural 

Confe¡~encias 

Exposiciones 

presentaci6n de cine, teatro, danza folklórica, regional, 

estatal y nacional. 

EVENTOS DEPORTIVOS: 

Volibol 

Ful: bol 

Basquetbol 

Futbol de salón 

Atletismo 

Carrera de resistencia 

Natación 

Estos se realizan mediante la selecci6n de equipos o clubes 

haciendo la invitación a los alumnos a través de: 

Invitación por medio de cartelones 

Invitación directa en los salones de clases 

Invitación a través de los actos cívicos semanales 
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Es la integraci6n entre el sector educativo y el sector pr~ 

ductivo, donde se establece un sistema que se considera en forma 

permanente los intereses, problemas y necesidades de la comuni

dad, de los productores y de los propios planteles. 

La vinculaci6n que se desarrolla en el CETMAR, es dirigida 

por el Presidente (Director del plantel); Secretario (Subdirec

tor del plantel); Vocal Ejecutivo (Jefe del Depto. de Extensi6n 

Educativa), contribuyen los coordinadores de las diferentes -

áreas con la presentación de proyectos. 

Se les hace una atenta invitación a las industrias de la 

regi6n, en especial a las de tipo pesquero, siendo éstas afines 

a la preparaci6n de Técnicos Profesionales del CETMAR. 

Se señala la fecha de reunión al inicio del año (enero) -

para establecer los proyectos entre ambas partes, se levanta el 

acta asentando los puntos tratados para darle validez a la mis

ma. 

Posteriormente se presenta a"la Dirección General de Cie~ 

cia y Tecnologia del Mar, el avance trimestral dellos proyectos 

y el informe final se elabora en el mes de diciembre. 
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Es el orgañismo encargado de recibir ofertas y peticiones 

de trabajo y de ponerlas en conocimiento de los interesados. 

El Centro de Estudios Tecnologícos del Mar, a través del. 

Licenciado en Trabajo Sociál, orienta a los alumnos por egresar, 

en relación ala Bolsa de Trabajo, de las ofertas y demandas que 

ofrecen las empresas, asimismo, elaboran el boletín informativo 

distribuy6ndolos en las mismas. 

La Bolsa de Trabajo del CETMAR, integra a los alumnos que 

egresan de las diferentes especialidades, mediante solicitudes 

que hacen referencia para incorporarse al sector productivo. 

Los alUmnos que egresan, llenan una solicitud donde señalan 

su currículum vitae, la especialidad que cursan, la ubicación de 

la empresa, así también de1 los lugares deseados para··el 'desarro

llo de su trabajo. 

Para que el alumno tenga una formación'integral en cuanto 

a su capacidad física y mental, se deberá cumplir con las normas 

reglamentos y el plan de estudios, que emite la Dirección Gene-· 

ral de Ciencia y Tecnología del Mar, incluyendo esto el Servicio 

Social, Prácticas Profesionales, Prácticas Escolares, además de 

participar en eventos Deportivos y Culturales. 
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De esta manera el educando al egresar del CETMAR, podrli in

corporarse al sector productivo demostrando sus conocimientos -

técnicos y prlicticos adquiridos. 

Por lo tanto quiernes intervenimos en la educaci6n del ed~ 

corldo, debemos tener conciencia de transformar, capacitar, de 

elevar los conocimientos del mismo, con visitas a un cambio que 

ayude a resolver los problemas en beneficio de la regi6n y de la 

sociedad. 

Por esta cuesti6n el Licenciado en Trabajo Social debe 

coordinar los programas del Departamento de Extensi6n Educativa 

siendo ésta·1a que realice la vinculaci6n con el sector producti 

vo, y asimismo, fortaleciendo las relaciones con la comunidad. 

4.2 Objetivos 

El objetivo de coordinar, dirigir y controlar el Departame~ 

to de Extensi6n Educativa, es el de establecer una relaci6n y el 

de crear conciencia de la problemlitica de vincular al sector 

educativo. 

Es por esto que, los que integramos la comunidad escolar, 

tenemos la responsabilidad de preparar a Técnicos Profesionales 
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con calidad para resolver los problemas que se presentan en la r~ 

gi6n y en la sociedad. 

Para cumplir con este prop6sito debemos contar con el apoyo 

de la Dire.c;.ci6n, de los programas que establecen las Coordinaci~ 

nes y de la asistencia y puntualidad de los educandos, así tam

bi6n de la responsabilidad y el cumplimiento del Departamento de 

Extensi6n Educativa para el trámite correspondiente. 

El Licenciado en Trabajo Social debe contribuir al funcio

namiento y desarrollo de las actividades que se realicen, para 

que posteriormente se facilite el acceso a diversas empresas a 

nivel regional, estatal y nacional. 

Para lograr lo anterior, el Licenciado en Trabajo Social, 

debe encontrar los obstáculos que se presentan con mayor frecue~ 

cia para cumplir con los programas de vinculaci6n como son: 

a) El transporte para el trasladó de los educandos al sector 

productivo. 

b) El trámite oportuno con el sector productivo. 

c) La programaci6n correspondiente al semestre por parte de 

los coordinadores. 

Las funciones y actividades que desempeña el Licenciado'en 

Trabajo Social, dentro del Centro de Estudios Tecnol6gicos del 
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Mar, son: 

FUNCIONES: 

Coordinar, dirigir, controlar los programas de servicio s~ 

cial, prácticas profesionales, visitas escolares, capacitación, 

bolsa de trabajo y vinculación. 

ACTIVIDADES: 

Coordina, dirige y controla las actividades. 

Enlace directo con la Dirección del plantel 

Entrevista directa a"las industrias a nivel local, regi~ 

nal. 

Reunión de vinculación entre el sector educativo-sector 

productivo. 

A través de la vinculación, apoyar a la capacitación de 

los trabajadores . 

Actividades de servicio social, prácticas profesionales, 

visitas escolares. 

Reunión con los coordinadores del plantel. 

Integrar la bolsa de trabajo de los egresados. 

Apoyar las actividades culturales y deportivas en el de

sarrollo de los eventos. 
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4.3 Funciones 

DEPARTAMENTO DE EXTENSION: 

Organizar, dirigir y controlar los programas de servicio 

social, de prácticas profesionales, de promoci6n cultural y de

portiva, que se realicen en el plantel, de acuerdo con los line~ 

mientes establecidos por la Direcci6n General de Ciencia y Tec

nología del Mar. 

Presentar a la Dirección del plantel, los cuadros de recur_ 

sos requeridos por el Departamento de Extensión, para el cumpli

miento de las labores encomendadas. 

Coadyuvar al cumplimiento de convenios y contratos suscrito 

entre la Direcci6n General de Ciencia y Tecnología del Mar y el 

sector productor de bienes y servicios. 

Promover y supervisar la realizaci6n de eventos culturales 

deportivos, sociales y recreativos que coadyuven a la formaci6n 

integral del educando. 

Establecer relacionesy, en su caso, convenios con organis

mos públicos y privados de la región que propicien el cumplimie~ 

to de las prácticas profesionales y el servicio social del alu~ 
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nado, de acuerdo con las políticas establecidas por las autorid! 

des educativas. 

Controlar el desarrollo de los programas de pr~cticas y visi 

tas de estudio. 

Promover y supervisar la realizaci6n de campañas orientadas 

a que el alumnado cumpla con el servicio social y las praéticas 

profesionales establecidas en los planes de estudio vigentes. 

Organizar la asesoría que se proporcione a los alumnos sobre 

los aspectos técnicos, "administrativos y legales requeridos para 

el estableci~miento y operaci6n de sus propias fuentes de traba

jo. 

Participar en el desarrollo de los procesos productivos que· 

se instrumenten en el plantel. 

Proponer a las uatoridades del plantel, acciones orientadas 

al mejoramiento de la vinculación entre el plantel y el sector 

productor de bienes y servicios. 

Establecer y coordinar la bolsa de trabajo del plantel. 

Promover y coordinar la divusi6n de las actividades que se 

realizan en el plantel. 
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Promover y coordinar el establecimiento de convenios de pre~ 

taci6n de servicios de asesoría técnica especializada, de produ~ 

ci6n sbbre pedido y de investigación tecnol6gica, entre el plan

tel y el sector productor de bienes y servicios de la regi6n. 

Fungir como vocal ejecutivo del Comité de Vinculaci6n con 

el sector productivo. 

Proporcionar la información del desarrollo de sus activi

dades, que le sea solicitada por las autoridades del Plantel, 

en los términos y plazos establecidos. 

4.4 Actividades 

Las actividades del Licenciado Social se llevan a cabo en: 

aj La comunidad escolar 

b) Industrias 

c) La comunidad pública 

Coordina, dirige y controla los programas de servicio social, 

prActicas profesionales, visitas escolares, capacitar actividades 
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culturales y deportivas, bolsa de traoajo y vinculación, distribui 

da de la siguiente manera: 

Cita a los Coordinadores del Plantel a una reunión de 

trabajo para señalar las Dependencias y llevar a cabo 

los proyectos de vinculación. 

Solicita a los coordinadores de las diferentes especia

lidades una programación de visitas escolares durante 

el semestre. 

Dirige los procedimientos a seguir paaa la tramitación 

de las visitas. 

Orienta e iñforma a los educandos en relación al servi

cio social, pr5cticas profesionales. 

Apoya los trámites ante U.C.E.C.A. de los instructores 

que deseen impartir Cursos de Capacitación a las indus 

trias y dentro del mismo plantel. 

Colabora y apoya a las actividades culturales y deport! 

vas para los alumnos que se integren a formar equipos o 

clubes, de rondalla, ajedre:, poesía, declamación, orat~ 

ria, dan:a, la invitación la reali:a a trav~s de los S! 
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lenes de clases, por medio de cartelones que se exhiben 

en el p6rtico de la escuela y en el mismo departamento. 

Autoriza la salida de materiales como son: guitarras, p~ 

lota de volibol, futbol, basquetbol, juegos de ajedez, 

para que los alumnos se motiven a participar en las mi~ 

mas. 

Promueve y.gestiona los tfámites de las actividades cul 

turales y deportivas en fechas por conmemorar, como son: 

inauguraci6n de inicio de c~rsos; aniversario del plan

tel; programaci6n de fin de cursos. 

Participar en las reuniones de trabajo a nivel regional, 

estatal y nacional. 

Reune a los coordinadores del plantel para la presenta

ci6n y desarrollo de los proyectos de vinculación con 

el sector productivo. 

Invita a los representantes de las diferentes empresas 

para que asistan a reunión de vinculaci6n con el sector 

educativo. 

Envía a la Direcci6n el informe de los proyectos de vin

culación al inicio y cierre del mismo, así como el avance 
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trimestral. 

Orienta a los egresados en relaci6n a la bolsa de trab~ 

jo. 

El licenciado en Trabajo Social establece programaci6n en 

base a la solicitud de los coordinadores para la realizaci6n del 

servicio social, prácticas profesionales y visitas escolares. 

Ofrece a las empresas los cursos de Capacitaci6n con que 

cuenta el plantel. 

Distribuye a las empresas el boletín informativo de la 

bolsa de trabajo. 

El Licenciado en Traoajo Social realiza visitas a los ser

vicios públicos, culturales. 

La ·coordinaci6n que establece el Trabajador Social para 

la Realizaci6n de los programas de CETMAR, es la siguiente: 

El servicio social y prácticas profesionales, se reali-



120 

za con el apoyo del encargado de la Oficina y de la Di· 

recci6n del plantel. 

Visitas escolares, colaboran los coordinadores de las dl 

fe rentes áreas. 

Para llevar a cabo la capacitaci6n se cuenta con la de

cisi6n de la Dirección del Plantel y la participaci6n de 

los instructores. 

En el desarrollo de las actividades culturales y deporti 

vas se cuenta con el apoyo de los encargados de la Ofici 

na ; alumnos del plantel, catedráticos, personal admini~ 

trativo y manual. 

En la vinculaci6n ~e cuenta con la participación de la 

Direcci6n, los coordinadores , alumnos y las industrias. 

La bolsa de trabajo se da a través de Dirección, las coo!. 

dinaciones, alumnos e industrias. 

SUELDOS • HORARIOS 

El horario de un Jefe de Departamento de Extensi6n Educati

va del CETMAR, es de ocho horas diarias, o bien de acuerdo a las 

necesidades de trabajo que existan, lo funcional es cumplir con 
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la responsabilidad encomendada dentro de la misma. 

Con lo referente al sueldo, se establece de acuerdo al 

nivel de la profesi6n con que cuenta el trabajador, porque en 

el CETMAR; cuenta con la homologaci6n, tanto para el personal d~ 

cente, administrativo y manual. 

Siendo importante para los que deseen ingresar a este sub

sistema, contar con el Titulo Profesional de acuerdo a su prof~ 

si6n. En el año de 1975 a 1984, se aceptaba al personal no tít~ 

lado (pasante) pero en la actualidad entre mayores conocimie!!. 

tos tenga el trabajador y mayor sea su capacitaci6n, mayor es el 

sueldo devengado. El Licenciado en Trabajo Social tiene un sue! 

do de $ 740,000.00 mensuales, en la plaza de Jefatura de Depart~ 

mento. (18) 

(18) Estos suéldos fueron obtenidos en el año de 1988. 
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CAPITULO V 

PROCESO DE LA INVESTIGACION 

5.1 Justificaci6n 

5.2 Plantemiento del proBlema 

5.3 ílip6tesis 

5.4 Desglose de variables 

5.5 Diseño del experimento 

5.6 Selecci6n de la muestra 

5.7 Análisis e interpretaci5n de los resultados 

5.7.1 Tratamiento estadístico de los datos proporci~ 
nados por los coordinadores 

5. 7. z De los alumnos 

5.7.3 Del sector industrial 
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CAPITULO V 

PROCESO DE INVESTIGACION 

5.1 Justificaci6n 

Atendiendo a las demandas de trabajo y desarrollo de la r~ 

gi6n, en especial Ias de tipo pesquero, así como para cumplir 

con el programa y el plan de estudios que establece la D •. G.C.y 

T.M. es necesario fortalecer la vinculaci6n entre el sector ed~ 

cativo-sector productivo, para elevar la calidad de enseñanza 

aprendizaje y al mismo tiempo capacitar a los educandos. 

Para lograr este objetivo el CEn!AR de Salina Cruz, Oax., 

deber5 estrechar aún más las relaciones de vinculaci6n con el 

sector productivo a nivel local, regional y estatal, a través 

de los programas del servicio social, pr5cticas profesionales, 

visitas escolares, capacitaci6n, bolsa de trabajo y asimismo, 

por medio de las actividades culturales y deportivas con la 

comunidad en general. 

Con las prácticas realizadas en las industrias, el alumnos 

tendrá mayor conocirhiento de su área o especialidad, tanto te6ri 
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co como práctico, al mismo tiempo tendrá una visi6n m&s amplia 

para incorporarse como profesionista. 

s.z Plañteamiento del problema 

El CETMAR de Salina Cruz, Oax., tiene como objetivo prepa

rar y capacitar a técñicos profesionales encaminados a la 

explotaci6n, transformaci6n y distribuci6n de los recursos mari

nos asi como de la acuicultura. 

¿ C6mo lograr la formaci6n integral del alumno? 

¿Porque es necesario la vinculaci6n entre el sector educa

tivo y el sector productivo? 

¿C6mo proceder a fortalecer los programas y planes de es

tudio? 

¿Porque es necesario elevar la calidad de enseñanza-apren

dizaje? 

¿ Qu~ procedimientos se siguen~ara la ubicaci6n de los egr~ 

sados en los sectores productivos? 

¿La importancia de la enseñanza-aprendizaje al funcionar la 

vinculaci6n del sector educativo-sector productivo? 
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5.3 Hip6tesis 

A mayor intercambio entre el sector educativo y sector pro

ductivo mejor calÍdad de la enseñanza-aprendizaje de los. educan

dos. 

A mayor implantaci6n de programas de.Vinculaci6n mayor cap! 

citaci6n para los educandos. 

A mejor preparaci6n del educando mayor es el beneficio para 

la regi6n y la sociedad. 

5.4 Desglose de variables 

a) Programaci6n de trabajo Jstablecido por coordinadores 

para el cumplimiento de los programas de estudio. 

b) Tramitaci6n oficial de l 1 programaci6n de las visitas 

escolares .. 
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e) Apoyo y recursos econ6micos,materiales y de servicios 

por parte de la D~rección del plantel. 

d) Participación directa de"los alumnos en el proceso de 

la vinculación. 

e) Vinculación entre el sector educativo-sector productivo 

f) Análisis de los resultados del proceso de vinculación. 

5.5 Diseño del experimento 

Para llevar a cabo la recopilación de la"iñformación es n~ 

cesario desarrollar la investigación de campo utilizando la t~~ 

nica de la encuesta (observación, entrevista) dirigidas a las: 

1. Industrias en general. 

Z. A los coordinadores. 

3. A los alumnos del SºSemestre de las diferentes Especialid! 

des del plantel. 

Las preguntas utilizadas en los cuestionarios fueron.(•) 

(*) Se anexa instrumento. 
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1. CERRADA.- Donde la opción de respuesta se dió entre afirma

ción y negación. 

2. ABIERTA.- El entrevistado tuvo la oportunidad de expresar 

con toda libertad para responder. 

3. OPCION MULTIPLE.- Cuando se registran una serie de posibi

lidades y se permite la elección de alg~ 

na de ellas. 

5.6 Selección de la muestra 

La población que se utilizó para realizar la investigación 

de campos a través de las encuestas, fueron las ocho especiali

dades del 5~ Semestre, las 8 coordinaciones, asimismo, a 10 em

presas del sector productivo. 

5.7 An~lisis é interpretación de'los resultados. 

5.7:1 Tratamiento estadístico de los datos proporcionados 

por los coordinadores 
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El 100\ de los coórdinadores de las diferentes Areas consi 

deran importantes las relaciones de vinculación entre el sector 

educativo y sector productivo. 

Asimismo, el 100\ de los encargados de la Areas estableci~ 

ron que a través de la vinculación entre el sector educativo-pr!?_ 

ductivo, se fortalecen los programas de servicio social, practi 

cas escolares y visitas escolares. 

El 77.77\ de los coordinadores consideran que la vincula

ción se puede estli>Tuccr con las actividades culturales y depcrti 

vas, que realizan ambos sectores y el 22.22\ afirma que no es 

posible llevargo a cabo. 

La vinculación entre el sector educativo y sector produE 

tivo, eleva la calidad de enseñanza-aprendizaje de los alumnos 

manifestaron el 100\ de los coordinadores. 

Tambi~n el looi apoyaron que a mayor foratalecimieto de los 

programas"de vinculación entre ambos sectores consideran elevar 

la capacidad de los educandos. 

El 88.88\ aceptaron que las decisiones entre ambos sectores 

se puede modificar y fortalecer los planes y programas de estu

dio, y el 11.11\ afirma que las modificaciones se llevan a cabo 

a nivel nacional y no regional. 
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Los coordinadores mencionaron los programas que existen en 

su área vincularse en el sector productivo. 

a) Asesoramiento a cooperativas 44.44\ 

b) Cursos de capacitaci6n. 11.11 

c) Servicio de reparaci6n a la comunidad 22.22 

d) Servicio social 22.22 

Otros programas que se consideran de inter~s para realizar 

la vinculaci6n entre el sector educativo-sector productivo son: 

a) Participaci6n en los proyectos del Sector 

Federal y Estatal 

b) Asesoría técnica 

11. 11 

88. 88 

Los responsables de las diferentes especialidades, establ~ 

cieron en que forma los egresados se podrán incorporar al sector 

productivo a través de: 

a) Establecimiento de convenios entre 

ambos sectores 

b) 

c) 

A través del Serv. Soc. y Práct. Prof. 

Capacidad del alumno 

33.33 

44.44 

22. 22 

En respuesta a"los obstáculos qué se presentan parai11evar 

a cabo las visitas escolares fueron: 
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b) 

c) 

d) 
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Falta de interés por parte delos alumnos 

Coordinaci6n de la visita 

Falta de programa por parte de la Coord. 

Transporte 

o \ 
22.22 

o \ 
77. 77 

De acuerdo a las especialidades existentes, que cursos de 

capacitaci6n podrá impartir el sector educativo al sector produE 

tivo? 

a) Impartici6n de diferentes cursos de 

acuerdo a la especialidad 100 ' 

Los coordinadores de las diferentes áreas, sugieren la for

ma más adecuada para llevar a cabo la vinculación entre ambos 

sectores. 

a) Mayor tiempo para el desarrollo de 

la vinculaci6n 

b) La relaci6n directa entre ambos sectores 

c) Reuniones consecutivas con el sector 

productivo. 

5.7.2 oe·1os alumnos 

TT. TT 

22.22 

66.66 \ 

El 100 \ de los altLJJnos encuestados consideraron importan-
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tes las relaciones de vinculaci6n entre el sector educativo y el 

sector productivo. 

Asimismo el 100 \ de los alumnos manifestaron que a través 

de la vinculaci6n entre ambos sectores, contribuye a la capacit~ 

ci6n del educando. 

Asi también el 100\ de alumnos aspiran que las relaciones 

de vinculación entre el sector educativo-productivo elevan la c~ 

lidad de enseñanza-aprendizaje. 

El 83.33 \ de los alumnos afirman que la vinculaci6n se pu~ 

de llevar a cabo a través de las actividades culturales y deporti 

vas, participando en los eventos que realizan las empresas y el 

16.66\ opinan que no es posible desarrollarlo. 

Por otro lado los alumnos mencionan en que dependencia rea

lizaron el servicio social y las pr~cticas escolares. 

a) Paraestatal 

b) Estatal 

c) Privado 

d) Federal 

6.33 

23.00 

10.00 

60.66 

Los obst~culos que se han venido presentando para llevar a 

cabo la visita escolar se deben a diversos casos, según manifes-



132 

taran los alumnos encuestados. 

a) Falta de comunicación catedrático-alumno 

b) Trans¡>orte 

e) Apoyo de la Dirección 

d) Recursos materiales y humanos 

12.22 

53.33 

21. 11 

13.33 

Al realizarse el servicio social en las diferentes depen

dencias, las facilidades que éstas les brindaron fueron: 

Excelentes 

Bueno 

Regular 

Malo 

8.88 

62.22 

26.66 

2.22 

El 100 \ de los alumnos encuestados, opinaron que la vincu

lación se entiende por la relaciones que existen entre el sector 

educativo-sector productivo. 

Asimismo, el 100\ manifestó, que el objetivo de capacitar

se en este Centro de Estudios es el de obtener mayor conocimiento 

y prepararse como Técnicos profesionales. 

La sugerencia que dan los alwimos para fortalecer las rela

ciones de vinculación entre el sector educativo y sector produc

tivo, opina el 100\ que se debe de realizar a través del servicio 
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social, prácticas profesionales, visitas escolares, además de la 

actividades culturales y deportivas. 

La tabla de edades de los entrevistados, se muestra a con

tinuaci6n, 

1•. 

2. 

3. 

4. 

18 20 años 

21 - 23 años 

24 - 26 años 

27 30 años 

5.7.3 Sector industrial 

58 

40 

.68 

.68 

El 100 \ de las industrias consideraron necesaria la vincu

laci6n entre el sector educativo y el sector productivo. 

Afirmaron el 100\ de las industr~as que al establecer las 

relaciones de vinculación se debe modificar los planes y progra

mas de estudios, acorde a las necesidades de la regi6n. Por lo 

regular se desarrollan en el sector educativo a nivel nacional. 

Asimismo, establecen que el CET~IAR, forma personal capacit~ 

do para el sector pesquero 100\, para otras industrias el 50\ 
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según el ramo de la empresa. 

Por otra parte el sector industrial hizo sugerencias con la 

posibilidad de abrir nuevas carreras que consideran nesearias p~ 

ra sus empresas como son: 

Radio-Comunicación 

Oceanografía 

Control de calidad 

Instrumentación 

Ninguno 

Los que atienden a las 

demendas de la región 

12.S 

12.S 

~12.S 

12.s \ 

H 

25 

El 100\ de la industria acepta también, recioir alumnos que 

realicen el servicio social, prácticas profesionales y visitas 

escolares. 

Las industrias aceptarían a técnicos profesionales egresados 

de este centro de estudios de la siguiente manera: 

Biología 12.5 

Seguridad industrial 25 

Conservación de alimentos 25 

Administraci6n de personal 12.5 
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Formulación y evaluacion de 

Proyectos de inversi6n 

Regrigeración industrial 

12.5 

12.5 

El 100\ de las industrias, afirma que capacitaría a su pe~ 

sonal que labora en la empresa para'la superación de los trabaj~ 

dores. 

Los cursos de capacitación que necesitan en las empresas 

del sector industrial son: 

Artesy métodos de pesca 

Control de calidad 

Mantenimiento de los 
Equipos de Refrigeración 

Didáctica y métodos de 

12.S 

12:s 

12. s \ 

la enseñanza audiovisual 12.S 

Relaciones humanas 12. S 

Manejo de aparatos electrónico 12.S 

Cultivo de especies acuáticas 25 

El 100\ de las industrias consideran que las relaciones de 

vinculaci6n entre ambos sectores eleva la calidad de enseñanza-

aprendizaje y capacitación del educando. 

Los procedimientos a seguir para fortalecer las relaciones 

de vinculación entre ambos sectores son los siguientes. 
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A trav6s de folletos 

Establecer la vinculaci6n con 
los centos de trabajo, enfoc~ 
dos a las especialidades. 

Realizar frecuentemente las 
reuniones de vinculaci6n 

A trav6s de convenios 

12.5 \ 

12.5 \ 

50 

25 

Las encuestas realizadas a los coordinadores, alumnos, así 

como las diversas empresas, reflejaron que las relaciones de vi!!. 

culaci6n entre ambos sectores son de suma importancia porque for. 

talecen objetivos comunes. 

Asimismo, se detectó el criterio uniforme de coordinadores 

y alumnos, en el sentido de hacer cambiar en los planes y progr~ 

mas de estudios, desde un nivelm~s realista, es decir apegados 

a los requerimientos de una preparación más eficiente, para for

talecer las políticas en los diversos sectores productivos. 

En relaci6n a elevar la capacitaci6n del educando a través 

de la vinculaci6n, los coordinadores manifestaron que esta ínter. 

acci6n es un factor importante ej el proceso de la formaci6n téf 

nico profesional, ¡x¡rque el alumno logre captar la imagen más 

realista del sector productivo. 

El sector productivo manife;t6 que es importante que se e~ 

tablezcan las carreras a nivel t!cnico profesional, de acuerdo a 
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las necesidades de la región, petición que fue aceptada por 

el sector educativo. 

Los coordinadores manifestarnn,que al vincularse con el se~ 

tor productivo, se fortalecen los programas de servicio social, 

prácticas profesionales y visitas escolares, asimismo, las empr~ 

sas aceptan la realización de dichas actividades, porque consi

deran que los alumnos adquieren mayor conocimiento y más expe

riencia en el ramo. 

El propósito de los alumnos del plantel es el de capacitaL 

se como técnico profesional para incorporarse al sector producti 

vo, siempre y cuando existan posiliilidades de ingreso .. 

En base a las industrias que se encuestaron, éstos manife~ 

taran que los cursos'de capacit~ción son importantes para elevar 

la calidad de los trabajadores, solicitando Cursos al sector ed~ 

cativo. 

Dentro de los obstáculos que se presentan para la realiza

ción de las vi si tas escolares en el sector productivo, se consi_ 

deran los siguientes factores: 

1. Falta de medio de transporte 

2. Falta de coordinación administrativa 
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Los encuestados consideraron que al realizar la vinculación 

entre ambos sectores, se eleva la calidad de enseñanza-aprendiz! 

je y la capacidad del educando. 

Por lo que se puede observar que es importante fortalecer 

las relaciones de vinculación entre el sector educativo-sector 

productivo, para elevar la capacidad del educando mediante conv~ 

nios. 

En conclusión podemos decir que las hipótesi~, a mayor in

tercambio entre el sector educativo y sector productivo, mejor -

calidad de la enseñanza-aprendizaje de"los educandos, respondi~ 

ron el 100\ de los coordinadores del CETHAR, asimismo, afirmaron 

el 100\ de los alumnos del centro educativo y fundamentaron el 

100\ de las industrias. A mayor implantación de programas de vi~ 

culaci6n mayor capacitación para los educandos afirmaron el 100\ 

de los coordinadores del CETIIAR, el 100\ de alumnos de la instit~ 

ción y establecieron el 100\ del.sector industriál. A mejor pre

paraci6n del educando mayor es el beneficio para la región y la 

sociedad, establecieron el 100\ ~e los coordinadores y los alum

nos delCF.IMAR y el 100\ del secttr productivo. 

Los encuestados afirmaron que entre mayor se cumplan y se 

lleven a cabo los programas de vinculación entre el sector edu

cativo y sector productivo, mayo1 serfi el beneficio de los edu-
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candos, asimismo, de la industria y para la regi6n y el país. 

La falta de intercambio ente el sector educativo-sector pr2 

ductivo baja la calidad de enseñanza-aprendizaje de los educan

dos, a menor implantaci6n de los programas de vinculaci6n en me

nor la capacitaci6n de los educandos, por esto si la preparaci6n 

del alumno no es eficiente, resultará más problemático ubicarse 

como egresado. 

La funci6n de los coordinadores y catedráticos en general 

es el de transmitir los conocimiJntos básicos para la formaci6n 

del educando, pero se necesita fortalecer, así como elevar la c~ 

pacitaci6n del alumno pon1medio ie las visitas escolares, ser

vicio social, prácticas profesio.1ales, capacitaci6n, actividades 

culturales y deportivas, con el "ector productivo, siendo impor

tante las relaciones de vinculaci6n entre ambos sectores. 

El alumnono solo necesita d> conocimientos te6ricos, si no 

también de conocimientos prácticcs, fortaleciéndolos en el sector 

productivo para complementar su formación profesional. 

Un factor determinante que "e presenta en el sector educa

tivo al visitar a la empresa, es el medio de transporte, sobre -

todo cuando se trata de salir futra de la Ciudad, y:los grupos 

son numerosos, pero considero que todos lo que participan en e~ 
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ta actividad, tienen diferentes funciones y se debe avocar a -

ellos con responsabilidad, para tratar de cumplir con los objetl 

vos planteados. 

En consecuencia podemos decir que la tearea educativa concier 

ne a todos lo que laboran en la instituci6n al estar compromet_!. 

dos con el educando, se deberá coordinar las acciones y contri

buir en el trabajo por equipo para lograr su funci6n integral. 

(ºº) Se anexa cuestionario y gr(fica. 
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CAPITULO VI 

6.1 

6.2 

6.3 

6.4 

6.5 

6.6 

6.7 

6.8 

6,9 

LA PARTICIPACION DEL TRABAJADOR SOCIAL, EN EL 

PROYECTO DE VINCULALION ENTRE EL SECTOR EDUC~ 

TIVO Y EL SECTOR PRODUCTIVO DE LOS CETMAR 

Naturaleza del proyecto 

Justificaci6n 

Objetivos 

Metas 

Organi zaci6n 

Recursos 

Coordinaci6n 

Supervis6n 

Evaluacl.6n 
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CAPITULO VI 

LA P~RTICIPACION DEL TRABAJADOR SOCIAL, EN EL PROYECTO 

DE VINCULACION ENTRE EL SECTOR EDUCATIVO Y EL SECTOR 

PRODUCTIVO DE LOS CET~!AR 

6.1 Naturaleza del proyecto 

La política educativa én Mlxico, considera los sistemas 

educativos como agentes promoto1es del progreso social, en esp~ 

cial la tecnol6g1ca, ya que tiene como objetivo contribuir a 

superar la dependencia económica, a lograr la soberanía políti 

ca territorial y a reducir la desigualdad social. 

Es por esto que la Direcci6L General en Ciencia y Tecnolo

gía del Mar, dependiente de la [;.E.P., tiene como prop6sito C.'!_ 

pacitar a los j6venes como tlcnicos profésionales en el ámbito 

marino, en especial para el sector pesquero, que contribuyen al 

beneficio de la regi6n y de la sociedad. 

Para esto, se debe establecer las relaciones de vinculación 

entre el sector educativo-sector productivo, no únicamente con 

el sector de tipo pesquero, sino tambiln con las industrias en 
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general con el prop6sito de satisfacer las demandas de trabajo 

y ubicar a !os alumnos que egresan del CETI.tAR. 

Este proyecto surge como una necesidad de mejorar y fortale 

cer los programas deyinculación, ya que existen defiencias de 

los sectores, se pretende contribuir al mejoramiento de la cali 

dad de enseñanza-aprendizaje y la capacitación del educando en 

el CETMAR. 

6.2 Justificación 

Conociendo las deficiencias r problemática para establecer 

las relaciones de vinculación entre el sector educativo y el 

sector productivo, consideramos que el CETMAR de Salina Cruz, -

Oax., constituye un medio para elevar la capacitación y enseña~ 

za-aprendizaje del joven técnico profesional, y asimismo, pens!!_ 

mos que para lograr el avance económico, político y social del 

país, es necesario elaborar un proyecto para que contribuya a la 

preparación integral del educando técnico. 

Con este proyecto se pretende que los jóvenes profesionistas 

al egresar de un CETMAR, se encuentre capacitado para incorporaL 

se al sector productivo, así también puede constituir una alteL 

nativa profesional que comprometa los intereses de la comunidad 
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escolar para hacerlos participes y concientes de laºimportancia 

de la vinculaci6n entre ambos sectores. 

En términos generales se pr~tende que haya una relaci6n corrs 

tante entre el sector educativo y el sector productivo, para el 

establecimiento de convenios a cravés de los programas de vine~ 

laci6n. 

Es por esto que el Licenciado en Trabajo Social, tiene que 

buscar el mecanismo para contribuir a la educaci6n integral 

del joven técnico profesional, mediante las relaciones de vine~ 

laci6n. 

6.3 Objetivos generales 

Fortalecer las relaciones de vinculaci6n entre el sector -

educativo-sector productivo. 

OoJETIVOS ESPECIFICOS: 

Capacitar a jóvenes técnico; profesionales 

Elevar la calidad de enseña.lZa-aprendizaje 

Motivar la participaci6n de la empresa con el sector educ!_ 

tivo para que brinden su ap:yo a los programas de vincula-
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ci6n que ofrece el Ci:TMAR. 

6.4 Metas 

Que el 100\ de los coordinadores del CETMAR, brinden su ap~ 

yo a los programas de vinculaci6n. 

Que el 90\ de las empresas que participen en el proyecto, 

se comprometan a finalizar los programas de la vinculaci6n. 

Que el 100\ de los alumnos participen en el proyecto de vi!!. 

culaci6n. 

6.S Organizacion 

En la realización de todo proyecto se requiere de que todos 

los elementos participantes se encarguen de realizar funciones 

espec1ficos con ?esponsabilidad de tal manera que en su conjunto 

le den dinamismo y cumplimiento a cada una de las etapas o fases 

por eso, la Dirección del plantel, los coordinadores de las dif~ 



rentes especialidades, el Departamento de Extensi6n Educativa, -

as! como los representantes de las diferentes empresas, serán 1 

los responsables para el desarrollo central y evaluaci6n de los 

programas de vinculaci6n. 

Por experiencias en este tipo de vinculaci6n se exige lle

var un· control de datos o infor.oaciones que reflejan el segui·

miento o avance de dicho proyecto, pro lo que para llevar un me

jor control se requiere de un concentrado de datos, formatos o 

cuadros estadísticos, como lo que a continuaci6n específica. 

lP0-39-01 

ITAU-39-02 

lPE-39-03 

IMP-39-04 

Informe de Proyector Ordinarios 

Informe Trimestral de Avance 

Informe de Proyectos Extraordinario 

Composici6n de Comité de Vinculación 

Plantel Sistema Productivo del CETilAR 

Programa permanente de vinc~lación con una duración de doce 

meses con el horario establecido. 

Directamente las áreas de la empresa para llevar a cabo los 

programas de vinculación, asimis1lo de la biblioteca del plantel 

para efectuar las reuniones de evaluaciones. 
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l!i:!m~~'? 

Todos los alumnos del CET~IA~ se Salina Cruz, Oax. 

El 100i de la empresa que e~isten en Salina Cruz, Oax. 

LAS FUNCIONES Y ACTIVlDADES A RJALIZAR SON: 

FUNCIONES 

Investigar 

Informar 

Recopilar 

Vinculaci6n 

ACTIVIDADES 

Visitas a las empresas 

Observaci6n 

Entrevistas directas 

Folletos 

Alumnos del plantel 

Coordinadores 

Direcci6n del plantel 

Empresas 

Observaci6n 

Encuestas 

Entrevistas 

Direcci6n del plantel 

Empresas 

Coordinadores 



Analizar 

6.6 Recursos humanos 
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Depto. de Extensi6n Educativa. 

Analizar los resultados de ob= 

servaci6n, encuestas, entreví! 

tas, visitas a empresas, foll~ 

tos, vinculaci6n, informes para 

comprobar la veracidad de los 

mismos. 

La Dirccci6n del plantel, apoyando los programas en todos 

los aspectos: materiales, infor~aci6n, trámite de documentos: 

Los coordinadores de todas las especialidades que integran 

el plantel, participando direct~ al programa de vinculaci6n. 

Departamento de Extensi6n Elucativa que cuenta con un grupo 

multidisciplinario como son: el Licenciado en Trabajo Social, -

Profesores Normalistas y Especi1lizados; Profesores de Activid~ 

des Culturales y Deportivas, y Jon los encargados de las Ofici

nas del servicio social, prácti:as profesionales, visitas esco

lares, capacitaci6n, actividades culturales y deportivas, bolsa 

de trabajo y vinculaci6n, que clordinan los programas de vincu

laci6n. 
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Los responsables de las empresas coordinan directamente, la 

actividades dentro de la misma. 

Los alumnos del plantel, participando con responsabilidad y 

puntualidad al intervenir en los programas de vinculaci6n. 

~TERIALES: 

Transporte rara el servicio de traslado 

MSquina de escribir 

Archiveros 

Anaqueles 

Escritorios 

Papelería en general 

~ime6grafo para reproducir los formatos y folletos por 

medio del sténcil para los programas de vinculaci6n. 

FINANCIEROS; 

Gastos de gasolina 

Gastos uc papelería 

Gastos varios 
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6.7 Coordinaci6n 

Los responsables direetos en las empresas, serán los repre

sentantes de las mismas, quienes fungiendo como Vocales Titula

res dentro del Comité de vinculaci6n, tendrán como funci6n la 

coordinaci6n de actividades que se realizan dentro de las áreas 

empresariales. La Direcci6n del plantel será el responsable di 

rector para coordinar conjuntamente con el Departamento de Ex

tensión Educativa los programas de vinculaci6n. 

Los coordinadores serán los encargados de elaborar los pr~ 

gramas de vinculación, en base a las necesidades prioritarias 

de las empresas, comunicando a los alumnos las actividades que 

se definan realizar en el sector productivo. 

Los alumnos serán los encargados directos de realizar los 

programas de vinculación. 

6.8 Supervisión 

Para cumplir con las metas planteadas en los programas de 

vinculación es necesario llevar a cabo la supervisi6n en todas 
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las actividades realizadas, contando con el apoyo de: 

l. La Direcci6n del plantel quien una vez convocada la reuni6n 

de trabajo con el sector productivo, al inicio del año, de

berá posteriormente llevar a cabo la supervisi6n cada dos 

meses para analizar el avance de los programas de vincula

ci6n y asimismo, al finalizJr el afio. 

z. El Departamento de Extensi6n Educativa que cuenta con el L! 

cenciado en Trabajo Social lleva a cabo la supervisi6n a los 

alumnos que se encuentran roalizando el servicio social y -

prácticas profesionales en las empresas, cada dos meses, con 

la finalidad de conocer si cumplen con el convenio que se ha 

establecido entre ambos sectores. 

3. El Departamento de Extensi6n Educativa, deberá constatar que 

realmente asistan las alumnos a las visitas escolares siem

pre y cuando hayan tramitado la programaci6n de la visita. 

4. Al programarse cursos de capacitaci6n también deberá estar 

presente el responsable del Departamento de Extensi6n Educ~ 

tiva. 

5. Los alumnos que presten el servicio social, prácticas profe

sionales y visitas escolares, deberán presentar un informe 
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mensual al Departamento de Extensión Educativa para supervi 

sar el avance de los trabajos que están realizando. 

6. El Departamento de Extensión deberá solicitar informe men

sual a los encargados de las Oficinas de servicio social, 

prácticas profesionales, visitas escolares, capacitación, 

actividades culturales y deportivas, bolsa de trabajo y vi~ 

culación, con la finalidad de comprobar la veracidad de los 

programas que se están realizando. 

7. Los coordinadores deberán supervisar continuamente, pon lo 

menos 2 veces al mes el avance de los programas de vincula-· 

ción, con el propósito de cumplir con el convenio estableci 

do entre el sector productivo-educativo. 

8. El responsable de las empresas, deberán supervisar una vez 

por semana los avances que se realicen dentro de la misma 

y reportar cualquier anomalía al sector educativo. 

6.9 Evaluación 

Al inicio del año se deberá reunir a los integrantes del 

sector educativo y el sector productivo con el propósito de in-
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tegrar el Comité de Vinculaci6n y establecimientos de los progr~ 

mas de vinculaci6n, cada dos meses se deberá llevar a cabo una 

reuni6n de vinculaci6n con el Director del plantel,Departamento 

de Extensi6n Educativa, Coordinadores, con el ~ropósito de revl 

sar los errores, los problemas, avances y el.éxito de los progr!!_ 

mas de vinculación, con la finalidad de fortalecer las relacio

nes entre el sector educativo-sector productivo. 

El alumno rendirá informes mensualmente de las actividades 

realizadas en las empresas, así como tamibén que manifiesten las 

causas en caso de continuar y asimismo, cual es la experiencia 

que adquiri6 dentro de la empresa. 

El Director del plantel, deberá asistir a las reuniones de 

trabajo cuando así lo requiera la empresa. 

Los Coordinadores de las diferentes especialidades, deberán 

mostrar interés, responsabilidad y cumplimiento al establecer 

convenios con los programas de vinculaci6n. 

El Departamento de Extensión deberá coordinar las reuniones 

de evaluaci6n entre el sector educativo y el sector productivo, 

y así también de las críticas que se desarrollen en las mismas 

para establecer un análisis de la témática encontrada y conocer 

fundamentalmente los servicios que se prestaran para los progr!!_ 
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mas de vinculaci6n. 

La reuni6n de vinculaci6n final, se deberá llevar a cabo el 

Último mes del año, encontrándose los resultados siguientes: 

Del 100\ de los educandos deberán haberse integrado a los 

·" programas de vinculaci6n el 100\ 

Del 100\ de las empresas que participen, deberán cubrir los 

programas de vinculaci6n el 90\ 

Cumplimiento del 100\ de los programas de vinculaci6n por 

parte de los Coordinadores. 

La Direcci6n del plantel y .Jl Departamento de Extensi6n Ed.!!, 

cativa apoyar un 100\ los programas de vinculaci6n. 
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CONCLUSIONES 

En el trabajo de investigación, se observ6 que las hip6tesis 

planteadas, pueden ser comprobadas a través de los Programas de 

Vinculaci6n, la falta de las relaciones entre el Sector Educati 

va-Sector Productivo ocasionan bajos rendimientos en el educan

do, por parte del primero se presenta que en algunas coordinaci~ 

nes no presentan sus programas de vinculaci6n y los que lo lle

van a cabo no comunican los obstáculos que se encuentran en el 

desarrollo de los mismos, o bien no buscan la forma de darle s~ 

luci6n a los problemas, cabe mencionar también que la Dirección 

del plantel, es el responsable para que cumplan con los progra

mas de trabajo. 

Ahora bién, en cuanto al Sector Productivo, en algunas empr~ 

sas no cuentan con programas de trabajo, no participan porque .. 

estas cuentan con todos los recursos humanos, materiales y eco

n6micos, otras empresas intervienen en los programas de vincul~ 

ci6n, pero no cumple con las partes que les corresponden. 

Por otro lado, las empresas que no tienen relaci6n con el 

~mbito marino, no estas presentes en las reuniones de vinculación 

aunque ~ayan sido invitados, asimismo, otras instituciones aun 1 
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que pertenecen al sector pesquero, no asisten a las reuniones 

porque consideran que cuentan con experiencia propia y no nece~i 

tan de una vinculación con el sistema educativo. 

El Licenciado en Trabajo Social, es el encargado de organi

zar, dirigir y controlar los programas de vinculaci6n, pero reg~ 

larmente no cuenta con el apoyo de los que intervienen. 

El Trabajador Social, al ubicarse como Jefe del Departamen

to de Extensión Educativa, tiene que coordinar las actividades 

escolares en relación a los programas de vinculación, asimismo, 

de las extraescolares para esto la Direcci6n del plantel debe 

destinar una partida al Departamento, pero da prefernecia a los 

Talleres de las diferentes especialiades considerando que son 

m5s importantes que los programas de vinculación que se llevan 

a cabo por medio del Servicio-social, Prácticas Profesionales, 

Visitas Escolares, Capacitaci6n, Actividades Culturales y Depor 

tivas y Bolsa de Trabajo. 
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SUGERENCIAS 

La necesidad de la concertaci6n de esfuerzos entre los SeE 

torcs Educativo y Productivo orienta al incremento de la efi

ciencia de ambos en beneficio de la sociedad. 

La Vinculación requiere ser iniciada en los planteles de 

Educaci6n en Ciencia y Tecnología del Mar con el Sistema ProduE_ 

tor de dienes y Servicios, para lo cual está formando personal. 

Con el propósito de elevar la calidad de enseñanza-aprendizaje 

capacitar al educando de fortalecer los planes y programas de 

estudios y ubicar a los egresados. 

La Dirección General de Ciencia y Tecnología del Mar, debe 

apoyar totalmente las relaciones de vinculación, entre el sector 

productivo- sector educativo, pero no 6nicamenteEon el sector -

pesquero, sino tambi6n con los diferentes sectores industriales 

porque muchas veces no existen suficientes empresas relacionadas 

al sector pesquero, donde el alumno pueda desenvolverse. 

Otro factor determinante para la vinculación es precisamen 

te que el sector productivo se apoye del sector educativo, con 

Jos diferentes programas de vinculaci6n que el Centro Educativo 

brinde, ya que varias empresas como por ejemplo PEilEX, SECTOR 
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NAVAL :IILITAR, ASTILLEROS DE ;.tARINA, cuentan con sus propios 

institutos, para·1a implantación de cursos, y estos no necesitan 

apoyo del sector educativo. 

Considero que es importante que el Gobierno Federal haga 

ver la importancia que tienen los Centros Educativos para el 

desarrollo, capacitaci6n de los trabajadores, que de una manera 

u otra ~stos apoyen al sector educativo. 

Las responsabilidades que se adquieren por parte del sector 

educativo para la proposición, establecimiento y desarrollo de 

los programas de vinculación, deberln presentarse de la siguie~ 

te manera: 

La Direcci6n del plantel deberá exigir el cumplimiento de ¡ 

los programas de vinculación a los coordinadores. 

Presentar dos proyectos de vinculación al año, uno de rep! 

raci6n y mantenimiento en apoyo a la comunidad y al sector 

productivo. 

Ofrecer cursos de• capacitaci6n al personal que labora en 

las diferentes dependencias, una vez al año, durante el mes 

de agosto cuando se lleven a cabo los cursos de verano. 

Que contribuyan a incrementar las actividades culturales y 
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deportivas para la formación integral del educando. 

Deben establecer programas de servicio social y prácticas 

profesionales. 

A inicio de cada semestre deberán programar su calendariz~ 

ci6n de visitas escolares a las empresas. 

La participación del Licenciado en Trabajo Social, es impo! 

tante en los programas de ,·inculaci6n, ya que este coordina el 

trabajo con grupos multidisciplinarios. Y es su responsabilidad 

de organizar, dirigir, controlar y evaluar los programas del 

Departamento de Extensión educativa. 

El Licenciado en Trabajo Social, orienta, motiva a indivi· 

duos, grupos y a la comunidad escolar, con la finalidad de que 

participen en los programas de vinculación. Y es el enlace en· 

tre el Sector Educativo-Sector Productivo. 

Como otro punto, considero que todos lo que integramos el 

Sistema Educativo tenemos la responsabilidad sobre las tareas 

participativas para realizar un cambio positivo en beneficos 

dc"los educandos. 
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ANEXO I 

UBICACION DE LOS CE'DIAR 

EN LA 

REPUSLICA MEXICNA 



IUKZ:MILLO 
COL. 

LAZAttO CAICEMI 

. MURO 1ANPS. 

RNE::XD 1 

u " A M 

E N T s 
llfllCllC/Off OE S T NA R 
E/11 LA REPUSUCA MEXICANA 

GUADALUPE PllCHECO 111. 

JUNIO OE 19 Ba 
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ANEXO 2 

PLAN DE ESTUDIOS Dó LOS CETMAR 
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'DIRECCIO?l GE..~ERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA OEt. >:AR 

TPPN-84 .). 

Una VC7. cursada~ y acreditac?as la tot.:ilidad de las asignatu
r11s acad~micas y tecnOllJ9icas corrpre:1dió3s en est.e Plan de -
~tudios, se f::Y.pedirán al interesado 109 certific'1do:; de co,m 
pct~nch: ~~i::iica y t-creditaci6n acac1~1'f'liel!li qi1e " cC'lnt:l!\uai:i6n 
.ce especifican; 

a) Diploma de Téocnico Profesional en Peoca y Nave9aci6n. 

'b) Certi!icado de t:studios del Plan de Técnico Profesio.,al ·
en Pesca y NaveCJaci.Sn, amr:i:'lrando los estudios reatizadoa 
en el ¡rea <le Ciencias F!.sico-MatcmSticas. 

Los eg:esadl)S con este Plan de ~studio!:, disponclrá.:i de un ano 
natural contado a partir del t~rT.ino cel Sii!Xto ~emestre., ?ara 
obtener las certificaciones ref"!".'Í~as en lo~ in.-:i:scs a y b; -
transcurric!o este lapso se sujcta.r~n a li't.s dispusicicnE:! que 
para el l'Jiecto determine la Oirec-:iún G<?'neral cld Ciencia y 
Tecnolog!a del Mar, para et otorg:imiento de las acredi );a e io
nes m.encic.inad!ls. 

Para obtener el Titulo de Técnico profesional en Pescá. y Na.'\te 
g3.ci6n se deberán cuoplir los requisi'C.VS que para el efE:-:.tc. :
cn.3.rca el Reglamento de Titulación, emitido por la Direcc:Hm -
Gcne::ol de Ciencia y Tecnol:>g!a del Mar. ~¡· 
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su.asF;é'iu:rARXO DE EOU.C~CION E /ÓIRC90R GEJiERAL CE· Cl;~NCIA 
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SUllSECR2TARIA DE Ell!ICACION E INVESTIG1\ClON TECNOLOGICAS 

DIRECCION Gl:NERAL D~. CIENCIA Y TECNOLoo:tA DEL MAR 

TPP~-84 .3. 

como parte de este Plan de Estudios y complementando la !or
macl6n profesional que el mismo implica, se realizarán un m! 
nimo de dos· visitas de estudio semestrales, programadas de -
•cuerdo con lo• li.1t:!amientos de 1a Circcci~n Gcn~ra! y lo~ -
planes de prácticas elaborados por cada plantel,· a diversas 
eapresa•, instalaciones pesqueras, centros de comercializa
ci6n, cooperativas y unidades de. investigaci6n, localizadas 
en la re9i6n .de influencia del p1antel en el que se imparte 
el curso. 

Adicionalmente a las horas de teoria y práctica especifica
das en el Plan de Estudios pa·ra cad·a asignatura, los alumnos 
deberán realizar las prácticas complementarias de laborato
rio, taller y de campo, consideradas en el programa vi9ente. 

LO ant•rior constituye una condici6n sine qua non para otox
gar las certif icacioncs correspondientes. 

Al tf:r•ino de cada ciclo escolar. el alumno deber' rea! izar 
a bordo de una ell'lbarcaci6n de la flota pesquera, un proqramil 
de práctica•, orientado a su especialidad basándose en una -
gula elaborada por el plantel. La duraci6n de estas prácti
ca• •era cea.o •lnimo de quince df.aa, y estará sujeta a eva
taacl6n de acuerdo con el reglamento que para este fin esta
blesca la Direcci6n General de Ciencia y Tecnologf.a del Jr.\Ar. 
Eat&• prácticas conatituyen un requisito para poder conti
nuar los estudios del ciclo escolar siguiente. 

ta aaignatura de Seminario de 'l'esis, se evaluarA como acre
ditada o no acreditada: no llevar! valorac16n num6rica. 

ll alumno que habiendo acreditado las asignaturas de los CU.!, 
tro primores semestres de este Plan de Estudios, y no est:.6 -
en posibilidades de continuar, se le otorgará a patici6n ex
presa del mismo, diploma: de Técnico Auxiliar en PeecJ y N•v.!. 
gaci6n. 
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CLllVE 

SI>-lPSS, 

,..HT-l'J"93v" 
OC-lT93 ,¡ 

. :=~~;!,:/ 
BP-1T94 I 

CO-lTSS • 
NV-1T94 

'NV-2T94 · 
NV-3T94" 

I TH-1T95./ 
KC-1T95 •· 

V.C-2T95 ;' 

EE-lT96 I 

EV-lT94 / 

TE-lT95 I 

TE-2'1'95 ./ 

rlTE-lT96 

I TE-4'1'96 

TE-5T96 / 

TE-6T9B 1 

SS-lT94 j 

SM-lP33 J 

\ f 

D:IR.&CCION ÓENERAL DE CIENCIA Y TECN('.\t.OGIA DEL H.\R; 
i 

TPPN-84 • 

ASIGNATURAS 
TECNOLOGICAS 

HORAS SEMA.NALES 
TEORIA PRACTICA 

SISTEMAS ECONOMICOS 
AlllllliISTAA,;TJOS 5 
l~ETEO~OLOGIA 2 
OCEANOGRA!-'IA 2 
MNIOBRl\S l 
MANEJO DEL PRODUCTO A BORDO 2 
BIOLOGIA PESOUERI\ 3 
COOPERATIVISMO PESQUERO 4 
llAVEGACION 3 
Nl\VEGl\CION 3 
NAVEGl\CION 3 
TECNOLOOIA DE LOS l'.:ITERIALES 3 
MAQUINARIA DE CUBII:RTA PLS
OUERl\ 
MAOun;ARIA DE CU&Il::.RTA PES
QUERA 
EQUIPOS ELECTRONICOS MARINOS 
ESTABILIDAD Y CONTRO!. DE -
AVERIAS 
TECNOLOGIA DE LOS EQUIPOS -
PESQUEROS i 3 
TECNOLOGIA DE LOS EQUIPOS -
PESQUEROS 3 
TECNOLOGYA DE LOS EQUIPOS -
PESQUEROS 
TECNOLOGIA DE LOS EQUIPOS -
PESQUEROS 
TECNOLOGIA DE I.OS EXlCIPOS -
PBSQUEROS 3 

• TECNOLOGIA DE LOS EQUIPOS -
PESQUEROS 4 
SEMINARIO DE SEGURIDAD A -
BORDO Y SUPF.RVIVEllCIA EN 
EL HAR 
SEMINARIO DE .TESIS 

l 
l 
2 
2 
l 
l 
l 
l 
l 
2 

2 

2 
3 

3 
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PRERREQUISITO 

MT - lT!ll 
NV - lT94 
NV - 2T94 

MC - lT95 
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l 
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TE - 2T95 ~'. 
TE - 3T96 . \ 
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TE - 5T96 · 
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LR-2Cl4 

.:.\-1Cl4 

• LA-2Cl4 

AA-1C25 
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PIAN DE ES'l':J!l:OS ~.1\RA: TECNICO PRCf"ESIO~A4.: EN PESCA Y • 
UAVEGACION 

ARE.A DE: CIENCIAS FISICO-MATEMATICAS 

Ah"TECEDEt:TES: CERTIFICADO DE EDllCAC'ION ME\)IA DASICA 

ASIGNATUPAS HORAS SEMANALES 
ACAIJEMICAS TEORIA PRACTICA PRERREOUISITG 

'?ALI.ER DE LECTUP.A Y 
REDACCIOlt 
T~.LLER DE LECTURA Y 
l!EDACCIO!' 4 LR - lCl< 
LENGUA ADICIONAL AL 
ES.PAÑOL 
LE!iGt.:A ADICIONAL AL 
i:sP!\ilO!. 2 LA - 1Cl4· 
HATEMATICAS 5 
Mi\TEMATICAS 5 HA - 1C25 
HATEMATIC.\S 5 HA·- 2C25 
~TEM!\TICAS 5 M.' - 3C25 
MATEMATIC~S 5 HA - 4c25 
METODOS DE INVESTIGACION 4 
HETODOS DE lllVESTIG.~CIO~ 4 MI - 1C34 
F!SICA 3 2 

'FISICA · 3 2 FI lc45 
ns:CA 3 2 FI - 2C~5 
QUIM!CA 3 2 
QUIHICA 3 i OI - 1C45 

• QUIMICA - 3 2 QI - 2C45 
BXOLOGIA 3 2 
:tNTR0lJUCCI($ A LAS CIEN-. 
CXAS SOCIALES ·4 
HISTORtA DE HEXICO I~ :::·'1cs4 
ESTRUCTURA iiOCI~ECCNOMICA 
DE K!:XICO 4 KM. - ics< 
!'ILOSOFIA 4 
DIBUJO 4 
DIBUJO •4 D! - ·1p14: : 
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M-3C25 
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Str!!SECRCThf.IA D~ EOiJCACION E IN",,.'E.5¿"JüACION TEC~~i..~IC.?\S 

DIRECCION GENí.?-r.L DE CIE:NC'l'.;, Y Tl"Cl,CLOCIA D::L ~~R 

PLAN DE ESTU:>IOS PARA: 

CLAV~: T?fi'.N-94 

TZCNICO PJ\OFESIOShr. EN M.E:CA\.;¡CJ¡, 
t:F.VAL 

ANTECEDE::'rES: CEJ.lTif'ICADO DE f.DUCACIOH MEDIA BASICA 

, ASIGNhnlRAS HOAAS SEMAK;LES 
ACADE.'1.:tCl'.S TEORIA P?-1\CTICh PRERFl.EQt1!SITO 

TALLER DE LECTURF. Y 
Rl:DACCJOK 4 
ThLLEr. DE LECT'JAA Y 
~EIJACCIO:;; 4 LR - lC14 
LEt?GU:~ J.DlCIC~:hL AL 
ESPAfWL 
LEl-lGUh ADICIO~AL AL 
ESPA~OL 2 LA - lCl'-
MñTE:>VITICJ\S s 
XAT&'IJ\TIC1S s MJ\ - 1C25 
HATE:KhT!CAS 5 MJ\ - :tC2S 
MATEM.\TICJ\S 5 HA - 3C2S 
f'lATEMATICAS 5 HA - 4C25 
HETCDOS DE INVESTIGACION 4 
HETODOS DE INVESTIGACION 4 MI - 1C34 
PISIC.A 3 2 
FISICA 3 2 FI - lC45 
FISICA 3 2 F1 - 2C45 
QUI MICA 3 2 
QUI MICA ·3 2 or - lC45 

.QUiltlCA 3 2 QI - 2C45 
J\IO!AGIA 3 2 
INTRODUCCION A u.sen:.•-
ClAS SOCIALES 4 
HISTORIA DE MEXICO 4 IS - 1C54 
ESTRUCTURA SOCIOECON0MICA 
DE MEXICO 4 HM - 1C54 
FILOSOFXA 4 
DIBUJO 4 
OI&U.!O 4 DI - 1Pl4 

[. 



j .J 

ISI-lT74· 
TM-lT74 

TM-2T74 

~J-1T75 
KH-2T75 
Sl!-1T7J 

• Sll-n73 
Sll-)':'74 

'St-l'.i75 
• SE-2T"I~ 

SB-3T75 
R?-lT75 
Jtl'··2T76 
SS-lT74 

llMM-lT76 

H-t~-3T7G 

Ml'1-S"r75 

MM-6T76 

SM-lP33 

: J 
'·s. -, 

' . .J . .! 
.'A 

SUBSECIIBTi-.~IA DE E~~JChC_ION E IN VESTIGACtm: 'I'EC!iOLOGIO.S 

DinECCZO!I GE!;ERAL DE Cli:NCIA Y TECNOLOGIA DEL fo~R 

TP>l.N-84 

l\SJGNl.TUAAS 
TECNOLOGICAS 

E!S':'E..'LF\.S EC0~~'1H."0' 

ADC'-iINJSTAATIVOS 
SEGURIDAD I~!DUSTRii\L 
'r'EC!10LOGIA O~ LOS MATE
RIALES 
TECNOLOGIA DE LOS !<ATE-
RIA.LES 
MAO!JIIG\S Y HF.RAAMIENTAS 
MAQUt::AS \" HERAAHIENTl\S 
SZSTI:·tr".S H.:DR.ACLICOS 
s::STEi·'Lt\S HIDRJiULtCos 
SiSTD-1.J.\S HIDRAUL!COS 
s:~&.'V\S ELECTRICOS 
SISTEMAS LT..LCTRIC05 
SISTEMJ\S ELEC'rRICOS 
ruwr.IGERACION 
REFfilGERACION 
SfJUNARIO DE SEGURIDAD A 
BOROO Y SUPERVIVENCIA EH 
EL HAR 
TECNOLOGIA Y PRACTIC.~ EN 
MarORES M!'.RINOS 
Tl':cNOLOGIJ\ Y PRACTICA Eti 
MOTORF.S MAr.r:;os 
T?;C~OLOGil\ Y PRACTICA EN 

. HOTORE:S Hl\R!NOS 
TEC!iOLOGIA Y PRACTICA EN 
MOTORES MARltlOS 
TEO~OLOGIA Y PRACTICA EN 
MOTORES MARI~OS 
TECNOLOGIA Y PAACTICl\ EN 
MUTOitBS H"'.itt!llOS 
SE:.ltN.;P.IO DE Tf!SIS 

HORAS SE.MAN~LES 
Tl:!ORIA PRJ\CTICA 

5 
4 

4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

. 2 
3 

3 
3 
l 
l 
2 
3 
3 
3 
3 
4 

l 

3 

4 

3 

.2. 

PRE.'<REOUISITO 

TH - 1T74 

HH - 1T75 

Sll - lT73 
SH - 2T73 

SE - 1T75 
SE - 2T75 

RP - lT75 

H>1 - 1T76 

MM - 2T75 

MM - 3T76 

MM _. 4T75 

MM - 5T75 

7 . 



t~) 
M.Ul.f~~:A 

"' l:)IJC~<;JOH H.''?'~l:A. 

LR-1Cl4 

j !~~-2C\4 

. Lh-lCH 

~ u.-2c1.; 

' 
¡ ;.~A-1C7:; 

lnA-:?C25 
•¡'HA.-3C2.:'l 
i·1A-4C25 
,MA-1P2~. 

HI-lC")~ 

'HI-2C34 
!rx-lc45 
'FI-2C45 
FI-lP45 
joI-lNS 
i:_.¡~2C45 

,Ql-1P45 
•er-1c.is 
l1s-1cs1 
1
HM-1C54 
IEK· 1C54 

)FL· lCS4 
JcI-lP:!.4 

DIPF.CCION GENI:ML ne CIEHC:A ~ T.l!C!JOLOGila D!:'L MJ\R 

PIAN OE ESTUDIOS PA!1.'\: TECNICO PROFESIO~T .. L EN EQUIPO -
ELECTROIUCO f'l.ARIJ~O . 

lffiF.A DÉ: CIENCI.7\5 FISICO-H/\TI:Ml1TIC."\S 

CI.AVEi TPEEM-~4 

hN'lECEDENTES: CF.RTiFrCADO DE E!>UCACION MEDIA DASICA 

.ASIGNkTUFA.S 
ACl\DEMICl\S 

"!'ALLEF. O!: J.t:CTURJi. Y 
~.EDl\CCIO>I 

TALLER DE J,~CTUAA Y 

LENGUA ADtCtONAL AL 
ES1'11l~CL 

LIJIGtJA ADICI("INAL t.L 
ESr>.SOL 
Miti'E.'-il-:?IC.i\S 
AATEMl'1TIC.l.S 
HATf.MATlCJ•S 
MAT&'iJ\'1'ICAS 
MATi:MATtc;,s 
H.ETOOOS DP. .rnV!:STIGhc¡cN 
~lETC·DOS DE JNV'E:STIGACIO!; 
FISICA 
FISICll 
FISICA 
QUIHIC.' 
OUIJUCA 
QU!MIC:"' 
DIOLOGIA 

• Il<TRODllCCT.ON ·A LAS CIEN-
CIAS SOl:Xlt.LE'S 
H.!S'IORil• I:·E MEXICO 
ESTRUCTURA SOCIOECONC:-1JCA 
DE MEXICO 
FILOSOFIA 
DZll\JJO 

HOAAS SE,11\NALCS 
TCORill PRhCTICh 

5 
5 
5 
5 
5 
4 
4 
3 2 
3 2 
3 2 
3 2 
3 2 
3 2 
3 2 

4 
4 

4 
4 

PRF.RRE'JUISITO 

LR - 1Cl4 

LA - lCH 

HA - lC25 

HA - 2C}.5 
HA - 3C2!~ 

K~ - ·1r!2..S 

MI - lC~4 

FI - lCl'.S 
Fl - 2C45 

QI - 1C4~ 

QI - 2C45 

ts - lC5·~ 

HH - lC5·1 

,, 



~:1:',} 
·t\:~~r~· 

MO.!TAAlA .. 
UILU.cJD1-1 PLilUtA 

CI.AV& 

S~-1T62 

SS-2T62 

SO-lPSS 

'IT-1T65·' 

~L-lT6!.
:cF.-~Tf.5 

ME-1'163 
~'l-lT$'l 
El<-2Tb& 
ÉN-3T~S 
BI-lT64 
:I-1T64 
:I-2T6( 
:L-lT65 
!L-2T65 
:e-1T6S 
:H-2T65 
C-1T68 
D-1T66 
Jl-1T6°6 

I-1T53 
H-lP33 

.... 

S"VBSECRETARIA DE EOOCACION E I13\1l::STIGhCION TECNOLOGICAS 

. DIR.eccxo:~ GEU'ERAL DE .cn:NCI.1'. ~ TECNOLOGIA DEL AAR" 

Tl>EI:M-84 

ASIGNAT\JlU\S 
T2CllOLOGICAS 

S~ttl,\RIO DE .SEGURIMD A 
tsOIWO 'Y SUtt;il.VIVEHCIA E..N 
EL !'.AR 
SEMIRJ\RIO DE S!:GURID?\D A 
llORllO Y SUPERVXVENCIA ;:N 
EL MAR 
SISTEIU'.S ECONOMICOS 
AtlUJiISTRATIVOS 
IHSTRIJMEllTACION DEL·
Tl\LI.ER 
ELECT!úCIDl\D 
CillCUITOS ELECT!>ICOS 
MACTJINAS !Le.CTRICAS 
E!ZCTPOMICA 
EIZCTllONICA 
EIJIC'rROltICA 
ELECTRONICA INDUSTRIAL 
CillCIJITOS INTEGRADOS 
CillCU"!TOS IllTEGRl\DOS 
CIRCUITOS LOGICOS 
ClltCUl"'rO!: LOGI.COS 
EQtJIPOS HIDROACUSTICCS 
EQIJ:lpOS BIDROACUSTICOS 
SISTllMAS . ns CQoltlNICACION 
RADllR 
SISTEMAS· DE llAVEGACION 
6IPERBOLICA 
S~Dl\D INDUSTRIAL 
SEHIIW<IO DE TESIS 

·Ju~ ( c:,..:.r• 
""';..- , ,.. 

HORAS SDlllNALES 
TEORIA PRACTICA 

l l 

5 

2 4 
3 3 
2 3 
2 3 , 
3 3 
3 3 
2 3 
2 2 
2 2 
2 2 
2 3 
2 .3 
2 3 
2 3 
4 4 
3 3 

3 3 
2 l 
3 

.2.· 

PRERREOUISITO 

SS - lT62 

EL - 1T6b 
CE - 1T65 

EN - 1T66 
EN - 2T66 

CI - 1T65 

CL - lT65 

El! - lT65 

't 
1 
\ 

,'.: 

í 
-
ie1 

f-
u-
kn 
S='t 

1º 

1 
1 



e~;~ 
UC.r.J:'!',..IA .. 

t~x·.c.1:.1111.""~I~ 

CUV!: 

LR-1Cl4 

Llt-2Cl4 

~-1Cl4 

Ll\-2C14 

Mll-lc2~ 

M;t-2C2.5 
MA-3C25 
MA-4C25 
H.1.-lp2S 
KI-lC34 
MI-2C34 
PI-1C45 

I FI-2C45 
FI-lP~S 

' 01-1c.;s 
! Ol-2C45 

OI-1?45 
BI-lC·IS 
IS-1C54 

llM-1CS4 
E>t-1C54 

FL-lCS~ 

DI-1P14 

fo:.M .. t'-1"' 

511n5ECl"!E'rl\RIA DE EDUCAClCN E INVF:SiIGJ~CIOI~ TECNOLCX:ICi\S 

DIRECCl ON GENEP.AL DE CIE!;CIA Y TECNOJ~OGIA DBL !l.AR 

PLAS DE ESTUDIOS PAP.A: TEcr-~rco fKOFI::SIOHhL t":N REFRIGE
AACION IN!.'>US"1'lt!;..L PJ:SQIJEM 

AREi~ DE.: CIEflCil\S PISICO-M..'\TE'MATI..:lt.5 

CLl\VE: TPRIP-64 

AtrrECEDEUTJ:S: CEl~TIFlC"\00 DI:: EDUCACJO!~ MEDIA BASICI\ 

ASIG?'ATUAAS llOAAS SEMAl'ALES 
Ac>.DEMI C•\S TEORI" PrJ\C'tlCll PREllREQUISU'O 

TALLt:R Dl-.: LECT:.JR .. l\ Y 
REDACCICN 
TALLEF. DE J..ECTUP.A Y 
RF..MCCICl?-J LR - lcl4 
LE!OGUA T.OIC!C"!:AL J\L 
ESPAÑOL 2 2 
LiNGUA ADICIO:~AL AL 
ESPAílOL 2 LA - lcl4 
i\ATEMJ\TICAS 5 
>IATZl'J\'rJC/IS 5 MA - lC25 
:oiiA'IT:"1ATIC.1S 5 H!\ - 2C25 
>IATEMATICAS 5 HA - 3C~S 

KATEMATICAS 5 M>I - 4C25 
l\ETODOS DE INVESTIG,\CION 4 
METOOOS DE INV~STIGACJON 4 MI - 1C34 
PISIC.~ 3 2 
FISICA 3 2 FI - 1C45 
FISICA 3 2 FI - 2C45 
QUIMICh 3 2 
QUIMICA 3 2 01 - lC45 

. QUlMICA 3 2 QI - 2C45 
DIO!.OGIA 3 2 
INTROPUCCION A LAS CIE1'1-
CIAS SOCIAl0ES 4 
Hib'TOR:LA DE MEXICO 4 IS - lCS·I 
FS"i'RU~T\JRA SOCIOECONOl!ICA 
PE MEXICO 4 ¡.t!.¡ - lCS4 
FILOSOFll\ 4 
DIBUJO 

/(,, 

f 

l 
t 
1 
' 1 
l 



"'C•fl•••• 

CLAVE 

SS-l'l'Bl 

SS•2TB2 

SD·lP55 

"'L-1TB$.-' 
• EL-2TB-~ 
.l&L-~Te:; 
JÍ'O-lTBV' 

, 1'D·2TE4 
"cR·lTSS 
'Ck•2TB5 
ITS·lTD4 

ITS-2TB6 

Át-1TB4 
TP-lTB4 

nr-lTBB 
•RF-2TBB 
Ñ-JTDB.-' 
1nr-4Tao 
"'"r-STaa 
1 nr-6TBS 
SM-lrJJ 

S"UeSECiU."J'AarA !JE EDUCACION E IWESTI.GACtON TECUOLO\'.i.tCAS 

DIRECCIIY.f GENERAL ~ Cl'.ENCIA ·Y TECNOLOGI.A DEL MAR 

TPRIP-84 

ASIGNATURAS 
TECNOLOGTCJ\S 

SEMINARIO DE SEGURI!'.\;\D A 
llORDO Y SUPERVIVENCIA EN 
EL MAR 
SDtINARIO DE SEGURIDAD .k 
BORDO Y SUPERVI\'ENCIA !N 
EL MAR 
SISTOIAS ECONC>!ICO -
APMI~HSTRATIVOS 

ELttTRICIDAD 
ELECTR!CIMO 
EL::CTIHCI DA.D 
TER.HO::t~~P .. "\lCA 
TEJu.'.OD!tlA.MICA 
CON'rROL 
CONTRot. 
TECNOUXlIA DE MOTORES 
MARINOS 
T'ECNOLOGIA DE MOTORES 
Wü\lllOS 
SEGUP~Do'.D I~'D'JSTRIAL 

2'&CllOLOGIA :l3 PROCESAMIEN• 
TOS DE PROO"-'CTOS PESQUE.ROS 
REl"IUGERACION 
REFJc.IGERACi.OM 
ilRPRIGRJU\CION 
JtEFRlG!.RACION 
REN<IGERACION 
REFRIGE.~CI~ 

• SEIUNARIO DE' TCSIS 

HORJ\S S ~.AN1'.LES 
TEOltIT, PRl.CTICJ. 

1 

5 
3 2/ 
2 2 
3 ~ 
4 
4 
3 2,, 
3 2 

2. 

3 3 
4 

2 2 
4 4 
3 5 
3 5 
3 5 
3 s 
3 5 
3 

.2. 

PRERRtX;UISITO 

SS - lTB2 

EL - lTB5 
EL - 2TB4 

TO - 1Tll4 

CR - 1T!i5 

TS - lTB4 

RP - lTB9 
RF - 2TR8 
RF - 3TB8 
RF - 4Te9 
RF - STBB 

i 

! 
! t 
t 
~ 

~ ¡\ 
1\3 

H 
I· r i 
~ 

1: 
~ ~ 



' .. ···• .... ,_, .. ¡..,¡···¡.·.,,--,,"-.··.J-•~ ,< J_t."J ,..., 
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S!JllSECRETARIA DE EOUCACION E INVESTIGACION TECNOLOGICAS 

.DI~C!ON GEllEAAL Dt CIEl~CIA Y ·TBCNOLOGI.Á DEL MAR 

-~·· PLAN DE ESTUDIOS PARA: TECNICO PROFESIONAL EN CONSTRt.JC
CION NAVAL 

AREA DE: CIENCIAS FISICO-MATEMllTICAS 

CLAVE: TPCN-84 

ANTECEDENTES: CERTIFICADO DE EOOCACION HEDill BASICA 

1.SIGNATURAS HORAS SEMANALES 

CLAVE ACADDUCAS TEOlUA PRACTICA PREIUUXlUISITO 

LR-1Cl4 TALLER DE LECTURA Y 
JIEMCCION 

LR-2Cl4 TALLER DE LECTURA Y 
REDACCION LR - 1Cl4 

LA-1C14 LENGUA ADICIONAL AL 
&SPAilOL 2 

LA-2Cl4 LENGUA ADICIONAL AL 
ESPAl10L 2 LA - lCl4 

MA-lC25 MATFJ4A'i'ICAS s 
MA-2C25 KATEMATICAS 5 MA - 1C25 

MA-3c25 MATEMATICAS 5 MA - 2C25 

MA-4C25 KATEMATICAS 5 MA ... 3C25 

MA-lP25 MATEMATICAS 5 HA - 4C25 

MX-1C34 METODOS DB INVESTIGACION 4 
MX-2C34 METOOOS DE INVESTIGACION 4 MI - lc34 

FI-1C45 1'1SICA ' 3 2 

FX-2C45 1'1SICA / 3 2 FI - lc4s 

·i FI-1P4S P'ISICA / 3 2' Fl - 2C45 

OI-1C45 QUIMICA 3 2 

OX-2c45 QUXMXCA 3 2 01 - 1C45 

OI-1P45 QUXMICA 3 2 ar. - 2C45 

BX-lC45 BIOLOGIA 3 2 

XS-1C54 Ill'l'ROOUCCION 1\ L:IS CIEN-
C1AS SOCIALES 4 

BM-lC54 HISTORIA DE MEXICO 4 ~s -. 1C54 

Dt-lc54 J!STRUCTURA SOCIOECONOHICA 
DO MEXICO 4 0!4 ·- 1C54 

FL-lC54 1'1LOSOFIA 4 -. 
DX-1Pl4 DIBUJO 4 
Dl-2Pl4 DIBUJO 4 DI - 1Pl4 

:z~ 



DUCAC•O• ~•UC.lt. 

CLllVE 

SI-lT43 
SD-1P55 

TM-lT44 

TM-2T44 

CB-1T44 
TE-1T44 
T&-2"N4 
SB-1T44 
SB-2":"46 
SB-3T46 
Oll-1T44 
ON-2T44 
00-1T'15 
S0-2T46 
140-lT42 -
M'J-2T42 
IC-1T46 

TN-1T45 

TN-2T45 

TN-3T45 

Tll-4T45 

Tll-5T45 

TN-6T45 

SM-lpJJ 

. , 
SUBSECRETARIA DE EDUCACION E INVEST!GACIOS TECUOLOGICAS 

DIRZCCIO~ GENERAL DE. CIENCIA Y TECNOLOGIA DEL MAR 

TPCN-84 .2. 

ASIGNATUAAS HORAS SEMANALES 
TECllOLOGICAS TEORIA PRACTICA PRERREOUISITO 

SEGtlRIDl\D INDUSTRIAL 
SISTEMAS ECONOMI CO~ -
AlJUNISTRATIVOS 5 
TECNOLOGIA DE LOS MATE-
RlALES 
TECNOLOG:!A DE LOS MATE-
RlAL2S 2 2 ; 11-.·"'".::. 
CALCULOS BASICOS NAVALES 3 1 
TE:JRIA DEL BUQUE 3 1 
TEORIA DEL BUQUE 3 1 T!I - 1T44 
SERVICIOS DEL BUQUE 3 1 TB - 2T44 
SER"1CIOS DEL BUQUE 4 2 SB - lT44 
SERVICIOS DEL BUQUE 4 2 SB - 2T46 
OISE!lO NAVAL 2 2 .DI - 2Pl4. 
DISEllO NAVAL • 1 3 Qii-- lT44 
SOLIWJOru\ 2 3 
SOLI>\DUllA ·- 3 3 S'l - 1T45 
MllQUINARIA Y EQUIPOS MARINOS 1 1 
'"'lUillA!UA Y EQUIPOS MARINOS 1 1 MO - 1T42 
IllSPÍ:CCIO!I Y CONTROL DE 1 
CALIDAD 6 
TEOIOLOGIA DE CONSTRUCCIO!I 
NAVAL 
TEOIOLOCIA DE CONSTRUCCION 
NAVAL 3 TN - 1T45 
TECNOLOGIA DE CONSTRUCCION 
5AVAL 2 Tll - 2T45 
TECllOLOGIA DE CONSTRUCC:XON 
DVAL 2 TN - 3T45 
TBCllOLOGIA DE COHSTRCCC:XO!I 
NAVAL 2 Tll - 4'[45 
TECNOLOGIA DE CONSTRCCCIO!I 
NAVAL 3 2 T&.- !!"!'45 
Sl'JIINAR:IO DE Ti:SIS 3 

r. 
!: 

IL 
l; 
1 
1 

' 1 



J,ICllC1•tot•" 

CLllVE 

LR-1Cl4 

Lll-2Cl4 

L!\-1Cl4 

1 LA-2Cl4 

HA-lc25 
HA-2C25 
HA-JC25 
HA-4C25 
HA-lP25 
MI-lCJ4 
MI-2CJ4 
PI-lC45 
PI-2C45 
PI-lMS 

• QI~lC45 
QI-2C45 

'QI-l~S 
BI-lC45 

· BI-lP45 
IS-lC54 

I ID\-lC54 
j EM-lC54 

PL-1C54 
QI-1Pl4 
DI-2Pl4 

StraS_ECRETARIA DE EDUCACION E INVESTlGACI ON TECNOLOGICAS 

DIRECCION GENERAL DE CIENCIA y' O·~CNOLOGIA DEL MAR 

PLAN DE ESTUDIOS PARA: TECttICO PROFESIONAL EN PtCUtCUL
TCIRA 

AF.EA.DE: CIENCIAS OüIMlCO-BIOLOG!CAS 

CLAVE: TPA-94 

ANTECEDENTES: CERTIFICADO DE EIJUCACION M!!DIA BASICA 

.ASIGNATURAS HORAS SEMANALES 
ACADEMICAS TEORIA PRACTICA PRERREOUISITO 

TALLER DE LECTURA Y 
REn\CCIQN 4 
TALLER DE LECTURA Y 
REOACCION 4 LR - 1Cl4 
=lGUA ADICIO~AL AL 
ESPAllOL 2 
LENGUA ADICIONAL AL 
ESPJIROL 2 2 LA - 1Cl4 
HATEMATICAS 5 
Kl\TDl!\TICAS 5 HA - 1C25 
llATEM!\TICAS ·. 5 ·.• - HA - 2C25 
MATEM!\TIC!\S 5 HA - JC25 
MATDl!\TICAS 5 HA - 4C25 
METODOS DE INVESTIG!\CION 4 
METODOS DE INVESTIG!\CION 4 MI - 1CJ4 
PISICA J 2 
PISICA J 2 PI - lC45 
PISICJ\ J 2 PI - 2C45 
QUIMICJ\ 3 2 
QUIMIC!\ J 2 OI - lC45 

·QUIMIC!\ 3 2 OI - 2C45 
BIOLOGIA J 2 
BIOLOGil\ J 2 BI - lC~5 
l!ITllODUCCION A LAS CIEN-
CIAS SOCIALES 4 
HISTORIA DE MEXICO 4 IS - 1C54 
ESl'RUCTURA SOCIOECCNOMICA 
DE MEXICO 4 EH - 1C54 
PILOSOFil\ 4 
DIBUJO 4 
DIBUJO 4 DI - 1Pl4 

~, 

! 

1 

1 

i 
1 



•lCllllT.t.•oA ., 
lDVC'ACIO• "'1•~•C.t. 

CIAVE 

- . ...J ...... .... ' .. ¡ ,...,. ~ 
'<:-

: ...... 

SUBSECRETARIA DE EOOCACION E INVESTIGACION TECNOLOGtCllS 

. DIRECCION GENERAL DE CIENCIA Y TECN.OLOGIA DEL MAR 

TPl\-B4 

ASIIONATURAS 
TECNOLOGICAS 

HORAS SEMANALES 
TEORIA PRACTICA 

.2. 

PRERREOUISITO 

SO-lPSS / SISTEMAS ECONOMICO -

"FG-1Tl4· 
• E0-1Tl5.\' 
...-TC-1Tl3 
/IU-1Tl3· 

Pll-1Tl3 11 
BCl-1Tl5 V< 
Nll-lTlS :\ 
EU-lTlS > 
SO'-lTlS) 

·TV-1Tl5 l 

I OK-lTlS 

' PE-1Tl6 ,/ 

. YTA-lTlS 

,,TA-2Tl6. 

-TA-3Tl6 

TA-4TlB l( 

-hA-STlB 

. TA-6TlB )( 

') SS-1Tl2 / 

SS-2Tl2 / 

A.GU:;:rs:-r.ATIVCS 
PISIOGRAl'Il\ 

· l!COLOGIA 
TECllOLOGIA DE CAPl't'llAS 
INSTALACIONES ACUICOLAS 
PISIOLOGl:A 
BIOOUIHICA 
!IVl"RICION ACUICOLA 
ECOLOGIA DE AGUAS COSTERAS 
51\NUJ/\D l\CUICOLA 
TECllOLOGIJ, DE CONSERVACION 
Y "PROCESAMlENTO DE PF:ODVC
TOS ACUICOLAS 
OPZIU\CION Y MAN1·ENIHIENTO 
DZ EQUIPOS ACUICOLAS 
PORMIJLACION Y EVl\LUACICN DE 
PROYECTOS ACUICOLAS 
TECllbLOGIA PARA IA ACUICUL
MA 
na!HOLOOIA PARA LA ACUICUL
'l'llJUI 
Tl!CNOLOOIA Pl\RA IA ACUICUL
TDAA 
TBCNOLOGIA PAM LA ACUICUL
'l'llJUI 
TECNOLOGIA PARA LA ACUICUL
TUllA 

• TECNOLOGIA PARA IA ACUICUL~ 
TURl\ 
SEMINARIO DE SEGURIDAD A. 
BOIIDO Y SUPERVIVENCIA EN 
EL MAR 
SDIINARIO DE SEGURIDAD A 
BQRDO Y SUPERVIVENCIA EN 
BL llJIR 
SDIIW.RIO DE TJ:SIS 

s 
2 
2 
l 
l 
2 
3 
3 
3 
2 

3 

3 

3 

2 

l 
3 

2 
3 
2 
2 
l 
2 
2 
2 
3 

3 

3 

2 

J· 

5 

s 

5 

l 

DI - 2Pl4 

01 - 1P45 
01 - 2C45 
EO - 1Tl5 
FA - 1Tl3 

IU - 1Tl3 

TA - lT15 

TA - 2Tl6 

TA - 3Tl6 

TA - 4Tl8 

TA - STlB 

SS - 1Tl2 



CLAVE 

LR-1Cl4 

LR-2Cl4 

.LA-1Cl4 

Ll\-2Cl4 

:¡ MA-1C25 
MA-2C25 

j¡ MA-JC25 
MA-4C25 

'llA-lP25 
MI-1CJ4 
MI-2CJ4 
FI-lC45 
FI-2C45 
n-1P4s 
QI-lC45 
QI-2C45 
OI-1P45 
BI-lC45 
IS-1CS4 

llM-1C54 
EM-1C54 

PL-1C54 
DI-1Pl4 

SUBSECRETARIA DE EOUChCION E IllVESTtGJ.CION TECNOLOGl:CAS 

0

DIRECCION GENERAL Dl: CIENCl:A Y TEC~OLOGIA DEL M.~R 

PLAS DP! ESTUDIOS PARA: TECNICO PROFESIONAL Et: PROCESA
MIENTO DE PRODUCTOS PESQUEROS 

AREi''. DE: CIENCIAS QUIMICO-BIOLOGICAS 

CU.VE: TPPPP-B4 

ANTECEDENTES: CERTIFICADO DE EDUCACION MEDl:A BASICA 

. ASIGNATURAS HORAS SEMANALES 
ACADE:MICl\S TEORIA PRACTICA PRERREQUISITO 

Tl\LLER DI'! LECTURA Y 
llEDACCION 4 
TALLER DE LECTuAA Y 
REDl\CCION LR - 1Cl4 
LZNGUA ADICIONllL AL 
ESfA!IOL 
LJ;NGUA ADICIONAL AL 
!lSPAi:OL 2 2 Ll\ - 1Cl4 
llATEMATICAS 5 
llATEMATICAS 5 HA - 1C25 
lll\Tl'!MATICAS 5 MA - 2C25 
MATf>IATICAS s t'.A - JC25 
llATDIATICAS s MA - 4C25 
JIETODOS DE INVESTIGACIOtl 4 
llETODOS DE INVESTIGACIOtl 4 MI - 1C34 
FISICA J 2 
FISICA J 2 FI - 1C45 
FISICA 3 2 FI - 2C45 
QUI MICA 3 2 
QUIIUCA 3 2 QI - 1C45 
QUIIUCA 3 ---:2 QI - 2C45 
BIOLOGIA 3 2 
IlfTRODUCCIOtl A LAS CIEtl-
CIAS SOCIALES 4 
HISTORIA DE HEXICO 4 IS lc54 
ESTRUCTURA SOCICECONOMICA 
DE HEXICO 4 

- i 
1111 - lc54 

FILOSOFl:A 4 
DIBWO 

3'1 ,_ 



CLAVE 

SD-lFS~Y 

: /P0-1TA5 •"' 
A'0-2TA5 
"f'/~ 

•""1.-lTAS / 
E0-1TA4 ,/ 
F.0-2TA4 
EO-H'M 

• OA-l0rM 
,- O>.-~Ti\5 

~I-1T1'2 
/IC-lTAS 

.,,SE-l':A4 
/IA-lTAS· 

,, l'P-1TA7 

·PP-2TA7 

,PP-3TA7 ( 

'l'P-4TA7 

~ l'PP-STA7 

Sll-1P33./ 

SS-lTA4' 

SU!sSECRETARIA DI? l!:DUCl\CION E t:;VESTIGACION n:o:nuxac:.\S 

DIRECCION GENERAL DE <:IE!lCIA Y TECNOLOGIA DEL HAR 

TPPPP-84 

MIGNAo;,UAAS 
TECNOLOGICAS 

SISTE.~#S ECONOMICOS -
AllUNISTRATIVOS 
PESOUERI!\S COMERCIALES 
PC!SOUERIAS COMERCIALES 
MICROBIOLOOIA GENERAL 
MICROB'IOLOGIA DE AL!ME>ll'OS 
EQUIPO DE PROCESO 
EQUIPO DE PROCESO 
EOUIPO DE PROCESO 
OUIMICA DE ALIMENT05 
OUtMIC''- PE T,LlMENTOS 
SEGURIDAD I.llt>USTRIA.L. 
INSPECCION Y CON':'ROL 

~S~~~~EC'lºR:IC" 
INTROOUCCIOll A LA TECNO-

· •LOGIA DE ALIMENTOS - " 
flC?lOLOOIJ\ OB PROCESAMIEN-

-TO DE PROQUCTOS PESOUEROS 
TECNOLOG!h DE PROCES~.MIEN-
TO DE PROOOC'!'OS PE5;¡UEROS 
T!!CliOLOOIA DE PROCESl.MI&:~-
TO DE PRO:xJCTOS l'ESOUEROS 
TllCNOLOGI!\ DE PROCESAMIEN-
TO DE P~ODUCTOS PESQUEROS 
TECNOLOGIA OF. PROCZSAfo'.I.EN-
TO DE PRODUCTOS PESQUEROS 
SEMINARIO DZ TESIS 
St:MIN1t.RIO IJE SEGUR?'MD A -
BORDO Y SUPERVIVENCIA EN 
EL MAR 

HORAS SEJ.!l\Nl\LES 
TEORIA PRACTICA 

5 
3 2 
3 2 
2 2 
2 3 

• 2 
2 2 
2 2 
2 4 
2 4 
2 

• 3 
2 2 

2 

2 5 

5 

2 5 

5 

2, 5 
3 

3 l 

.2. 

PRERREOUISITO 

PO - lT!\S 

MG - lTM 

EO - lTM 
:. EO ~ 2TA4 

Qt - 1P45 
QA - lTAE-

pp - 1TA7 

PP - 2TA7 

PP - 3TA7 

PP - 4TA7 

iif,--6e:G .. ,., "~" .<-b • .UO;.-f3/.P6027 ¿¡;; Fec~A 
-/16AI~-'~"-'"# J.li.~ .#fA9 "~"Jrr:. 'fl,;, 

I .· i 



~~f.Cf) 
--:,.~., 

SltaOMLA 

"' ft)'.,JU,CI0'4 f\Jl"'-ICA 

CLAVE 

LR-1Cl4 

LR·2C14 

Lll-1Cl4 

LA-2C14 

MA-1C25 
MA-2C25 
MA-lc:i:s 
KA-4C25 
t'.A-1PZ5 
MI-IC34 
MI-2C34 
F1-1C4S 
PI-2C45 
PJ:-1P45 
QX-1C45 
QI-2C45 
QI-1P45 
BJ:-1C45 
XS-lC.54 

BM-lC54 
EM-1C54 

FL-IC54 

-:::. 7-;._. ·-

·' 
'S~3SECRErA~U/\ D~ 'i.OUC\CICN E INVi:S~lG.i\CIO:l 1.'ECl~OLO.:acr,.; 

DIRECCIO!I GE!IEPAL DE CIEllCIA Y TEC!lCLOGIA DEL MAR 

PLAN DE ESTUDIOS PARA:. TECNICO PROFESIONAL .EN AOMJNIS
TAACION DE E:-!.FRZSAS PESQUERAS •.1 

ARE1t. DE: CIENCIAS ECONOMICO-AOMUUSTRATIVAS 

CLAVEÍ TPAEP-84 

Atn'ECEDENTES: CERTIFICADO DE EDUCACION MEDIA BASICA 

·ASIGNATURAS HORAS SEMANALES 
ACADEMICAS TEORIA PAACT I cA .PREllREOUISITO 

TALLER DE LECTURA Y 
Rl!:l:lJ\CCION 
TALLER DE LECTURA Y 
REDl\CCION LR - 1Cl4 
LENGUA ADICIONA!. AL 
ESPA~OL 2 
LE!<GUA ADICIONAL AL 
ESPA~OL 2 LA - 1C14 
MllTEMATICAS 5 
MA~J1ATICAS 5 >1A - 1C2S 
KATEllATICl.S s >1A • 2C25 
llATEllATICAS 5 lll\ - 3C2S 
KllTEKATICAS 5 MA - 4C·25 
llftOOOS DE INVESTIGACION 4 
llETODOS DE INVESTIGACION 4 ,, 

MI - lC34 
PISICA 3 2 
PISICA 3 2 FJ: - lc4S 
FISICA 3 2 PI - 2C45 
QllDIICA 3 2 
QUIMXCA 3 2 QI - lC45 
QUXMICA 3 2 QI 2C45 
BIOLOGIA 3 2 
IRTRODUCCION. A LAS CIEN-
CIAS SOCIALES 4 
HISTORIA DE M!':XICO 4 IS - lCS4 
ESTRUCTURA SOCIOECCNO!IICA 
DE MEXICO 4 111'! - lc54 
F:ILOSOFIA 4 

5~ 

1 

l 
h 
~ 

' 1 ¡ 
¡ 

¡: 
[Í 

l· 
¡ 

1· 
i 
! 

!I 
" !, 



...; ... -

StCllllA.llllA 

CU.VE 

l.D-!T2.1v 
~I>-2T24,. 
~C-lT24" 

'. PO-l.T24 

/p0-2T24 

PO-JT24 

C0-lT25 

J ~~=~~;: 
• Ji>S-l.T24r 
·~-lTll. 
. iÉP-lT24 
/AP-1T24 

.; l.tI>-lT29 

·, tl.-lT24 
I CP-1T25 

', b-2T25 

C"l'-lT2S 
CP-1T24 
CI'-2T25 

..::i~i: 
, /PC-1T24r 

L!'-1T24 
.-Mo-1T25 / 

SM°-1P33 

.. 
SU:JS!:CRETl'.RIA DE EOOC/\CIVN t I~V'ESTIGl.CIO~ T~c1; 1"H.UGL.·:,s 

DillECCION .GENERAL DE CIENCIA Y TECKOLOGIA DEL J.l!•R 

TPAEP-84 

ASIGNATURAS 
TECNOLOGICAS 

P..lt'!Il'!~TR•CTO~ ..... 
AIJCtNISTAACI.ON...,.. 
COIDNICACICN V 
PROCESOS COMERCIALES 
Y DI! OFICINA 
PaocESOS COMERCIALES 
Y DI! OFICINA 
PROCESOS COMF.:RCIALJ!S 
Y De OFICINA 
CCOITABILil>AD 
CONrABILIDAD 
CONTABrLIDAD . 
PSICOLOGIA 
ECOllOMIA 
~DHIA PESQDeRA 
ADllINISTAACION PESOu"ERA 
DITRODUCCION AL Dl<REC!IO 

HORAS 
TEORIA 

3 
3 
4 

l 

2 

2 
3 
3 
3 
4 
3 
4 
3 

SEMANALES 
PAACTICA 

l 
l 

3 

2 

2 
- 2. 

l 
l 

l 

. .--, :DERECHO LABORAL , 4 -
DEREcHO MERCANTIL ., . -:;.-tl:2--~.:.,--2 .. 

CllLCULO MERCANTIL Y 
l"IMNCIERO 
CALCULO MERCANTIL Y 
FINANCIERO 
calTABIL:IDllD OC COSTOS 
COOPERATIVISMO 
COOPERATIV:ISMO 
llBLACIONES PUBLICAS 

• ORGA.'IIZl\CION Y PRODUCCION 
JJIWSTRIAL • 
PZSQUERIAS DE :IHPORTP.NCIJ\ 
CQ;.ERCIAL 
LEGISLl\CION PESQUERA 
llERCAIXlTECNil\ 
Sl!J<INARIO DE TESIS 

2 3 

2 3 
J 2 
2 2 
2 J 
2 2 

. - • 5 

2 2 
4 

·4' t._/ :;3-- ·--

.:rf 

.2. 

PR&RREOU:ISITO 

AD - 1T24 

PO - lT24 

PO - 2T24 

CO - lT25 
CO - 2T24 

EC - lT23 
AD - 2T24 

ID - 1T24 

CF - lT25" 
co - 3T24 

CP - l.TÍ4 
ce - lT24 

AD - lT24 

i 

ji ,f 
I¡ 

¡~ 
h. 

i1 

J/I 
!' 
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ANEXO 3 

DIAGRAAA DE ORGAflIZACIOH DEL 

COMITE DE· VHICULACIOil 

EN LOS 

PLANTEtES DE CIENCIA Y TEC!lOLOGIA DEL i-IAR 



VOCAL 

TITULAll 

VOCAL 

IUPLllTI 

VOCAL 

TITULAI 

VOCAL 

•ll'U:llTI 

VOCAL 

•••.Elltt 

P•lllDI ITI: 

VD CAL 
UlCUTIVO 

t----4 arclUTAllO 

VOCAL 

SUPLlSTI 

u N 
! • T 

VOCAL 

IUPLINTI 

.. 
• 

Tr 11 • IUAD&UN Na.CD .an•o 

PIOPlllO olUllD DI 1111 
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CUESTIONARIOS PARA: 

Y GRAFICA DE LA: 

ANEXO 4 

COORDINADORES 

ALUMNOS 

SECTOR PRODUCTIVO 

INTERPRETACION DE LOS 

RESULTADOS 
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CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS DEL MAR EN SALINA CRUZ 

CLAVE 2045845 

CUESTIONARIO PARA COORDINADORES: 

OBJETIVO: Fortalecer a través de la vinculaci6n entre el sector educativo 
y sector productivo, los planes y programas de estudio. 

Capacitar al educando para incorporarse al sector productivo. 

NOllBRE DEL COORDINADOR: 

AREA O ESPECIALIDAD: -----------------------

1. ¿ Considera importante las relaciones de vinculaci6n entre el Sector 
Educativo y el Sector Productivo? 

SI NO ¿POR QUE ? 

2. Mencione los programas que existen en su área para vincularse con el 
sector productivo. 

3. ¿Qué otros programas considera de interés para realizar la vinculación 
entre el sector educativo y el sector productivo. 

4. Al vincular el sector educativo con el sector productivo se fortalece 
los progrAmas de servicio social, prácticas profesionales y vi si tas 
escolares. 

SI NO 

5. ¿ Considera que la vinculación se puede establecer a través de los eve!! 
tos cul turalcs y dcporti vos. 

SI NO ¿ DE QUE 11ANERA ? 

6. La vinculación entre el sector educativo y sector productivo eleva la 
calidad de enseñanza-aprendizaje de los alumnos. 

7. A mayor f"ortalecimiento de los programas de vinculaciát entre ambos sec 
tores, considera elevar la capacitación de los educandos. -

8. Se apoya el sector educativo con el sector productivo para modif"icar , 
f"ortalecer los planes y programas de estudio? 
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9. A través de la vinculación de que forma, los egresados se podrán inco!: 
porar al sector productivo? 

10. Cuáles son los obstáculos que se presentan para llevar a cabo las vis,! 
tas escolares? 

a) Falta de interés por parte del alumno 

b) Trámite de la visita. 

e) Falta de programa por parte de la coordinaci6n 

d) Transporte 

e) Falta de apoyo por parte de la Dirección 

11. De acuerdo a su área ¿qué cursos de capacitaci6n podrá impartir al se~ 
ter productivo? 

12. Sugiera la forma más adecuada para la realización de la vinculación e!! 
tre ambos sectores. 
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CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS DEL MAR 

EN SALINA CRUZ 
CLAVE 2045845 

CUESTIONARIO PARA ALUMNOS: 

FECHA: -------------

OBJETIVO: Participar a través de la vinculaci6n para elevar la calidad de 
enseñanza=aprendizaje del alumno. 

Capacitar al educando para incorporarse al sector productivo. 

NOMBRE DEL ALUMNO: ------------------------

ESPECIALIDAD: ---------- SEMESTRE: -----------

l. ¿ Qué entiende por vinculación? 

2. Consideras importante las relaciones del sector educativo (CETMAR) y 
sector productivo? 

SI NO ¿POR QUE? 

3. A través de la vinculaci6n entre ambos sectores ¿ se contribuye a la -
capacitación del educando? 

4. Contribuye las relaciones entre el sector educativo y sector producti= 
vo, para elevar la calidad enseñanza-aprendizaje. 

5. A través de las actividades culturales y deportivas ¿se podrá realizar 
la vinculación? 

SI NO 
6. ¿En queé dependencia realizaste el servicio social, prácticas profesi~ 

nales y visitas escolares? 

a) Paraestatal d) Pública 
b) Estatal e) Privada 
c) Oficial f) Descentralizada 

7. ¿ ~uál es tu objetivo al capacitarse en este Centro de Estudios? 

8. ¿Cuáles son los obstáculos para llevar a cabo las vis.itas escolares? 

a) Falta de comunicación catedrático=alumno 
b) Transporte 
c) Apoyo a la Dirección 
d) Recursos humanos 
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9. Al realizar el servicio social en las dependencias, las facilidades 
que éstas brindaron son: 

a) excelente 
b) bueno 
e) regular 
d) mal 

¿ POR QUE ? 

10. Qué sugiere para fortalecer las relaciones de vincualción entre el 
sector educativo y sector productivo. 
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CEllTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS DEL llAR 

EN SALINA CRUZ 

CLAVE 2045845 

CUESTIONARIO PARA VINCULACION ENTRE EL SECTOR EDUCATIVO Y SEt.:TOR PRODUCTIVO 

OBJETIVO: Ofrecer a las diversas empresas Técnicos Profesionales en la rama 
marítima pesquera para el desarrollo de las industrias a nivel re
gional, estatal y nacional. 

Proporcionar a las empresas capacitación para mejorar su producti
vidad. 

Capacitar a los educandos para incorporarse al sector productivo 
a través de la vinculación. 

1. Considera necesario la vinculación entre el sector educativo y sector -
produce ti va. 

SI NO ¿ POR QUE ? 

2. Al llevar a cabo las relaciones de vinculación entre ambos sectores, se 
cambian o modifican los planes y programas de estudio? 

3. El CETMAR forma personal técnico capacitado para satisfacer las demandas 
de trabajo en la empresa que representa ? 

4. ¿,Que otras especialidades sugiera al CETMAR para satisfacer la demanda 
de trabajo nivel regional, estatal y nacional? 

5. Aceptaría en la empresa alumnos que realicen el servicio social. prácti
cas profesionales y vi si tas escolare? 

6. Aceptaría en la empresa a técnicos egresados de este centro educativo? 

7. Capaci tarta al personal que labora en su empresa? 

SI NO ¿POR QUE? 

8. ¿Qué cursos de capacitación necesita en la empresa, 

9. ¿Considera que las relaciones de vinculación entre ambos sectores eleva 
la cnlidad de enseñanza-aprendizaje y capacitación al educando? 
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SI NO 

10. ¿Qu~ procedimientos sugiere para fortalecer las relaciones de vincula
e16n entre ambos sectores? 
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ESTADISTICA DE LOS 

ALU:·frlOS DEL V SE:·IESTRE 

ANEXO 5 

QUE REALIZAN EL SERVICIO SOCIAL 



ALUllNOS DEL V SllllESTHX QUE Rl!ALIZAll EL SIRVICIO SOCIAL 

DEPINDBHCIA S 

C!TMAR 

SECRETARIA DE PESCA 

.--Stf!LTEPEC 1 OAXACA 

PROD. PESQUEROS 

ZONA NAVAL 

ASTILLEROS DE MARINA No. 20 

ESC. SEC. TEC. 26 UNION HGO, OAX. 

lTMAR -VERACRUZ, VER. 

PERIODO ESCOLAR 
1982:-1983 

ISPgCIALIDADES 

e: O E F G H TOTAL 

s.c.p,p, "PROG. ISTMENA" S:~_.L_·---·-··--·------1--r--

~~ON DISEL ,_:_r!=!i:.9_A>_:. ________________ _ 
+--+-t--+--t----··-1---·-· 

_ _P~!"~~----------------------+--+--t-1·' --- . 
rnsnnrro MEXICANO DE Ahf fi.~~1'~9~. ------. -----11--t-"-+--+-t---+-t--t--t----....._
T O T A L 

A "" PESCA Y ffAV!GACIOH 
B = HCANICA HAYAL 
C • El.KCTRONICA MARINA 
D = RHFRIGKRACION INDUSTRIAt. PESQUERA 
E "" CONTRUCCION NAVAL 
F = ACUICULTURA 
G is PROCESAMIENTO PROD. PESQ. 
H + ADMINISTRACIN DE EMP. PESQ, 

34 

FUENTE DE INFORMACION: OFICINA DEL SERVICIO SOCIAL 
Y PRACTICAS PROFESIONALES DEL CETMAR DE SALINA CRUZ 

OAXACA. 



~ !L V S!llESTRE QUE RltALlZAH !L SERVICO SOCIAL 

DEP!MDENCI AS 

E. SEC, TEC. Uo. 51 

ESC. SEC. TEC. No. 33 

CETMAR 

SECCION 36 STPP.M 

s.c.P.P. PROGR. ISTMEílA 

PROO. PESQUERA 

s.c.P.P. "SCONUSCO" s.c.L. 

CRIP 

ESC, SEC. NOCTURNA 

PROPEMEX 

ESC ¡¡r,;; F~ 'J,, TEii 

PESCA 

s.c.P.P. "BAHIA LA VENTOSA" s.c.L. 

E.S.F.I. 

T O T A L 

A = PESCA Y NAVEGACIOH 
8 .. KECANICA KAVAL 
C = ELECTROMICA MARINA 
O = REr.RIGERACION INDUSTRIAL PESQUERA 
E = COHTRIJCCIN MAYAL 
F = Ac:.i.JICULTURA 
G = PROC!SAMIEHTO PROD. PESQ. 
H = Ar*UHSTRACIN DE EMP. PRESQ. 

PERIODO ESCOLAR 

ESPECIALIDADES 

A 8 D G 
TOTAL 

' 
Q 

' 

FUENl:E DE lNFORKACIOtl 
OfNA. DEL SERV. SOC. Y PRACT, PROF. DEL CETMAR DE 
SALINA CRUZ. OAX. 



Au.it0S DEL V SEMESTRI 0UB REALIZARON EL SERVICO SOCIAL 

DE.PtKDENDtrfCIAS 

--- --·· -- --- - ..... 
S.C.P.P. OAXAQUEÑA S.C.L. 

PROD. PhESQ. SALir.A CRUZ. s.eA. L'E c.v. 

S.C.P,f', SAN FRACHISCO S,C,L, 

INST, DE VIVIENDA Etl EL~DO. DE MEX, 

S.C.P, P. SANTA CRUZ ~.C.L, 

TALLER LAZARU CAHDENAS. S.A. DE C.V. 

s.c.r.P. ALT. GRAL. DE DIV. RAMOU F. ITURBE 

TALLER REP. LE M, DIESEL 

ESC. PRlM URB. LAZARC CAitDENAS 

MEO, FRAM. Ef; EL hQSPITAL DI:. ZONA 

TOTAL 

A + PESCA Y NAVEGAClúN 
B "' MECANICA NAVAL 
C • ELECTURNICA MARI?lA 
D ,,,. REFRIGERACION INDUSTRIAL PESQ, 
E "' CONSTRUCCIOli HAYAL 
F = ACUICULTURA 
G • PROCESAMIENTO f'RQ[;, Pi::SQ. 
H ., ADMINISTRACIOH DI:: EMPL PESQ, 

PERIODO ESG'OLAR 1984:1985 

ESPECIALIDADES 

15 

FUENTE DE lNfüAAACION: 
CFN~, DEL SERV, SOC, Y FRACT. PROF, Dt L CETM1'R 
DI:: SALINA CRUZ. OAX. 



ALUKUOS DEL V. SDIESTRE QUE REALIZAN EL SERVICIO SOCIAL PERIODO ESCOLAR 1985=1986 

DEPEKD!NCIAS 

SRIA. DE PESCA. SALINA CRU?, OAX. 

CETMAR SALINA CRUZ, OAX. 

DELEG. FRAL. DE PF.SCA. JALAPA. MAflQ. 

INST. MEX. DE Al..FABETIZACION 

s.c.P.P. BAtUA LA VEfHDSA. s.c.1... 

s.c.P.P. GOl..FD BE TEH. s.c.L. 

s.c.P.P. LA ::iUIHANA 

C. EUUCACHIAL DE SJSTEMATIZACION 

TALLER DE REP. "WILLi' " 

INST, NAL. DE PESCA 

TOTAL 

A ., PESCA Y MAVEGACIOH 
8 = MECAHICA NAVAL 
C = ELECTROHICA MRJHA 
0 ,,. REFRlGERAClOH IHDUST • PESQ. 
E = CONSTRUCClON NAVAL 
F = ACUICULTURA 
G • PROCESAMIENTO PROD. PES. 
H is ADMINlSTRACION DE EKP. PESQ. 

A 
TOTAL 

C D E F G 

2 1 

19 

FUEHTE DE OPERACIOH 
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ANEXO 6 

GRAFICA OS ALtr.·INOS QUE LIBfRARON SU SERVICIO SOCIAL 

EN DIFERENTES DEPENDENCIAS 
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ANEXO 7 

ORGANIGRAJ.IA DE LOS CETMAR 
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ANEXO 

PLANO DE LA DISTRiilUCIOll DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS DEL MAR 
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